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Presentación de la colección Miradas Múltiples para Pensar a México y al Mundo

En esta nueva década la sociedad mexicana no ha dejado de experimentar transformaciones, algunas de la cuales apenas se vislumbraban al finalizar el siglo pasado. La inmediatez que ofrece la tecnología ha facilitado el intercambio de ideas, el entendimiento recíproco y la difusión de soluciones, pero también la expresión de violencia y frustración. Los problemas sociales crecen en amplitud y sofisticación, y por más que el Estado aumenta su tamaño y especialización, no es todavía capaz de atenderlos. No es sólo la desigualdad, que lo desafía cada vez en más frentes: a esa demanda de justicia social se suman otras por la seguridad pública, la equidad de género y la salvaguarda del planeta, por ejemplo, las cuales resultan muy graves, aunque sean sólo secuelas de viejas dificultades. Más que la manifestación de procesos internos, lo que aqueja localmente a las sociedades es el eco de transformaciones globales: la interconexión ha modificado la naturaleza y la dimensión de esos retos que, por manifestarse aquí y ahora, requieren atención y estudio.

Considerando que las condiciones para una interacción interdisciplinaria están dadas, El Colegio de México ha emprendido un proyecto editorial destinado a articular los saberes constituidos desde las distintas disciplinas y tradiciones científicas de sus investigadores, para animar una discusión seria e informada sobre problemas actuales del país y también planetarios. Con la colección Miradas Múltiples para Pensar a México y al Mundo, El Colegio recupera y prolonga el espíritu que desde sus primeros años animó empresas colectivas como las que desembocaron en la Historia general de México y en Los Grandes Problemas de México, de la década pasada. Se espera que los libros que integran esta colección sirvan como materia de reflexión, pero, sobre todo, como vehículo de transmisión del conocimiento acumulado a lo largo de años de investigación en campos diversos y con frecuencia complementarios.

Los volúmenes de Miradas Múltiples para Pensar a México y al Mundo presentan y explican asuntos complejos desde perspectivas que van más allá de los enfoques disciplinarios de la investigación universitaria. La colección busca promover una discusión que restituya la necesaria interlocución entre academia, ciudadanía y política en temas como las desigualdades sociales, la actualidad de América Latina, la migración, el comercio internacional, el estado de derecho, la justicia intergeneracional y la transición hacia la igualdad de género. La ambición de este proyecto es contribuir al esclarecimiento de lo que experimenta la sociedad mexicana contemporánea en un mundo cambiante y complicado.

Ana Covarrubias

Vicente Ugalde
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REGRESO A LA RESPONSABILIDAD PÚBLICA

Fernando Nieto Morales*

La democracia liberal anda de capa caída. El entusiasmo surgido de la última ola de reformas y transiciones se ha apagado y, en cambio, las preocupaciones en torno a la amenaza de retrocesos autoritarios, a las contradicciones y problemas irresueltos del Estado neoliberal y a la insatisfacción ciudadana con la política y los políticos tradicionales se han hecho lugar común en buena parte de la discusión académica.1 En ese contexto la premisa general de este libro (y de este capítulo) es que la noción de responsabilidad pública emerge como un tema clave, respecto al ejercicio de gobierno, a las políticas públicas, a las leyes y, en última instancia, a la manera en que formamos expectativas respecto a la política y el gobierno democráticos.

Pero vamos por partes. En América Latina, según las estimaciones del Latinobarómetro, el porcentaje de individuos que expresan insatisfacción con la democracia ha sobrepasado consistentemente al de aquellos satisfechos desde al menos 1995.2 De hecho, desde 2008 la región ha experimentado una disminución anual promedio de alrededor de 3% en el indicador de satisfacción. Entre 1995 y 2020 el respaldo regional favorable a la democracia, como sistema de gobierno preferido frente a opciones autoritarias cayó de 64 a 55%.

En México, según datos del Barómetro de las Américas,3 en promedio, sólo 46% de las personas afirma estar satisfecha o muy satisfecha con el funcionamiento de la democracia.4 Este indicador experimentó una disminución muy significativa de 2004 a 2016, cuando pasó de 51 a 35%. De manera similar, en ese mismo lapso el porcentaje de mexicanos que dijo preferir a la democracia sobre otras formas de gobierno pasó de casi 70% a apenas 56%.5 A partir de 2018 ha habido una recuperación muy notable en el indicador de satisfacción (de 35 a 53%). Sin embargo, el porcentaje de apoyo a la democracia sobre otros tipos de gobierno continúa por debajo de los niveles de principios de siglo (65%). Al mismo tiempo, el porcentaje de mexicanos que opina que se justifica que el Ejecutivo gobierne sin intromisión de la legislatura pasó de 17% en 2010 a 32% en 2021, y el porcentaje que piensa que los tiempos justifican que el Ejecutivo disuelva y gobierne sin Suprema Corte de Justicia pasó de 15 a 39% en el mismo periodo.

En la literatura se ofrecen muy diversas explicaciones para tratar de entender estos patrones de (in)satisfacción y menguante apoyo a las instituciones de la democracia liberal. Para simplificar las cosas, se pueden agrupar en tres grandes conjuntos.

En primer lugar, parte importante de la insatisfacción parece originarse en la incapacidad, real o percibida, de los gobiernos para generar resultados concretos.6 Esto pareciera especialmente evidente en el ámbito de las condiciones socioeconómicas de las personas.7 Las crisis recurrentes, que a menudo conducen al desempleo y la precariedad laboral, dejan a amplios segmentos de la población en situación vulnerable. Además, el aumento de las desigualdades exacerba las brechas sociales creando un ambiente donde el acceso a oportunidades y recursos es cada vez más difícil para algunos, lo que finalmente puede sesgar las políticas y decisiones gubernamentales.8 A esto se añaden desafíos como la globalización, que ha redistribuido empleos y riqueza a escala global, y la digitalización avanzada, que, aunque ofrece oportunidades, también impone nuevas lógicas de producción y control socioeconómico.9 Estos factores amplifican la precariedad y la vulnerabilidad de importantes segmentos de la población, lo que no implica un fracaso democrático per se,10 pero ciertamente puede aumentar de manera progresiva el descontento y la falta de apoyo social al sistema político.11

Un segundo conjunto de explicaciones concierne a la erosión de la credibilidad de diversas instituciones liberales. Instituciones clave como la burocracia, la legislatura, la judicatura o la policía son cada vez menos vistas como justas o confiables, lo cual, con el tiempo, mina la legitimidad del sistema en su conjunto y la capacidad institucional de contrarrestar la concentración de poder.12 La credibilidad y la confianza en las instituciones es importante, porque fomenta el cumplimiento de las leyes y la resolución pacífica de los conflictos, promueve el crecimiento económico, apuntala la cultura democrática e influye en el comportamiento individual hacia otras personas.13 Los individuos que perciben a las instituciones públicas como innecesarias, parciales o inclinadas a favorecer sistemáticamente a ciertos grupos —como la élite económica, los funcionarios de alto rango, los extranjeros o ciertas clases sociales, por mencionar algunos ejemplos típicos— experimentan lo que se conoce como “privación relativa”.14 Tal percepción crea un marco de comparación social en el que los individuos se perciben a sí mismos en desventaja o como víctimas de injusticia. Esta dinámica está ligada a fenómenos de desconfianza, radicalización y polarización que a su vez pueden profundizar o acelerar el desencanto con el sistema político.15

Una tercera categoría de explicaciones se relaciona estrechamente con la percepción de corrupción en el sistema político-administrativo y entre la clase política. La corrupción, que se puede definir de manera amplia como el abuso de lo público para obtener beneficios privados, suele proliferar en entornos donde prevalecen la opacidad, la discrecionalidad y un inadecuado control sobre las funciones de gobierno y el desempeño de las autoridades.16 Este fenómeno tiene múltiples consecuencias negativas: no sólo desvía recursos presupuestales y disminuye la efectividad de los programas y las políticas públicas, sino que también ahonda y perpetúa las desigualdades sociales y deteriora la confianza en las autoridades.17 Además, cuando la corrupción se percibe como un problema endémico y que persiste con impunidad, se crea un entorno en el cual ella misma se vuelve más probable, al alentar aún más abusos y actos de corrupción.18 Esta dinámica lleva a un círculo vicioso que socava de manera progresiva el involucramiento ciudadano y la legitimidad del sistema político, y que compromete la estabilidad democrática en el largo plazo.19

No es mi intención aquí realizar un análisis exhaustivo de los méritos de estas explicaciones. Basta con decir que hay suficiente evidencia detrás de cada una y que todas nos ayudan a entender mejor el momento que vivimos. Sin embargo, uno también podría preguntarse si, en general, estos argumentos que típicamente se esgrimen en la literatura son suficientes para explicar el deterioro de la satisfacción y el apoyo hacia la democracia liberal y sus instituciones. Es decir, ¿hay buenas razones para suponer que nuestros gobiernos son menos eficaces, menos confiables o más corruptos que antes?

En muchos sentidos, los gobiernos hoy disponen de más y mejores herramientas para atender y resolver problemas públicos que antes.20 Algunos de los indicadores asociados al bienestar y la prosperidad de las sociedades, como el acceso a servicios de salud, la esperanza de vida, el alfabetismo o la disminución de la violencia letal han tenido mejoras sostenidas en varias partes del mundo, incluyendo muchos países del sur.21 Además, nuestros gobiernos se encuentran sometidos a niveles de escrutinio, apertura y regulación más amplios y rigurosos que en el pasado. Muchas prácticas que hoy se identifican y condenan como actos de corrupción o de abuso de poder pasaban anteriormente desapercibidas o incluso eran toleradas y hasta alentadas.22 A pesar de lo que se pueda pensar, no es inmediatamente obvio que nuestros líderes o que las instituciones públicas sean hoy menos eficaces o más abusivas. ¿Por qué entonces parece que estos problemas se han agudizado en los últimos años?

Cambios en el espacio público

Es probable que la percepción de que se han agravado los problemas guarde relación con varios cambios que han acontecido o se han acelerado en tiempos recientes. De ahí que reparar en estos patrones puede ser ilustrativo del problema que quiero enfatizar aquí.

En primer lugar, como atestiguan cientos de encuestas de opinión, parece haber una percepción de que nuestros gobiernos y las instituciones públicas son menos creíbles y más propensos a incumplir sus obligaciones. Esto es así en parte porque las organizaciones y las personas encargadas de diseñar e implementar políticas y programas enfrentan un número creciente de compromisos cada vez más complejos, así como múltiples expectativas sociales asociadas a estos. Tomemos, por ejemplo, a los municipios mexicanos. Hacia 2005 en México existían más de 120 leyes federales que directamente ubicaban a los gobiernos municipales entre los principales agentes obligados a cumplir con alguna responsabilidad.23 Específicamente, en más de 840 artículos de esa legislación se reconoce explícitamente al municipio “como instancia que tiene a su cargo atribuciones (directas o indirectas), obligaciones, prohibiciones o la posibilidad de diversas políticas públicas”.24 Vale la pena señalar que lo anterior sólo considera el marco normativo federal; aún deberían añadirse las obligaciones derivadas de las legislaciones estatales. En este sentido, Meza destaca que los gobiernos locales enfrentan agendas cada vez más amplias e intrincadas, al cubrir áreas tan variadas y complejas como el desarrollo local, la provisión de servicios públicos, la seguridad pública, el deporte y el turismo.25 Este creciente número de compromisos, a menudo sin el aumento proporcional en recursos o capacidades, ha exacerbado las disparidades entre gobiernos y, en consecuencia, se percibe que algunos son menos capaces de atender los problemas públicos que otros.26

Más aún, el incremento en regulación en sí mismo podría ayudar a explicar por qué ahora vemos más transgresiones: simplemente hay más reglas y estándares que pueden incumplirse.27 Este punto es particularmente evidente en el tema de la corrupción. Mauro, en una de las primeras reseñas sobre el tema, señalaba que la preocupación por los efectos perniciosos de la corrupción era curiosamente nueva.28 De hecho, tan sólo unas décadas antes trabajos de académicos muy reconocidos como los de Huntington29 o Leff30 defendían la idea de que la corrupción podría estimular el crecimiento en países en desarrollo.31 En ese sentido, el movimiento anticorrupción tal como lo conocemos hoy es un fenómeno con una historia corta.32 Aunque es cierto que a lo largo de la historia ha habido esfuerzos y una extensísima discusión sobre la corrupción (sobre todo de su dimensión ética),33 una gran parte de la investigación científica, la regulación y las acciones institucionales en contra de ésta ganó tracción durante los últimos años del siglo xx, cuando el tema se incorporó a la agenda global del desarrollo. Frente a la presión internacional y la creciente movilización social, las instituciones públicas han tenido que responder a (nuevas) demandas de probidad en la función pública, han tenido que considerar diversos estándares de integridad y se han visto en la necesidad de implementar, aun de manera efectista, acciones y políticas para prevenir y castigar la corrupción.

Otro patrón es la transformación de las expectativas ciudadanas respecto de la vida pública. Uno de los principales cambios en este sentido se refiere a la insistencia de apertura en la política y la función pública. Hay, por ejemplo, una recurrente demanda de candor34 y honestidad, particularmente dirigida hacia los políticos y funcionarios electos, así como una expectativa de “responsividad” agudizada por la digitalización, y de involucrar a los individuos comunes en decisiones políticas y técnicas, otrora reservadas para “los expertos”.35 Como consecuencia de esto, se ha visto un renovado impulso a la democracia directa y plebiscitaria;36 la creación de plataformas y medios digitales que suponen un contacto más directo y una deliberación pública más activa,37 y una aspiración a gobiernos cada vez más “abiertos”, “colaborativos” y “cercanos a la gente”.38

Existe también un marcado énfasis en la obtención de resultados palpables y de corto plazo. A pesar de que ciertamente ha habido mejoras en muchos indicadores clave, las personas y sus comunidades aún enfrentan retos muy significativos que comprenden, entre otros, la desigualdad, la pérdida de ecosistemas y de calidad del medioambiente, el crimen y las migraciones.39 En ese contexto, los ciudadanos no perciben a los gobiernos simplemente como entidades administrativas encargadas de garantizar la legalidad y los derechos de propiedad o de salvaguardar principios abstractos como la competitividad de los mercados o la libertad política. Ni siquiera los servidores públicos necesariamente se piensan a sí mismos como meros ejecutores de mandatos legales o implementadores de decisiones gubernamentales.40 Más bien, se espera que los gobiernos y sus funcionarios sean agentes activos en la obtención de mejoras puntuales en la vida cotidiana de las personas, por medio del pago efectivo y regular de subsidios o pensiones, así como de la provisión de seguridad pública, servicios de salud, educación y otros tantos derechos y beneficios. De ahí que algunos gobiernos autoritarios que se perciben como más efectivos infundan más legitimidad que sus contrapartes democráticas.41

Es notable cómo las expectativas pueden variar según las experiencias previas con las instituciones públicas, el grado de cercanía a éstas o el número y tipo de obligaciones formales que los gobiernos tienen respecto a los problemas públicos.42 Es decir, la anticipación de ciertos resultados está influida por diversas historias, necesidades y preocupaciones, las cuales, por cierto, están en constante evolución. No obstante, en general, parece haber un deseo creciente de que las instituciones públicas sean sensibles a las circunstancias particulares y brinden servicios y programas adaptados a las expectativas de cada individuo y cada comunidad.43 Mucha gente, en especial aquella con menos recursos o que habita los márgenes de la sociedad, no desea ser tratada igual que todos, sine ira et studio.44 Hay un claro reclamo por una gobernanza pública más inclusiva y equitativa, que atienda a diferentes conjuntos de personas y reduzca las brechas entre estratos y clases sociales, aunque las opiniones sobre cómo llevar a cabo esto puedan ciertamente variar según las afiliaciones políticas.

Asimismo, como advertía Coleman hace medio siglo, cabe recordar que, muy a pesar de la obsesión moderna con el individuo como eje central de las esferas cultural, política y económica, las personas “naturales” —esto es, los individuos— enfrentamos crecientes asimetrías en nuestra interacción con personas “corporativas”, como los Estados o las empresas privadas.45 Esta asimetría se demuestra en dos aspectos clave: en el tamaño relativo de las partes en una interacción, lo que influye en el acceso a recursos y capacidades, y en el número de partes alternativas con las cuales se puede llevar a cabo una transacción. Estos desequilibrios tienden sistemáticamente a otorgar más poder a las personas corporativas y, en cambio, sitúan a los individuos en una posición de mayor dependencia e incertidumbre. Esto puede verse en que nuestros papeles como electores, consumidores, usuarios de servicios, empleados o contribuyentes están cada vez más condicionados por decisiones tomadas por entidades corporativas y en que, en buena medida, esas decisiones están regidas por lógicas, procesos y estructuras sobre las cuales la persona común a menudo posee escasa o nula influencia.

En ese sentido, no sólo las expectativas con respecto a la vida pública o el funcionamiento del gobierno se han ido transformando, también ha habido un cambio en la dinámica entre los individuos y entidades como el Estado o las empresas. Lo anterior se manifiesta específicamente en una disminución de los espacios de autonomía individual y la reducción del protagonismo y la capacidad de los individuos para comprender y participar en la solución de los problemas públicos. Muchos de los desafíos más urgentes de nuestro tiempo, como el cambio climático o la migración a gran escala, simplemente escapan de las capacidades de las personas. Enfrentar estos retos demanda la coordinación compleja de múltiples actores corporativos, incluidos gobiernos de diferentes niveles, empresas, organizaciones internacionales y otros tantos que deben unir esfuerzos y coordinar recursos.

A lo que voy con todo lo anterior es a que estos patrones sugieren una dislocación de la manera en que concebimos y asignamos responsabilidad en el espacio público. Es decir, ajustes en el número y la complejidad de las obligaciones, en las expectativas sobre lo público, así como en el papel de los individuos en relación con actores colectivos e instituciones públicas nos hablan de cómo nuestras modalidades para establecer responsabilidades y para anticipar y evaluar su cumplimiento han ido cambiando o al menos difieren respecto a la visión mecánica que subyace al esquema clásico de la acción de gobierno en una democracia constitucional.46 Lo anterior se relaciona con la premisa de que lo público impone expectativas y deberes específicos, distintos de los que desarrollamos en lo privado y en la intimidad47 y arraigados en valores (públicos) que, como sociedad, estimamos y que son intrínsecamente dependientes de nuestro contexto histórico y cultural.48 En otras palabras, la idea de responsabilidad, incluidos sus límites y contenido, cambia con el tiempo.

Dado lo anterior, no es sorprendente que las generaciones más jóvenes, aquellas que más perciben que los gobiernos democráticos no están logrando resultados y que enfatizan valores culturales distintos a los de generaciones anteriores,49 sean particularmente críticas y también expresen en mayor medida su desencanto con el sistema político.50 En términos más generales, la manera en que valoramos al gobierno, las instituciones públicas y la democracia en general —incluyendo, dicho sea de paso, la comparación frente a alternativas autoritarias o populistas— guarda relación con cómo percibimos, interpretamos y demandamos responsabilidad en el espacio público.

La responsabilidad en el espacio público

La responsabilidad es uno de esos términos que, aunque aparentemente intuitivos, esconden varias complejidades y ambigüedades. Una de ellas, que no es menor, tiene que ver con definir qué exactamente cae dentro del concepto. A primera vista, podría parecer que la idea de una responsabilidad pública se refiere simplemente al deber de los funcionarios u organizaciones públicas de cumplir con un mandato establecido en leyes y reglamentos. Sin embargo, basta con un poco de reflexión para darnos cuenta de que los contornos de la responsabilidad pública son más difusos y multifacéticos. Para empezar, es posible preguntar si el concepto se refiere únicamente a obligaciones formales o también a aspectos éticos, políticos o incluso a normas y expectativas sociales que casi nunca son explícitas.51 Por otra parte, ¿en qué medida los ciudadanos también comparten esta responsabilidad, por ejemplo, al ejercer su derecho al voto o al decidir involucrarse o no en la vida cívica? ¿Las empresas privadas y otras entidades no gubernamentales tienen algún tipo de responsabilidad pública? ¿Cómo se definen responsabilidades en el espacio público y quién puede llamar o ser llamado a rendir cuentas?

Lo público, en un sentido histórico, se ha definido por al menos tres criterios que lo distinguen del espacio privado: lo público es el ámbito de interés o utilidad común, aquello que es (o debería ser) manifiesto y que sucede a la vista de todos, y lo que en principio es accesible o abierto a todos.52 Dado lo anterior y para los fines de este volumen, puede decirse que la responsabilidad pública es un concepto que engloba, por un lado, distintos aspectos del comportamiento social y organizacional de los individuos, el Estado y otras personas corporativas y entidades que operan en el espacio público. Por otro lado, la idea de responsabilidad pública refiere a aspectos más concretos, como la responsabilidad jurídica, profesional, política o administrativa que corresponden a provincias específicas, aunque superpuestas, del espacio público.53 Así, la responsabilidad pública refiere a la expectativa de que los servidores públicos, las organizaciones gubernamentales, la ciudadanía y, en general, cualquier entidad o individuo que desempeñe un papel en el ámbito público actúe en consideración de los atributos de lo público (interés colectivo, apertura e inclusión) y rinda cuentas por sus acciones y decisiones. De ahí que el concepto abarque un amplio espectro de prácticas y principios, incluidos la transparencia, la ética en la gestión y la eficiencia y el compromiso en el uso de recursos públicos.

Es importante anotar que la idea de responsabilidad pública difiere de otros conceptos cercanos. Por ejemplo, la noción de rendición de cuentas es un componente esencial de la responsabilidad pública, pero se centra más específicamente en el proceso mediante el cual las personas informan y explican sus decisiones y acciones, y están sujetas a sanciones en caso de incumplimiento. Es decir, mientras la responsabilidad pública es un concepto más amplio que engloba la expectativa de actuar conforme a ciertos estándares y valores, la rendición de cuentas implica mecanismos concretos de supervisión y evaluación que permiten verificar y corregir el desempeño de los actores públicos. Por su parte, la idea de responsividad hace referencia a la capacidad y la disposición de los actores para responder a demandas y necesidades. Aunque ciertamente relacionada con la responsabilidad pública, la responsividad enfatiza la interacción y la retroalimentación entre gobernantes, y sociedad, y subraya la importancia de la adaptabilidad y la apertura. Por último, la idea de “obligación” en este contexto implica deberes específicos y vinculantes que los funcionarios y las personas deben cumplir. Mientras que la responsabilidad pública puede verse como un marco más amplio y general, la obligación se refiere a requisitos concretos y específicos que usualmente tienen formalidad jurídica o política.

Lo interesante del concepto de responsabilidad pública radica en su alusión a una dimensión más general y acaso más fundamental de la vida social: el hecho de que las acciones —o la ausencia de ellas— de un individuo o grupo pueden generar consecuencias para otros y para este mismo. El punto es que estas consecuencias no son meramente incidentales, sino que deben ser plenamente reconocidas, comprendidas y asumidas, incluso cuando son el resultado inesperado de las decisiones de los actores.54 En otras palabras, el concepto nos recuerda la trascendencia de la contribución social o colectiva, entendida no sólo como accidente o como producto deliberado, sino también como un componente central de la vida ética y política de una comunidad.55 Paralelamente, el concepto nos habla de la centralidad de poder llamar a cuentas a los individuos o entidades por sus actos y decisiones, garantizando que pueda determinarse quién o qué entidad es responsable por un estado de las cosas. Ambas dimensiones, la contribución social y la rendición de cuentas, son pilares en la construcción y preservación de una sociedad que no sólo sea funcional, sino también democrática y, en última instancia, justa.56

En estos términos, la responsabilidad pública subraya la necesidad de que los actores en el espacio público cumplan con sus obligaciones, pero también enfatiza la expectativa de que las personas actúen como vigilantes y custodien la integridad y el buen funcionamiento de las instituciones públicas que habilitan y sancionan esas mismas obligaciones. Aunque naturalmente esto involucra a actores políticos y gubernamentales, también abarca a otros sectores, como la iniciativa privada, el periodismo, la academia y tanto la sociedad civil organizada como la no organizada. Todos pueden desempeñar un papel activo en el ámbito público y, por ende, también estar sujetos a responsabilidades debido a las repercusiones de sus acciones, incluida su (in)habilidad para llamar a rendir cuentas a otros actores. Como señala Thompson, aunque las personas no pueden remplazar ni evitar la influencia de las instituciones en sus vidas, sí pueden tratar de influir en las condiciones bajo las cuales esas instituciones operan.57

La discusión sobre la responsabilidad implica un reconocimiento y una respuesta a la interdependencia inherente a la vida contemporánea. En una sociedad cada vez más globalizada y conectada, las acciones de una entidad o individuo pueden tener repercusiones lejanas y de amplio alcance, lo que hace que la responsabilidad rara vez sea sólo local o aislada. Las crisis contemporáneas, ya sean ambientales, económicas o de salud, han mostrado cuán entrelazados están los destinos de las comunidades y las personas, lo que subraya la necesidad de una concepción de responsabilidad que a veces requiere trascender fronteras y jurisdicciones. En la medida en que enfrentamos más problemas complejos o “retorcidos”,58 es decir, situaciones que dependen de una compleja red de causas conocidas y desconocidas, a menudo en flujo constante y sin una formulación definitiva del problema, es central considerar los retos inherentes a la “irresponsabilidad organizada” —cuando las personas y organizaciones contribuyen acumulativamente a los riesgos globales, pero pueden evitar la culpabilidad individual o local—.59

La noción de responsabilidad pública también plantea cuestiones esenciales sobre cómo lograr un equilibrio entre la autonomía individual y la responsabilidad colectiva. En sistemas liberales, que valoran la libertad individual y defienden el derecho de cada persona a tomar decisiones autónomas sobre su vida, la búsqueda de este equilibrio es absolutamente central. Aun así, se espera que tal autonomía no perjudique el bienestar colectivo. Este delicado y a menudo precario balance entre autonomía y responsabilidad es una fuente constante de tensión en los debates políticos contemporáneos. Como Arendt decía, la tensión no sólo se centra en dilemas éticos, sino que además revela la naturaleza profundamente política de la responsabilidad.60 Las acciones y omisiones de los individuos en el ámbito público nos confrontan con la necesidad constante de negociar y reconsiderar frente a otros cómo comprendemos y valoramos dicho espacio y qué valores (públicos) estamos dispuestos a defender o a ignorar.

En términos más prácticos, el análisis de la responsabilidad en el ámbito público es esencial para desentrañar y comprender con algún grado de precisión las dinámicas y los papeles de los diversos actores que intervienen en la administración y toma de decisiones gubernamentales, sobre todo cuando se involucra el ejercicio del poder coercitivo del Estado. En ese sentido, en el Estado contemporáneo se manifiestan múltiples dilemas relacionados con la “ética de la responsabilidad” (verantwortungsethisch), como le llamó Weber,61 que incluyen el famoso problema de las “manos sucias”,62 pero también el desafío de las “muchas manos” que Thompson expuso, refiriéndose a situaciones donde una multitud de actores y organizaciones, desde sus respectivas funciones y competencias, participan en la creación y la aplicación de políticas y decisiones públicas.63

Todas estas ramificaciones a partir del concepto de responsabilidad son relevantes para entender el papel de los actores políticos, en particular, de los servidores públicos, pero también para dar sentido a empresas como el control de la corrupción o la recuperación de la confianza en las instituciones públicas. En su versión más maximalista, la responsabilidad pública puede entenderse como una especie de brújula que orienta y delimita lo que se considera aceptable en el comportamiento de las autoridades y el resto de los miembros de una comunidad política. Además, subraya la importancia de que cada acción o decisión tomada en el ámbito público no sólo cumpla con reglas y estándares, sino que también refleje un compromiso y consideración con la integridad y calidad de lo público. Es, pues, un llamado a garantizar que las acciones en el espacio público y, en particular, el ejercicio de la autoridad estén a la altura de las expectativas y necesidades de la comunidad política. Si, como argumenta Sandel, una sociedad justa requiere un sentido de comunidad —es decir, de lo público—, entonces debe encontrarse una manera de cultivar en las personas y organizaciones una preocupación por el interés colectivo, la apertura y la inclusión o, en otras palabras, hay que fomentar un sentido de responsabilidad pública.64

Por último, vale apuntar que, aunque el concepto de responsabilidad pública es fundamental en la esfera política y administrativa, también tiene profundas implicaciones culturales y sociales. Las narrativas y valores que una sociedad elige promover en sus productos culturales pueden influir en cómo sus miembros interpretan y actúan sobre su sentido de responsabilidad en el espacio público. Aspectos como la educación, las artes y la comunicación desempeñan un papel vital en la formación de una conciencia pública y en la promoción de una ciudadanía activa y comprometida. Es decir, estos factores también influyen decisivamente en la construcción y la consolidación del sentido de responsabilidad.

Regreso a la responsabilidad pública

Buena parte de las crisis financieras que hemos vivido en las últimas décadas; escándalos de corrupción nacionales e internacionales, como los “Panama Papers” o el affaire Odebrecht; el abandono de la provisión pública de servicios y bienes, o la degradación ambiental y la amenaza del cambio climático constituyen problemas que, de una u otra manera, se relacionan con un modo de entender lo público. En particular, corresponde con una forma de interpretar la esfera de lo público que parte de supuestos favorables a la competencia antes que a la cooperación, que privilegia la eficiencia económica sobre todo otro valor, que define a los ciudadanos como clientes a satisfacer, antes que como miembros con obligaciones de una comunidad política, y que defiende que, dejados a sus propios medios, los mercados siempre lograrán resultados superiores a los de otras formas de organización social. Todo esto es importante, porque ilustra que la manera como entendemos y organizamos el espacio público y la forma como asignamos responsabilidades tienen consecuencias para nada triviales.

El análisis de la responsabilidad pública es una herramienta para examinar y reevaluar nuestras expectativas en torno al comportamiento de organizaciones e individuos dentro del espacio público, así como la manera en que éstos deben rendir cuentas por sus acciones, sus decisiones y, crucialmente, sus omisiones. Este examen crítico nos insta a sopesar los valores y principios que aplicamos para interpretar lo público y, quizá más importante aún, cómo valoramos la contribución de los distintos actores que interactúan en ese contexto. Reflexionar sobre la responsabilidad pública, tal como he delineado, nos aleja de un modelo de ciudadanía meramente transaccional, el cual presupone que la relación entre el gobierno y los ciudadanos se fundamenta en garantizar la autonomía individual para la prosecución de intereses privados. En contraposición, la idea de responsabilidad pública indica un compromiso con el bien común que excede la mera búsqueda del interés personal. Esto supone una consideración más profunda y de largo plazo, que implica algún conocimiento de los asuntos públicos, un sentido de pertenencia a la comunidad política y una reflexión sobre cómo los intereses privados están inexorablemente ligados a lo público.65

Ahora, regresando al punto de partida, ¿por qué es importante hablar de todo esto en un contexto de menguante apoyo y satisfacción con la democracia liberal? Porque la responsabilidad pública ofrece justamente un marco teórico y práctico para indagar y abordar las raíces de la insatisfacción hacia las instituciones y el sistema político.

El descontento a menudo emerge de la frustración con el desempeño de las instituciones y las autoridades, la pérdida de credibilidad de éstas y la percepción de su corrupción. En ese sentido, la falta de resultados, la erosión de la credibilidad de las instituciones públicas y la percepción de corrupción pueden considerarse sintomáticas de una dislocación del sentido de responsabilidad pública. La insuficiencia de resultados puede deberse a la carencia o al descuido de las capacidades de las organizaciones encargadas de producir bienes y servicios públicos, o puede ser el reflejo de una discrepancia entre los objetivos que persiguen las políticas, procedimientos y programas gubernamentales y las expectativas de la sociedad. Por otro lado, la pérdida de credibilidad está directamente relacionada con la confianza pública, la cual se deteriora cuando las instituciones incumplen sus obligaciones, actúan en contra del interés colectivo o lo hacen de manera opaca y excluyente. La corrupción, entendida no sólo como una transgresión legal sino también como un enajenamiento de lo público y una contravención a normas y expectativas sociales, evidencia tanto la incapacidad institucional para proteger el espacio público como la verificación de que intereses privados pueden usurparlo o capturarlo.

La hipótesis de que atravesamos una crisis de responsabilidad pública, por llamarle de alguna manera, tiene algunas implicaciones que vale la pena subrayar. Para empezar, es importante anotar que la idea de responsabilidad pública no puede ser una noción estática ni un ideal inalcanzable, sino que debe considerarse un principio activo y, sobre todo, practicable de la vida en común, lo que evidentemente incluye el ejercicio del gobierno. Debe ser un estándar operativo que guía la conducta de los actores en el espacio público y moldea las obligaciones de las autoridades y otros actores. Por ejemplo, frente a los desafíos ambientales, la responsabilidad pública debería implicar no sólo una asignación eficiente de los recursos naturales, sino también un compromiso con prácticas sostenibles que sean responsables con las generaciones futuras. De modo similar, en el contexto de la provisión de servicios públicos, la responsabilidad pública implica un deber de garantizar que éstos se ofrezcan con equidad e inclusión, asegurando el bienestar de la comunidad más allá e incluso a veces en contra de la lógica de asignación por precios relativos y preferencias reveladas. Esta reformulación con base en un sentido de responsabilidad implica atender los problemas públicos con efectividad, pero, más importante aún, también poniendo en el centro aspectos como la inclusión, la apertura y el interés colectivo, que justamente definen los linderos del espacio público.

Estos vínculos subrayan la necesidad de repensar y fortalecer la responsabilidad como principio rector en la gestión de lo común. La falta de responsabilidad y transparencia no sólo mina la confianza en las instituciones, sino que también alimenta una espiral de cinismo y desinterés. Para contrarrestar esta tendencia, es imprescindible reevaluar las políticas públicas, los marcos regulatorios que gobiernan la acción colectiva y los principios de ejercicio de la autoridad pública. Se necesita, en otras palabras, una nueva narrativa que restituya la noción de ciudadanía activa frente a las instituciones políticas y administrativas.

Lo anterior demanda un debate sobre la política, la democracia y sus instituciones que redefina el éxito no sólo en términos de eficiencia, sino que igualmente pondere la inclusión, la equidad, la sostenibilidad y otros valores que se congregan en el espacio público. En ese sentido, las instituciones y los individuos son responsables ante la comunidad no únicamente por sus resultados, sino también por la manera en que éstos se alcanzan. De ahí que sea central que las personas exijan y participen en una (re)definición de lo público que abra espacio a nuevos paradigmas de ejercicio del gobierno, y que aliente la adopción explícita de estándares de responsabilidad, así como a los actores, para que acojan una perspectiva de largo plazo en sus políticas y decisiones. Vale la pena subrayar esto último: hablar de responsabilidad pública, ya sea en su versión jurídica-formal, en política o en administración pública, es hablar de un compromiso compartido por un espacio público donde las decisiones se tomen en función no sólo de la rentabilidad inmediata o del interés atomizado de los actores políticos o económicos, sino además del legado que dejan al mundo.

En un momento en que el escepticismo y la desilusión amenazan la viabilidad de muchísimas instituciones, discutir, clarificar y reforzar las responsabilidades de los actores públicos puede servir como una especie de antídoto contra la apatía y el desencanto. Desde el mirador de la responsabilidad, es imperativo que la ciudadanía perciba que hay mecanismos efectivos de control y sanción para asegurar que los servidores públicos y los representantes políticos actúen en favor del bienestar colectivo. El restablecimiento de la confianza pasa, por tanto, por una demostración palpable de responsabilidad.

Dado lo anterior, no deja de ser irónico que la mayoría de las discusiones sobre responsabilidad en el ámbito público o en las instituciones públicas versan sobre cómo evitar ser sujeto de responsabilidad, lo que acaso puede considerarse una versión muy mínima del problema.66 No obstante, una discusión más responsable sobre la responsabilidad pública, valga la redundancia, debería lograr que los actores asuman y ejerzan sus responsabilidades, no que las soslayen. En ese sentido, el regreso a la responsabilidad pública no se trata sólo de exigir cuentas a los otros, sino asimismo de asumir una postura activa respecto a lo público. La responsabilidad habría de ser entendida como una vía de doble sentido: las personas deben conocer sus derechos y, a su vez, comprender y ejercer sus responsabilidades. La democracia se nutre y se vigoriza con la interacción constante entre gobernantes y gobernados, y es en este diálogo donde se juegan la legitimidad y la eficacia de las instituciones públicas. En última instancia, pues, una ciudadanía informada, crítica y, sobre todo, con un sentido de responsabilidad pública es el mejor resguardo contra la erosión de la democracia y el mejor catalizador de su renovación y fortalecimiento.

Sobre este libro

Este libro presenta una exploración sobre la noción de responsabilidad pública. A lo largo de sus páginas, varios autores abordan diferentes aspectos, debates y temas que emergen o se conectan con ésta. Esto no sólo destaca el carácter polivalente del concepto, sino que también demuestra su relevancia en una variedad de esferas de lo público, incluidos la política, el derecho, la administración pública, la opinión pública y la formulación y evaluación de políticas. Siendo un libro colectivo, es importante señalar que las diversas contribuciones echan mano de distintas conceptualizaciones de la responsabilidad pública que no sólo se presentan como aproximaciones diferentes, sino que además tienden de una u otra manera a moverse entre la responsabilidad concebida como un marco general o como un elemento puntual de la acción individual.

El enfoque de este volumen es intencionalmente tentativo y selectivo. Sin embargo, los capítulos que lo componen sí buscan proporcionar un análisis desde varios ángulos sobre el potencial de la responsabilidad pública como un marco de análisis de diversos aspectos del sistema político-administrativo. De tal modo, las diferencias que se presentan en la conceptualización y el tratamiento del tema en cada capítulo no son sólo matices de forma o meros sesgos disciplinarios; son, como apuntó uno de los dictaminadores anónimos de este libro, definiciones y aproximaciones claramente relevantes que constituyen un aporte para revitalizar viejos debates y trazar nuevos caminos en el ámbito intelectual y práctico, con un enfoque particular en el contexto de México.

En una primera parte, los capítulos exploran las relaciones entre la responsabilidad y el ámbito de la política y la opinión pública. En su apartado, Roberto Breña explora las bases filosóficas de la obligación política y su relación con la rendición de cuentas democrática. Por medio de un análisis histórico y teórico, Breña discute cómo la responsabilidad política en democracias liberales se entrelaza con la legitimidad democrática y la obligación política. Con base en este análisis, el autor aborda las dificultades para lograr una efectiva rendición de cuentas en México, dada la prevalencia de corrupción e impunidad, y cómo esto afecta la percepción de legitimidad y responsabilidad en el ámbito público.

El texto de Fernando Escalante se centra en la complejidad y las múltiples facetas de la responsabilidad política. Escalante argumenta que la responsabilidad política no puede ser reducida a términos de culpabilidad legal o administrativa, sino que abarca un espectro más amplio de cuestiones que involucran decisiones estatales y sus consecuencias, tanto previstas como imprevistas. El autor distingue entre la responsabilidad concreta, que puede ser legalmente exigible, y la responsabilidad en un sentido político, que corresponde a quienes toman decisiones de necesidad u oportunidad política. Por medio de ejemplos históricos, y en particular el caso del asesinato de Aldo Moro, el autor ilustra cómo las decisiones políticas se entrelazan con consideraciones éticas, legales y administrativas, y destaca que, así, deben juzgarse en un contexto propio y con una perspectiva que tenga en cuenta sus efectos a largo plazo.

Fernanda Somuano, por su parte, estudia la relación entre responsabilidad pública, entendida como “responsividad”, y la opinión pública. Su texto se centra en cómo la opinión pública supuestamente influye en la responsabilidad de los gobiernos y la dificultad de medir y entender esta relación. Somuano analiza diversos mecanismos a través de los cuales la opinión pública puede expresar sus preferencias y demandas, y destaca los desafíos para evaluar la opinión pública en el caso específico de México. La autora argumenta que la responsabilidad de los gobiernos frente a la opinión pública tiende a ser contingente, dependiendo de factores institucionales y la importancia que los ciudadanos dan a ciertos asuntos frente a otros.

En la segunda parte del libro los capítulos exploran las relaciones entre la responsabilidad y el ámbito jurídico y administrativo, incluida la hechura y evaluación de las políticas públicas. Por ejemplo, en su capítulo José Ramón Cossío Díaz y José Ramón Cossío Barragán ofrecen un estudio de la responsabilidad desde una perspectiva legal, enfatizando su complejidad y la variedad de interpretaciones. El análisis se centra en la responsabilidad en el ámbito jurídico, donde adquiere una significación particular, relacionada con la imposición de sanciones y la determinación de culpabilidad. Los autores explican cómo la responsabilidad en ese sentido se asocia con la idea de imputación, donde se vinculan hechos con consecuencias jurídicas. Tal análisis se extiende a la responsabilidad pública, y se enfoca en cómo el Estado y sus funcionarios son sujetos de diversas formas de responsabilidad.

Mauricio Merino profundiza en la definición y la comprensión de la corrupción, y destaca su naturaleza como una apropiación indebida de lo público. Argumenta que la corrupción trasciende la mera infracción, y que representa una traición a la confianza pública y una distorsión fundamental de la naturaleza y los propósitos de lo público. Merino enfatiza que este fenómeno no debe limitarse a la esfera estrictamente legal, sino que requiere un enfoque más amplio donde estén comprendidos los atributos éticos del espacio público y cómo éstos pueden ser preservados y protegidos. En ese sentido, entiende a la corrupción como una especie de antítesis de la responsabilidad pública y, por ende, ofrece un giro interesante respecto a otros textos en este mismo volumen.

En sus capítulos, María del Carmen Pardo y Edgar Ruvalcaba reflexionan sobre la relación entre responsabilidad y administración pública. Sin embargo, lo hacen desde miradores diferentes. Pardo sostiene que la responsabilidad administrativa trasciende aspectos meramente técnicos y se extiende a la creación de valor público, lo que implica deberes como la imparcialidad, la transparencia y la rendición de cuentas. Ella argumenta que las administraciones públicas enfrentan el doble desafío de proveer bienes y servicios y de generar valor para la sociedad. Esto requiere su constante modernización teniendo en cuenta la ética, la eficiencia y la efectividad. Por su parte, Ruvalcaba se centra en la relación entre responsabilidad y apertura institucional. En su texto, examina cómo la responsabilidad pública, en combinación con la apertura, puede conducir a una mejor gobernanza democrática. No obstante, el autor subraya la importancia de que la apertura se acompañe de condiciones que la hagan realmente efectiva y no un mero ejercicio discursivo o de legitimación del poder político.

Finalmente, Claudia Maldonado problematiza la noción de responsabilidad desde la perspectiva de la hechura y la evaluación de las políticas públicas. La tesis central de la autora es que la responsabilidad puede reinterpretarse a través del lente de la complejidad. Maldonado argumenta que los enfoques tradicionales, que frecuentemente simplifican la realidad social y política, son insuficientes para capturar la naturaleza multifacética y dinámica del ejercicio de gobierno. Sostiene que muchas interacciones sociales y políticas son inherentemente complejas y que este reconocimiento debe influir en cómo conceptualizamos la responsabilidad pública. Por tanto, propone un enfoque que acepta la incertidumbre, la interdependencia y la naturaleza cambiante de los sistemas, lo que lleva a una comprensión más profunda y acaso más efectiva de lo que significa ser responsable en el ámbito de la hechura y la evaluación de las políticas de gobierno.

Como ya decía, estos capítulos deben pensarse como ventanas hacia los diversos y complejos aspectos de la responsabilidad pública. Si bien los textos cubren un buen número de aristas, es claro que el espectro del análisis puede y debe expandirse. No obstante, este libro ofrece una primera contribución, al proporcionar una comprensión diversa y matizada de la responsabilidad pública en un momento crítico para la democracia liberal. En un contexto donde el descrédito y la desconfianza en el sistema son cada vez más palpables, el estudio de la responsabilidad pública es esencial para identificar y corregir las fallas que erosionan la legitimidad institucional. Al abordar el tema de la responsabilidad desde miradores distintos, a veces complementarios y otras contrapuestos, este libro no sólo enriquece el debate académico, sino que también proporciona herramientas analíticas para fortalecer la confianza, responsabilizar a los actores y revitalizar la discusión sobre el valor de lo público en el México contemporáneo.
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PARTE I


I. OBLIGACIÓN POLÍTICA Y LEGITIMIDAD DEMOCRÁTICA: LA APARENTEMENTE INALCANZABLE RENDICIÓN DE CUENTAS EN MÉXICO

Roberto Breña*

Introducción

Existe una infinidad de maneras de abordar el tema de la responsabilidad de los políticos y de los funcionarios públicos respecto a la ciudadanía y a la sociedad en su conjunto. En inglés, esta responsabilidad está comprendida dentro del término accountability, un término quizá intraducible a otras lenguas, al menos con las múltiples connotaciones que tiene en inglés.1 En este capítulo consideraré algunos aspectos de la responsabilidad pública desde la perspectiva de la legitimidad democrática y de la obligación política. En el camino, haré algunas referencias a pensadores políticos que han incidido sobre “nuestra” manera de ver estos temas (es decir, las democracias liberales contemporáneas). Antes de entrar en la legitimidad democrática, dedicaré algunos párrafos a la obligación política, que en cierto sentido antecede a aquélla como problema y como tema de la filosofía política.

Se puede argüir que, desde ciertos planteamientos políticos de algunos sofistas del siglo v a. e. c. y del Critón de Platón, los motivos y las condicionantes que explican por qué el poder es aceptado como autoridad y considerado legítimo (o no) constituyen, quizá, el problema crucial de la historia del pensamiento político. Ahora bien, la obligación política no sólo intenta responder a la pregunta ¿por qué obedezco al poder político?, sino también a un interrogante más profundo, más radical: ¿por qué debo obedecer al poder político?

Por supuesto, las respuestas que se pueden dar a ambas cuestiones son muchas y muy diversas, dependiendo de varios factores; entre otros, de la época histórica en la que estemos situados y de la sociedad en concreto a la que nos estemos refiriendo.2 En cualquier caso, todas esas respuestas remiten a algunos de los conceptos centrales de la teoría política y de la historia de las ideas, como la autoridad, el contrato, el consentimiento, la justicia y el bien común. Ahora bien, detrás de todos ellos aparece la noción de responsabilidad, más concretamente, la responsabilidad política. Sin embargo, los problemas empiezan con el término mismo, pues, cuando hablamos de responsabilidad, nos referimos a una serie de nociones que, si bien están muy vinculadas, es posible distinguir; entre ellas, de manera destacada, la responsabilidad causal, la responsabilidad moral y la responsabilidad legal.3 La responsabilidad causal se desprende de la participación directa o indirecta en una decisión que provoca una determinada situación o, dicho de otro modo, que tiene una serie de consecuencias específicas. La responsabilidad legal es la que se desprende de tener una posición que conlleva una serie de obligaciones de diverso tipo, entre ellas, algunas de naturaleza legal, las cuales, de no cumplirse, conllevan o pueden conllevar castigos o penas de esta misma índole. Por último, la responsabilidad moral se vincula con la aplicación de valores o criterios que implican condena o elogio, por tratarse de comportamientos o actos que no tienen implicaciones legales, pero sí implicaciones éticas. Como es fácil darse cuenta, estos tres tipos de responsabilidad se entremezclan y traslapan continuamente, pero, en principio, es posible separarlos.

La noción de accountability comprende a los tres tipos de responsabilidad que acabo de enunciar. De hecho, como mencionaré antes de entrar a la parte final de este capítulo, existen diversos tipos de rendición de cuentas. Sin embargo, cabe plantear que, en el caso de los políticos y de ciertos funcionarios, uno de los ámbitos de la rendición de cuentas que más atención reciben en contextos como el mexicano (en donde la corrupción y la impunidad son vicios seculares y, en esa medida, actos prácticamente asumidos como cotidianos) tiene que ver con la aplicación de penas legales en caso de incumplimiento de las normas que, en principio, rigen ciertas responsabilidades públicas. Sin embargo, a este respecto los políticos no “rinden cuentas” de la misma manera que los funcionarios. En sentido estricto y salvo casos realmente excepcionales, solamente los segundos lo hacen, aunque, por supuesto, dependiendo de la acción de que se trate, también los primeros pueden sufrir consecuencias que, de algún modo, implican ser accountable, o, dicho en un español barroco, “susceptible de rendir cuentas” o, más que eso, estar obligado a hacerlo.4

Como quedó dicho, la obligación política adquiere connotaciones diversas, dependiendo del contexto socio-político en el que estemos ubicados y de los valores socio-culturales compartidos que existen en cada sociedad. En todo caso, la legitimidad política, que se desprende de la obligación política, tiene uno de sus múltiples basamentos en el hecho de que los políticos y los funcionarios sean responsables ante la sociedad y, en última instancia, ante la ley, lo que implica una relación casi inevitable entre obligación y responsabilidad. Sobra decir que las variantes y las variables observables en la realidad respecto a la responsabilidad política son prácticamente ilimitadas. No sólo eso, su cumplimiento o incumplimiento responde a tal cantidad de circunstancias, agravantes y atenuantes que resulta prácticamente imposible plantear clasificaciones o categorizaciones rígidas.

A este respecto, la variedad de definiciones sobre lo que significa la responsabilidad política es notable. Por mencionar un solo ejemplo, para una autora que ha escrito sobre el papel de la ética en la administración pública mexicana, la responsabilidad política “es aquélla en que incurre cualquier funcionario cuando su conducta viole los intereses públicos fundamentales y su correcto despacho”.5 La carga moral de esta manera de entender la responsabilidad política es evidente. Por lo demás, no es exagerado plantear que la mayoría de los políticos caen en faltas de este tipo de manera constante (en lo que respecta a violar los “intereses públicos”, una noción de una amplitud y vaguedad evidentes). Si esto es así, la mayoría de ellos contrae una responsabilidad ética de uno u otro nivel de forma recurrente, hacia la sociedad o hacia la ciudadanía, más particularmente. Ahora bien, esta responsabilidad moral puede tener gradaciones, connotaciones y consecuencias muy diversas, como hace tiempo mostró Dennis F. Thomson en un conocido artículo sobre el tema.6

Es importante aclarar que diversas nociones sobre la responsabilidad política han acompañado desde hace muchísimo tiempo el quehacer político en Occidente. Como lo muestran diversos mecanismos de la democracia griega, varias disposiciones de la cultura político-legal romana, ciertos arreglos constitucionales de los Estados Unidos desde sus orígenes y el juicio de residencia en el caso de la monarquía hispánica, en la historia política occidental han existido varios instrumentos mediante los cuales se pretende moderar o controlar a los políticos, obligarlos a que rindan cuentas de sus acciones o se hagan responsables de las mismas y, dependiendo del caso y de las faltas cometidas, que puedan recibir sanciones. Sin embargo, como ya sugerí y como veremos más adelante, el concepto “rendición de cuentas”, tal como se concibe en la actualidad en los países de habla hispana, rebasa por mucho herramientas institucionales como las aludidas en los cuatro ejemplos referidos.7 La legitimidad democrática que surgió durante la Era de las Revoluciones (más concretamente con Rousseau y con la Revolución Francesa) transformó radicalmente la noción de “responsabilidad política” entendida en sentido amplio, y, por tanto, la noción de obligación política sufrió también transformaciones. Además, la evolución política, administrativa, social y cultural de las sociedades de Occidente durante las últimas décadas del siglo xx y las primeras del siglo xxi ha creado y desarrollado lo que puede denominarse una “cultura de la rendición de cuentas”, cuyos nexos con la legitimidad democrática y la obligación política son muy variados y, en buena lógica, están en proceso de redefinición.

Cabe precisar que lo expresado al final del párrafo anterior no significa que ambos conceptos hayan asumido dicha cultura; de hecho, es posible plantear que, en el momento de escribir estas líneas, en varios países de América Latina, entre ellos México, varias sociedades de la región están lejos de dicha asunción. Ahora bien, esta nueva cultura puede terminar incidiendo sobre nuestra manera de ver o de percibir tanto la obligación política como la legitimidad democrática. Al respecto, las variaciones entre sociedades son notables, pues mucho dependen de variables como su experiencia (o inexperiencia) en la vida democrática y del nivel de desarrollo del Estado de derecho y de la cultura ciudadana que, en principio, acompaña a dicho Estado. Lo mismo puede decirse de ciertos aspectos sociales, como la seguridad (entendida en sentido amplio) y la desigualdad, a las cuales me referiré al final de este texto. En todo caso, uno de los objetivos del presente capítulo es mostrar algunos de los vínculos que existen entre conceptos sumamente importantes de la teoría política y de la historia del pensamiento político, como el de obligación política y legitimidad democrática con rendición de cuentas o, expresado más propiamente y perdonando el anglicismo, con la accountability.

Responsabilidad y obligación política

Antes de proseguir, conviene tratar de dilucidar algunos de los vínculos de la responsabilidad de los políticos hacia la ciudadanía con la obligación política. Un tema que, en última instancia, refiere a las relaciones entre la moral y la política, en la medida en que, como he sugerido hasta aquí, la pregunta sobre dónde surge la legitimidad política tiene siempre connotaciones e implicaciones éticas. Si el quid de la obligación política surge de la pregunta “¿por qué debo obedecer?” (al poder político), es claro que la naturaleza ética yace en el interrogante mismo.

Menos evidente quizá es el hecho de que no hay prácticamente ninguno de los grandes temas de la teoría política contemporánea o de la vida política actual que no pase, de uno u otro modo, por la obligación política. A los ya mencionados es posible añadirles otros, de enorme relevancia algunos de ellos en el mundo de hoy: la legitimidad, la ciudadanía, la representación, la participación política, el género, el multiculturalismo, el Estado de derecho y, para no extenderme más, un concepto relativamente reciente, la gobernanza. Todos estos aspectos de la teoría política y de la praxis política tocan, se entrecruzan, influyen y están influidos en mayor o menor medida por la manera en que entendamos la obligación política y, en última instancia, la legitimidad democrática. Como ya sugerí, a lo largo de la historia la obligación política se va cargando de ciertas connotaciones y de nuevos contenidos, que a menudo tardan en “sedimentarse”. Al mismo tiempo, la noción va dejando atrás ciertos significados o contenidos que la caracterizaron en el pasado, pero que van perdiendo fuerza o entidad, hasta desaparecer por completo en algunos casos (por ejemplo, pensemos en el carácter religioso que tuvo la obligación política durante toda la Edad Media).

Respecto al tema de la rendición de cuentas, desde hace algunos lustros (o décadas, dependiendo del contexto al que nos estemos refiriendo) este concepto se ha cargado de nuevas connotaciones en el mundo occidental.8 En la parte final de este capítulo dedicaré varios párrafos a dicha cuestión. Por lo pronto, planteo que sólo el tiempo dirá si, efectivamente, la rendición de cuentas y la accountability, tan estudiadas, promovidas y difundidas en este siglo xxi, incidirán sobre la manera en que serán entendidas o percibidas tanto la legitimidad democrática como la obligación política en nuestro país en los años por venir.

Es la versatilidad de la obligación política lo que explica que ésta haya sido un tema que, de un modo más o menos explícito, aparece en los escritos de muchos de los grandes autores en la historia del pensamiento político. Entre ellos se puede destacar a Platón, Aristóteles, Cicerón, San Agustín, Marsilio de Padua, Maquiavelo, Hobbes, Locke, Hume, Rousseau, Constant, Stuart Mill, Weber y Arendt; más cerca de nuestro tiempo, destaco solamente a John Rawls, Carole Pateman, Jürgen Habermas y Amartya Sen, aunque la lista podría extenderse fácilmente. Lo importante, por ahora, es sugerir que la relación entre las acciones públicas y la ética, entre política y moral, que está en las bases de cualquier reflexión sobre la obligación política. El hecho de que este vínculo haya sido matizado, puesto en entredicho de diversas maneras o, en ocasiones, negado con mayor o menor énfasis no disminuye su persistencia en la historia del pensamiento político, es decir, su carácter inevitable, incluso ineluctable. Desde el prisma del Estado, éstas son las palabras que emplea Passerin D’Entrevès para referirse a esta cuestión:

El Estado como “autoridad” […] es el Estado al que se exige una justificación ulterior, que no encuentra ni se puede encontrar en la simple fuerza ni sólo en el ejercicio del poder. La exigencia de tal justificación es una exigencia perenne, que ha provocado materia a las más profundas especulaciones, las cuales, a su vez, han influido grandemente sobre la noción y sobre la misma estructuración del Estado moderno.9

Liberalismo y democracia

El vínculo entre política y moral se da no solamente en el ámbito teórico, sino también en el de la política diaria, la política cotidiana, la política práctica. A este respecto y limitándome al ámbito hispanoamericano, conviene recordar que, para Charles Hale, uno de los más grandes historiadores político-intelectuales del siglo xix mexicano, la “marca de fábrica” de la historia política latinoamericana es la proverbial distancia que existe entre las formas institucionales liberales y la práctica política.10 Si a esta aseveración añadimos que desde el periodo de las independencias las naciones hispanoamericanas han vivido bajo el manto, ropaje o ficción de ciertas instituciones liberales, los lectores pueden colegir el alcance de lo expresado por Hale y la relevancia que tiene para los temas fundamentales de este capítulo.

Cabe expresar que dichas independencias se enmarcan dentro de la llamada Era de las Revoluciones, un periodo de la historia de Occidente que normalmente se ubica entre 1775 y 1825. Es decir, durante el medio siglo que marca indeleblemente el desarrollo político de Occidente hasta la actualidad y que estuvo determinado en buena medida por el surgimiento de la ideología que, más que ninguna otra, influyó sobre el nacimiento de lo que se puede denominar la “modernidad política”: el liberalismo. Tal nacimiento puede ubicarse en distintos aspectos políticos o sociales, dependiendo de las hipótesis y objetivos de cada historiador, pero difícilmente puede negarse que durante ese medio siglo se impone una nueva manera de entender al individuo, así como sus vínculos con la sociedad y con el Estado. Esta nueva manera descansa sobre una noción del ser humano considerado individualmente de la que se deriva una serie de libertades y derechos individuales, que no sólo han acompañado a la evolución política del mundo occidental hasta la fecha, sino que fueron extendiéndose, intensificándose y diversificándose con el transcurso del tiempo.

La ideología que encapsulaba y promovía la defensa de esas libertades y esos derechos fue el liberalismo. Su carácter revolucionario al iniciar el siglo xix está fuera de duda, sobre todo porque fue la ideología que constituyó la punta de la lanza contra el Antiguo Régimen y los principios y valores políticos, sociales y culturales que lo sustentaban.11 Este carácter se fue diluyendo en la medida en que otras doctrinas y otras corrientes de pensamiento político, como la democracia y el marxismo, fueron ocupando un lugar cada vez más importante en las sociedades occidentales. En todo caso, la Era de las Revoluciones no sólo implicó el surgimiento del liberalismo político, sino también el de la legitimidad democrática, de la mano, como quedó dicho, del pensamiento de Rousseau y de la Revolución Francesa. Volveré enseguida a esta legitimidad, tan importante en lo relativo a nuestra manera de entender la obligación política desde el último cuarto del siglo xviii.

Por lo pronto, conviene recordar que durante todo el siglo xix las tensiones del liberalismo con la democracia, en los planos tanto teórico como práctico, fueron muchas y muy evidentes. Más aún desde que el marxismo empezó a ocupar un lugar en los conflictos políticos y sociales decimonónicos, pues en algunos aspectos había una clara “afinidad electiva” entre ciertos planteamientos marxistas y la democracia moderna. La Primera Guerra Mundial, la Revolución Rusa y los diversos fascismos pusieron al liberalismo contra las cuerdas y con relativa rapidez lo que parecía ser una ideología, un entramado institucional y una praxis política bien establecidos (empezando por la vida parlamentaria) fue poco a poco relegado a unos cuantos países de Europa Occidental. Los totalitarismos de la década de 1920 y particularmente del decenio siguiente ponen en peligro la supervivencia misma de las instituciones liberales en la región y, potencialmente, en el mundo entero.

La democracia liberal

La situación desesperada que vivieron las instituciones liberales en Occidente durante ese tiempo, en términos tanto políticos como económicos (la Gran Depresión, como es sabido, data de 1929, aunque sus consecuencias llegan hasta el inicio de la Segunda Guerra Mundial), sólo pudo encontrar una salida mediante una guerra sin precedentes. Este conflicto bélico, junto con sus implicaciones para la población civil, el Holocausto y las bombas atómicas, cimbró a las élites políticas e intelectuales de las potencias vencedoras. De la conciencia de este fracaso civilizatorio surgió un arreglo o consenso político, social y económico prácticamente inédito.12 Se podría plantear que este arreglo (que podemos encapsular bajo la expresión Estado de bienestar) es el resultado de una profunda reflexión en el sentido de que el mundo no podía darse el lujo de vivir otra vez algo como lo sucedido en Europa y en buena parte del globo entre 1939 y 1945. Con este arreglo, por cierto, y en consonancia con la novedad que implicaron los arreglos socio-políticos que lo sostenían, la obligación política empieza a adquirir connotaciones nuevas. La ciudadanía empieza a gozar de una serie de derechos sociales impensables hasta muy poco tiempo antes y, en consecuencia, la legitimidad democrática sufre a partir de ese momento una transformación radical. Es la noción de Estado de bienestar la que fundamenta en gran medida la “democracia liberal”, que definirá prácticamente desde entonces los arreglos político-sociales que caracterizan a los países de Occidente (y de buena parte del mundo) hasta la actualidad.13

Desde el final de la guerra, las libertades y los derechos individuales tuvieron que complementarse con una serie de principios democráticos. No solamente los que tenían que ver con el Estado social que surge en aquellos años, sino también en términos de pluralismo político y de participación electoral. De manera un tanto paradójica, fue este mismo pluralismo el que permitió que el proyecto soviético recibiera apoyo político-electoral en buena parte del continente europeo durante las primeras décadas de la segunda posguerra, además de haber sido adoptado y suscrito por la mayoría de la intelectualidad europea de la época. Como quedó expresado, es en este momento histórico cuando surge la democracia liberal, que logra una conciliación entre los principios liberales y los principios democráticos, los cuales durante prácticamente todo el siglo xix habían sido no sólo irreconciliables, sino además enemigos políticos. Sobre todo en lo relativo a la posible ampliación del sufragio, que tanto preocupó a los liberales decimonónicos europeos.

En las democracias liberales esos principios se entremezclaron por primera vez para ir configurando una nueva noción de la obligación política, que abrevaba tanto del liberalismo como de la democracia. Es cierto que, desde que el pensamiento político de Rousseau se difundiera, en términos teóricos la legitimidad democrática se convirtió en la única posible en el mundo occidental, pero también lo es que durante un periodo prolongado en términos históricos este principio fue reconfigurado y manipulado por el pensamiento liberal, que fue hegemónico durante el siglo xix. Las democracias liberales que surgen al final de la Segunda Guerra Mundial modifican esta situación radicalmente, por la puesta en práctica de una serie de instituciones políticas y sociales que debían acompañar y garantizar el funcionamiento del Estado de bienestar.

Los párrafos anteriores pueden verse a la luz de algunos de los autores mencionados páginas atrás. Como los Principios de política de Benjamin Constant lo plantean de muchas maneras, a partir del inicio del siglo xix la autoridad social llega hasta donde empiezan las libertades individuales, transformadas en garantías o derechos.14 Este enfoque liberal sobre la obligación política se ha cuestionado de diversos modos, particularmente desde mediados del siglo xix. En lo que respecta al pensamiento democrático, no es ninguna casualidad que Constant sea considerado por algunos estudiosos como el “anti-Rousseau”. De hecho, los Principios de política comienzan con una serie de capítulos en los que Constant acepta la voluntad general como principio incontestable de las leyes, del gobierno y, en última instancia, del poder legítimo, pero para añadir inmediatamente que el gran error de Rousseau fue haber pretendido llevar el principio de la voluntad general demasiado lejos, sin poner límites a lo que Constant denomina en su libro la “autoridad social”.

A los ojos del autor de los Principios de política, la soberanía rousseauniana, al no distinguir entre el poder de la sociedad emanado del contrato social y el poder del gobierno, se convierte en despotismo y constituye así la amenaza más grande que puede existir no sólo para los individuos (considerados separadamente, por si hiciera falta la aclaración), sino para la estabilidad de cualquier gobierno. En suma, es cierto que toda autoridad que no emane de la voluntad general es ilegítima, pero para Constant toda autoridad que no esté limitada es también ilegítima. Aquí está la esencia de su postura a este respecto: aceptar la legitimidad de la voluntad general no implica aceptarla total o incondicionalmente. El primer principio mencionado “es la base de toda libertad, el otro es la justificación de todo despotismo”.15 El ideario liberal decimonónico encuentra aquí uno de sus fundamentos e hilos conductores. Con todas las connotaciones que se derivan ineluctablemente de una evolución histórica de más de dos siglos y de todas las transformaciones que esta evolución necesariamente implica, así como de los profundos cambios sociales y políticos que el mundo ha contemplado en las últimas tres décadas (es decir, desde la caída del Muro de Berlín), cabe plantear que el liberalismo del siglo xxi sigue alimentándose en gran medida de los principios que Constant puso sobre la mesa en los albores del siglo xix.

Ahora bien, una de las múltiples opciones para ubicar el inicio de la modernidad política en Occidente está en la confluencia, en términos teóricos, entre la democracia (Rousseau) y el liberalismo (Constant), más allá de que en el momento de su publicación (1762) el Contrato social no sólo no recibió mucha atención, sino que además no fue bien recibido, mucho menos valorado, y de que, en cierto sentido (como ha planteado el historiador francés Roger Chartier), haya sido la Revolución Francesa la que terminó dándole el lugar que ocupa en la actualidad. En todo caso, la revolución política, intelectual e ideológica que representó el pensamiento político de Rousseau apenas puede exagerarse en términos de legitimidad y, por tanto, de obligación política. En palabras de un analista de su pensamiento: “si los hombres son libres e iguales, ¿cómo puede legitimarse el poder, la dominación de unos sobre otros, aunque sea una dominación legal?”.16

El desafío democrático al liberalismo fue una constante a lo largo del siglo xix, pero a partir del tercer cuarto de esa centuria el reto político más importante fue el marxismo (y sus “derivados”, por denominarlos de algún modo, el socialismo y el comunismo; aunque aquí habría que incluir también a la socialdemocracia, que Marx no reconocería de ningún modo como un “derivado” de su pensamiento). Sin embargo, puede plantearse que este reto, como el desafío democrático, no logró socavar la hegemonía liberal en Europa, una hegemonía que llega hasta la Primera Guerra Mundial, de la mano, por cierto, de un imperialismo que fue apoyado por la inmensa mayoría de los liberales de la época, tanto políticos como pensadores.

Al afianzamiento y desarrollo de las democracias liberales contribuyó de manera decisiva un desarrollo económico que explica en gran medida el predominio liberal en muchos ámbitos; aunque, como adelanté, es durante estas mismas décadas que algunos partidos comunistas europeos logran un desarrollo notable. Esto no obstó para que las democracias liberales fueran imponiendo lo que puede considerarse una hegemonía en términos de funcionamiento institucional. Este carácter hegemónico, que incluye también patrones de la vida cotidiana, pareció consolidarse con el desmembramiento de la Unión Soviética y la caída del Muro de Berlín. Sin embargo, esto fue un espejismo, pues ambos hechos históricos no trajeron consigo lo que no pocos liberales se apresuraron a gritar a los cuatro vientos: la “victoria total” del liberalismo. En el mejor de los casos, desde el mirador en el que nos encontramos en la actualidad, puede decirse que este supuesto triunfo absoluto de la ideología liberal al iniciar la década de 1990 fue una victoria pírrica. Las guerras en la antigua Yugoslavia a lo largo de toda la década de 1990, el derrumbe de las Torres Gemelas de la ciudad de Nueva York en septiembre de 2001 y la Guerra de Irak, que comenzó en 2003, son, a este respecto, datos fundamentales.

Recapitulando, el proyecto soviético, que tanto predicamento tuvo en el imaginario intelectual, cultural y académico de la Europa de la segunda posguerra, coincidió con un desarrollo económico notable. Más allá de la obnubilación de muchos intelectuales occidentales con dicho proyecto, lo cierto es que el capitalismo permitió no sólo un desarrollo económico notable a partir de 1945, sino también, en la medida en que se va desvaneciendo el sueño soviético, una consolidación de instituciones liberales y de prácticas liberales, acompañadas, como quedó expresado, de una serie de instituciones y prácticas democráticas que en ciertos ámbitos eran inéditas. Sin embargo, en medio de este proceso de consolidación, desde el ámbito de la filosofía política surgieron críticas respecto a la representación, a la participación y a la obligación política. Estas críticas intentaban mostrar, desde una perspectiva teórica, que el edificio liberal no era tan firme o que, por lo menos, tenía algunas fallas que, desde la perspectiva de esos tres temas, podrían calificarse de estructurales.

Un buen ejemplo de esas críticas son dos libros: Participation and Democratic Theory y The Problem of Political Obligation, de Carole Pateman, publicados ambos en la década de 1970. En ellos la autora arguye que las democracias liberales eran incapaces de responder a los desafíos planteados por la obligación política en la segunda mitad del siglo xx, y que éstos sólo podían enfrentarse desde la perspectiva de una democracia participativa à la Rousseau. Para Pateman, la noción de obligación política predominante en la teoría liberal no podía satisfacer las necesidades de sociedades en las que la participación democrática no sólo fuera un ideal, sino también una práctica política constante. Una práctica que algunas de las teorías sobre la democracia más influyentes de aquel tiempo, como la de Giovanni Sartori, ponían entre paréntesis o, dicho de otro modo, no recibían la atención debida desde la perspectiva de lo que Pateman denomina “democracia participativa”. Este tipo de democracia requiere de un modo de entender la obligación política muy distinto de como lo hace el liberalismo, que considera que el consentimiento implícito es suficiente como fundamento de su noción de obligación política. Para Pateman esto no basta, sino que el consentimiento debe ser explícito, auto-asumido, lo que implica, desde su punto de vista, toda una gama de instituciones que asuman y garanticen una constante participación ciudadana, así como una clara y exigible responsabilidad de los gobernantes vis-à-vis esa participación.

Desde mi punto de vista, la evolución económica de Occidente a partir del final de la Segunda Guerra Mundial explica que el liberalismo político, a la sombra del liberalismo económico, olvidara paulatinamente parte de los compromisos que estableció con la democracia a partir de 1945. Los derechos individuales, particularmente los derechos económicos, fueron ocupando un lugar cada vez más importante en los arreglos institucionales, tanto nacionales como internacionales, de manera que en algunos aspectos la expresión “democracia liberal” pareció responder mucho más al adjetivo que al sustantivo que la conforman. Con esta transformación se fue modificando también la noción de legitimidad y, con ella, de manera inevitable más no explícita y menos aún directa, la obligación política. La insatisfacción ciudadana se expresó de muy diversas maneras, sobre todo a partir de la segunda mitad de la década de 1960. Esto explica en parte el surgimiento de movimientos sociales como los hippies, el antibelicismo, los estudiantes contestatarios, el black power o el feminismo “radical”. Si años más tarde, estos movimientos pusieron a la democracia liberal estadunidense en una situación complicada, por decir lo menos, en el plano teórico o académico surgieron corrientes que recogieron varias de las preocupaciones sociales expresadas por los movimientos referidos. Entre estas corrientes se cuentan el comunitarismo, el republicanismo, el multiculturalismo y, una vez más, el feminismo. Como resulta evidente, con poco que se conozcan estos cuatro “ismos”, todos ellos, al igual que los movimientos sociales arriba mencionados, hundían sus raíces en algunas de las principales disfunciones socio-políticas de la sociedad estadunidense y, por extensión, de muchas sociedades liberales. Tales disfunciones adquirían connotaciones distintas en cada sociedad, pero la falta de representatividad de las instituciones políticas, que afectaba en primer lugar a los partidos políticos, fue evidente en muchas democracias liberales de Occidente.

Ahora bien, desde la década de 1990 el reto más significativo para la democracia liberal en lo que a praxis política se refiere lo representa el populismo. Este término y concepto al mismo tiempo, bastante viejo en el plano histórico (pues su empleo se remonta a mediados del siglo xix), recibió un nuevo impulso a partir del final de la Guerra Fría.17 Resulta un tanto paradójico que en el momento mismo en el que el liberalismo se autoproclamaba “vencedor absoluto” en el mundo occidental surgieran o se intensificaran corrientes o ideologías (pienso particularmente en el multiculturalismo, el feminismo y el populismo) que en la actualidad plantean enormes retos sociales y políticos para las democracias liberales contemporáneas, no sólo en Occidente, sino también en todo el orbe. En cuanto a la accountability, el tipo de representación que caracteriza al populismo se desentiende por completo de la rendición de cuentas. Como plantea Nadia Urbinati, el motor de la representación populista se da a través de la fe en el líder populista, que hace superflua la accountability, la cual no sólo no es cultivada por los líderes populistas, sino que es expresamente desdeñada por ellos.18

Paulatinamente, y con variaciones muy marcadas entre países y regiones, la obligación política está adquiriendo una faz distinta o, mejor dicho, se ha visto obligada a incorporar una serie de valores y preocupaciones que hasta hace poco parecían estar fuera de su radar. Entre ellas, de manera destacada diría yo, la cuestión de la desigualdad y, en menor medida, ciertos aspectos de la corrupción política, elementos sin los cuales creo que es imposible entender el predicamento del que ha gozado en todo el mundo el populismo en términos políticos durante los últimos lustros. Si, con todas las reservas que se quiera, en la expresión democracia liberal sigue residiendo más que en ninguna otra el referente más claro de lo que en el mundo contemporáneo significa ser moderno en términos políticos, lo cierto es que en este momento histórico ha sido sobre todo el populismo el que ha llevado a la necesidad de dotar a las democracias liberales de nuevos contenidos, de nuevas maneras de entenderlas. No es exagerado plantear que en varios sentidos la noción que ha prevalecido hasta hoy sobre la democracia política en el mundo occidental está bajo asedio.

Es imposible saber cuál será la nueva versión de la legitimidad y de la obligación políticas que surja de las transformaciones sociales que vivimos actualmente en términos de valores, lenguajes, actitudes y comportamientos. Aunque el resultado final es impredecible, es innegable que en el caso de México los ciudadanos y las ciudadanas de las postrimerías de la tercera década del siglo xxi toman en cuenta aspectos nuevos, distintos (las cuestiones de género, la diversidad étnica y cultural y la conciencia sobre aspectos como el clasismo, el racismo y la desigualdad), que modifican las respuestas (hipotéticas) a las preguntas (también hipotéticas), pero no por ello menos importantes: ¿qué es lo que explica mi obediencia al gobierno?, ¿qué es lo que lo hace legítimo a mis ojos?, ¿por qué lo obedezco?, ¿por qué debo obedecerlo?

Como he planteado, desde el final de la Segunda Guerra Mundial nos movemos dentro del universo de la democracia liberal, el cual, como he tratado de bosquejar en las últimas páginas, está sufriendo un profundo proceso de renovación desde hace aproximadamente tres décadas. Los desafíos han sido tantos y tan profundos en un plazo relativamente corto que no debieran sorprendernos la intranquilidad y la desazón en las que se encuentran inmersas las democracias liberales actuales. El multiculturalismo, el feminismo, el populismo y, más recientemente, lo que podríamos denominar la “mentalidad woke” representan, consideradas en conjunto, desafíos a las democracias liberales contemporáneas a los que ningún gobierno ha podido responder en el corto plazo de manera enteramente satisfactoria.19

En cualquier caso, cabe plantear que nociones como la de “responsabilidad política” y la de “rendición de cuentas” son parte de un esfuerzo de algunas democracias liberales por responder más y mejor a algunos de esos desafíos o, mejor dicho quizás, a algunas de las raíces que los explican o que, al menos, contribuyen a explicarlos. Evidentemente, tales nociones son sólo parte de dicho esfuerzo y, evidentemente también, son incapaces por sí solas de dar soluciones a los problemas de nuestro tiempo. En los párrafos que siguen pondré sobre la mesa algunos de los elementos del entramado que conforman la responsabilidad política, la accountability y la rendición de cuentas del siglo xxi, conceptos que, como ya anoté, se entrecruzan tanto que en ocasiones pueden resultar intercambiables.

Accountability y rendición de cuentas

Es imposible saber si las nuevas maneras de entender los tres vocablos referidos al final del apartado anterior podrán dar respuestas satisfactorias a las nuevas demandas ciudadanas. En principio, la respuesta inmediata debería ser afirmativa; sin embargo, si es verdad que nociones centrales de la vida política y social están siendo reconfiguradas en la magnitud que he sugerido en los últimos párrafos (pienso, entre otras, en el modo de percibir y reaccionar ante la desigualdad, en la condición y conciencia de la mujer actual, y, para no extenderme más, en la nueva manera de entender lo que debe considerarse “derechos humanos”), es prematuro plantear si la nueva rendición de cuentas contribuirá significativamente al fortalecimiento del conjunto de las democracias liberales contemporáneas. Como siempre, las variaciones en el interior del mundo de las “democracias liberales” del siglo xxi son notables.

En un texto que intenta conceptualizar el sustantivo accountability publicado en 1999, Andreas Schedler afirmaba que ese vocablo “representa un concepto poco explorado cuyo significado permanece evasivo, cuyas fronteras son borrosas y cuya estructura interna es confusa”.20 A juzgar por lo que veremos enseguida, esta situación de indeterminación respecto al concepto accountability (y, en esa medida, la “rendición de cuentas”) que existía hace más de dos décadas ha remitido. El término ha adquirido contornos más definidos, lo cual no quiere decir que sea un concepto diáfano, ya sea en sus contenidos o en sus alcances.

Unas páginas más adelante, Schedler afirma que se trata también de un concepto “modesto”, esto “en la medida en que acepta la realidad del poder, así como la relativa opacidad del poder”.21 En mi opinión, no hay ningún concepto en la ciencia plítica que no acepte “la realidad del poder”.22 En cuanto a la opacidad del poder, creo entender lo que el autor quiere decir, pero tengo la impresión de que la profusión de medidas regulatorias que conforman la nueva cultura de la rendición de cuentas se niega, en cierto sentido, a reconocer dicha opacidad. Ahora bien, Schedler quiere decir también que el término es “modesto” por sus alcances, digamos relativos, en la práctica política; en este respecto es imposible estar en desacuerdo con él. Sin embargo, insisto en que, hasta donde alcanzo a ver, tal modestia no se corresponde con los objetivos que el concepto accountability se plantea en la actualidad en el ámbito de la teoría, pues parece ser muy ambicioso. Pensando en el caso mexicano, creo que esta ambición teórica “excesiva” (subrayo las comillas, para que no se me malinterprete) puede abrir la puerta a un futuro que podríamos considerar “incierto” en el ámbito que me parece el más importante, el de la praxis política, el de la política real.

Aunque la accountability o rendición de cuentas puede ser de diversos tipos (política, administrativa, profesional, financiera, constitucional, legal, moral, etcétera),23 en lo que sigue me centraré en el primero, pues es el que más directamente se relaciona con la obligación política y con la legitimidad democrática. Cabe apuntar, sin embargo, que las líneas de demarcación entre los diversos tipos de rendición de cuentas son difusas. Dicho lo anterior, procedo ahora a enumerar algunos aspectos de la accountability o rendición de cuentas del siglo xxi que muestran no solamente la ambición referida, sino también su diversidad y su aparente afán por no dejar ningún ámbito de la vida política fuera de su radar, de su alcance.

Lo primero que quizá valga la pena mencionar es que las dos rendiciones de cuenta más comunes cuando se habla de accountability pública son la política y la administrativa. La segunda está mucho más directamente vinculada con la rendición de cuentas legal, mientras que la primera se relaciona a menudo con el hecho de que un político que no cumple o que “no rinde cuentas” paga ese incumplimiento con su derrota o la de su partido en las elecciones inmediatamente posteriores. Dejar en este nivel la “rendición de cuentas” de los políticos suena a tan poco, que cabe discutir si el término es el adecuado (claramente, el vocablo accountability le queda grande). Entre otras razones, porque una rendición de cuentas aplazada sine die no es una verdadera rendición de cuentas. Éste es un tema, me parece, directamente vinculado con la legitimidad democrática, pues la percepción de los ciudadanos de que los políticos están exentos de una verdadera rendición de cuentas, es decir, de una que incluya castigos en caso de incumplimiento, mina profundamente dicha legitimidad.

La nueva rendición de cuentas toca muchos otros ámbitos de la vida democrática moderna. Por ejemplo, está directamente vinculada con la búsqueda de transparencia, un objetivo que caracteriza a muchas democracias liberales contemporáneas. Este tema se traslapa con otro de la misma trascendencia para la salud democrática de las democracias del siglo xxi: el derecho de los ciudadanos a la información. A ello habría que agregar todas las distintas entidades y puestos públicos de diverso tipo que se han creado en los últimos años en muchos países del mundo para garantizar la transparencia y derechos como el referido, además de otro derecho liberal de la mayor importancia: el derecho a la privacidad.

En países como México, donde la corrupción de los gobernantes ha sido endémica desde la Independencia, es difícil exagerar la importancia de las instancias, organismos, oficinas y cargos que tienen como objetivo central controlar, limitar y, en su caso, penalizar la corrupción. Sin embargo, la persistencia sistemática de prácticas corruptas a lo largo de 200 años puede hacer pensar que la efectividad de estas instancias es bastante relativa, pues la corrupción parece estar vinculada a aspectos de la vida social que van más allá de la existencia de medidas regulatorias en todo tipo de disposiciones legales. Aclaro, por si hiciera falta, que no estoy proponiendo que no debieran existir; lo que estoy sugiriendo es que la mera existencia por escrito de estas medidas es estéril si no van acompañadas de otras medidas que contribuyan a crear una serie de condiciones para no ser papel mojado desde su promulgación misma.

En cualquier caso, me parece claro que todas las instancias anti-corrupción que sean creadas están de algún modo condenadas al fracaso en la medida en que no exista un verdadero Estado de derecho (o algo que se aproxime a él). A este respecto, podría proporcionar una batería de cifras que muestran las enormes lagunas existentes en nuestro país, en un tema crucial para calibrar la existencia (o inexistencia) de un Estado de derecho. En su lugar, remito a los lectores a un par de páginas de un estudio bastante reciente sobre cuestión central a este respecto: la impunidad. En este estudio, que tiene una escala mundial (aunque no cubre todos los países del orbe), baste con señalar que México ocupa el lugar 60 de un total de 69 países.24

Ningún análisis contemporáneo sobre la rendición de cuentas puede omitir el tema de la opinión pública. Los periódicos siempre han estado a la caza de políticos corruptos (mientras más renombrados, mejor), pero el mundo electrónicamente hiper-comunicado de hoy, así como la cantidad prácticamente infinita de información han llevado a que la opinión pública del siglo xxi desempeñe un papel inédito en lo referente no sólo a la transparencia (obligada si se quiere), al derecho a la información (ilimitado si se quiere) y a una cierta manera de entender la rendición de cuentas. Una vez más, sin embargo, creo que emplear el vocablo accountability sería un exceso, pues, a menudo las consecuencias legales brillan por su ausencia.

Lo mismo que expresé sobre la opinión pública y su importancia para la rendición de cuentas del siglo xxi aplica para las organizaciones no gubernamentales (ong). Su proliferación, diversificación y el trabajo que realizan muchas de ellas monitoreando las acciones gubernamentales han contribuido a esa nueva cultura de la rendición de cuentas a la que me estoy refiriendo. Nunca antes el Estado, el gobierno o el poder político se habían sentido tan observados, tan analizados, tan monitoreados y, en cierto sentido, tan amenazados en lo que concierne a la naturaleza de su trabajo, a lo que la sociedad puede o debe esperar de ese trabajo, a los recursos económicos implicados y a la falta de cumplimiento, que antes pasaban sin ser detectados en muchas áreas de la administración pública de un país. Se trataba, sin duda, de otro tipo de “impunidad”, la cual, conviene enfatizarlo, no tiene justificación alguna a los ojos de la nueva cultura de la accountability.25

Es imposible saber si la nueva cultura de la rendición de cuentas será capaz de modificar la legitimidad democrática y la obligación política en el grado en que las propias medidas de accountability que se han desarrollado en los últimos lustros pretenden o sugieren. Como resulta lógico tomando en cuenta el arribo tardío de México al mundo de la democracia liberal (al cual, en el ámbito electoral, accedimos hace relativamente poco tiempo: en el año 2000), nuestras herramientas y nuestros mecanismos muestran rezago en áreas importantes respecto a un número considerable de países occidentales, no tanto en términos de diseño como de aplicación efectiva.

Ahora bien, el conjunto de los cambios mencionados o esbozados en los últimos párrafos respecto a la rendición de cuentas está creando una cultura política mucho más alerta, por lo menos entre las nuevas generaciones de este país. El puro número de ong que existen actualmente en México y la cantidad de gente joven o relativamente joven implicada en ellas me parece un indicio en este sentido. De aquí a poder hablar de una nueva legitimidad democrática o de una nueva obligación política hay una brecha considerable. En cualquier caso, es difícil que todos los cambios que están teniendo lugar a nivel mundial y nacional en lo que concierne a la rendición de cuentas no terminen por afectar, de uno u otro modo, la calidad de la vida democrática de México y las nociones prevalecientes entre ciertas capas de la ciudadanía sobre lo que debe definir a un gobierno legítimo, a un gobierno al que debo obedecer, a un gobierno que merezca mi obediencia.

El caso mexicano

Respecto a la legitimidad democrática en nuestro país, es imposible, en mi opinión, excluir un tema que no he mencionado hasta aquí, pero que tiene relación directa con la legitimidad de cualquier gobierno y con los alcances que puede tener (o no) la nueva cultura de la rendición de cuentas; me refiero a la inseguridad. Mientras la ciudadanía mexicana esté más preocupada por su seguridad personal y la de los suyos, así como por la situación de violencia generalizada que existe en nuestro país, cabe plantear que la panoplia de herramientas, disposiciones y medidas que forman parte de esa “nueva cultura” se quedará como un ejemplo más de esa proverbial distancia, ya referida, entre las disposiciones legales y la realidad cotidiana. Es quizás una salida demasiado fácil y demasiado simple, pero la experiencia de los últimos lustros en nuestro país en lo relativo a la violencia (de todo tipo), la magnitud del deterioro del tejido social mexicano, la sensación generalizada de que el país no avanza prácticamente nada en materia de seguridad y la consecuente zozobra en la que viven miles y miles de conciudadanos, hacen que los esfuerzos teóricos y prácticos en materia de rendición de cuentas (no hablemos ya de accountability) estén en buena medida condenados a fracasar o, por lo menos, a tener efectos muy limitados.

Ésta es, grosso modo, la sensación que dejó en mí la introducción de un libro publicado hace algunos años en México sobre la rendición de cuentas, titulado justamente así: Rendición de cuentas.26 Un libro que, cabe apuntar, contiene no pocos cuadros y no pocas figuras que en más de un caso se antojan demasiado distantes de lo que sucede en la realidad socio-política mexicana. Sin pretender demeritar en ningún sentido el notable trabajo de la editora, los autores, las autoras y los promotores de esta iniciativa editorial y, más generalmente, de la Red por la Rendición de Cuentas, creo que la propia editora del libro, Lourdes Morales Canales, coincide con algunos de los aspectos que acabo de plantear o sugerir.

En la introducción, la editora reconoce que la corrupción es el problema a resolver en México, pero al mismo tiempo acepta que ésta tiene muchas manifestaciones y muchas raíces, entre ellas, la mala calidad educativa, la carencia de servicios públicos eficientes y la desigualdad. “El problema es tan complejo que se requiere de un entramado institucional adecuado, de un cambio de modelo educacional y de un cambio de cultura política que afecte los comportamientos.”27 En el mismo sentido, si bien la editora, junto con Ana Elena Fierro, la autora del primero de los tres ensayos que integran el libro, acepta que ha habido “importantes cambios normativos e institucionales” en materia de rendición de cuentas, inmediatamente añade que “no existen las prácticas ni las capacidades institucionales para su efectividad”.28 Además, sugiere que los límites que enfrentan las propuestas presentadas en el libro que nos ocupa son de carácter conceptual, político, normativo y cultural. Sin un “nuevo pacto social” (nada menos) y un nuevo “acuerdo nacional” (nada menos), la rendición de cuentas no podrá rendir frutos.29

Considerando los “serios problemas de corrupción y eficiencia” que enfrenta el país, la “clara falta de voluntad política para incluir a la rendición de cuentas como eje transversal en el diseño de la política pública actual [2014]”, los niveles de desconfianza que existen en la sociedad mexicana en cuanto al manejo de recursos públicos y, finalmente, el nivel cultural tan bajo que existe en México, Morales Canales plantea que se requiere “un cambio de mentalidad”. Si esto es así, cabría plantear que, en el corto plazo al menos, en el caso mexicano los dados están echados respecto a la rendición de cuentas.30 La editora del volumen que nos ocupa prácticamente cierra su introducción con la oración siguiente (conviene prestar atención al adverbio): “El reto es enorme, principalmente en un país con un tejido social tan débil y con marcadas desigualdades”.31

Para cerrar este capítulo, añado ese aspecto que ya mencioné, pero que me parece fundamental. Morales Canales no incluye a la inseguridad en su breve pero sustanciosa introducción. Esto no puede dejar de llamar la atención de quien esto escribe, pues creo que, además de las diversas cuestiones sociales y políticas que la editora pone sobre la mesa en su introducción, la inseguridad es una de las características que definen la vida social del México de hoy. Inseguridad como violencia, como asesinatos, como ejecuciones, como balaceras, como violaciones, como extorsiones, como secuestros, como robos, como impunidad, como miedo. Éste es el contexto en el que se desenvuelven cotidianamente millones de mexicanas y mexicanos. Ante esta realidad, las numerosas medidas de rendición de cuentas que aparecen en los libros sobre el tema, y sin ánimo alguno de hacer menos los esfuerzos de muchas personas que en México están detrás de alcanzar una accountability, cabe concluir que, hoy por hoy, el discurso sobre esta cuestión resulta “desfasado” en una magnitud tal, que su aplicabilidad misma puede ser puesta en entredicho.

En cualquier país del mundo se rinden cuentas para tener una sociedad más transparente, más informada, mejor administrada, menos corrupta, menos sujeta a la voluntad de unos cuantos; es decir, para ser una sociedad más eficiente y menos sujeta a la arbitrariedad; en otras palabras, una sociedad más libre y más justa. Todo esto queda como suspendido en el aire cuando lo que recorre cotidianamente el país de un extremo al otro y lo que vive la ciudadanía en casi toda la geografía nacional es una violencia generalizada (desde las manifestaciones más sutiles de clasismo y racismo hasta una violencia física de proporciones inauditas), una indefensión en aspectos fundamentales de la convivencia social y, por si fuera poco, la ausencia de un Estado de derecho digno de ese nombre. En un contexto de esta naturaleza, la rendición de cuentas, como lo aceptan sus propios propugnadores, tiene toda la apariencia de ser una empresa de Sísifo.
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* El Colegio de México.

1 En varios sentidos el vocablo responsibility se acerca a accountability, pero éste es más general, más abarcador. El primero carece de dos dimensiones que son muy importantes y que en inglés se engloban bajo los términos answerability (obligación de los políticos y funcionarios públicos de cierto nivel de informar y justificar) y enforcement (capacidad y realidad sancionadora a quienes no cumplan con las disposiciones legales). El término que se ha elegido en español para traducir accountability es “rendición de cuentas”, pero la equivalencia se queda corta en varios aspectos. Al respecto, véase el capítulo II del ensayo ¿Qué es la rendición de cuentas?, de Andreas Schedler (México, ifai, 2004), pp. 13-19. El desarrollo del término accountability en los últimos lustros lo ha convertido, más propiamente hablando, en un concepto. Sus primeras traducciones a varias lenguas europeas resultaban insuficientes desde el principio; con el desarrollo y la ampliación del concepto esta insuficiencia se hizo aún más evidente. La expresión “rendición de cuentas” se acerca más a accountability, pero, como bien señala Schedler (p. 11), no como una graciosa concesión de quienes detentan el poder, sino como una rendición obligatoria de cuentas.

2 Sobre el tema desde una perspectiva histórica, véase Political Obligation in its Historical Context (Essays in Political Theory), John Dunn (ed.) (Nueva York, Cambridge University Press, 1980). Desde una perspectiva más teórica, véase “Grounds for Political Obligation”, que constituye el capítulo 7 del libro Problems of Political Philosophy, de David Daiches Raphael (Nueva Jersey, Humanities Press International Inc., 1990). Por último, desde el mirador del concepto “Estado” y considerando su evolución a lo largo de la historia del pensamiento político, son muy ricos los planteamientos de Alessandro Passerin d’Entrevès sobre la obligación política en la parte tercera de su libro La noción de Estado. Una introducción a la teoría política; esta sección se titula “El Estado como autoridad” (Barcelona, Ariel, 2001), pp. 183-269.

3 Me baso aquí en la definición de responsibility de la Oxford Guide to Philosophy (Universidad de Oxford, Nueva York, Oxford University Press, 2005), pp. 815-816.

4 Un buen ejemplo de la diferencia de las consecuencias legales para políticos y funcionarios es el caso de los 10 funcionarios acusados de homicidio por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México en octubre de 2021 por el accidente del metro de la ciudad que tuvo lugar en mayo de ese mismo año y que causó la muerte de 17 personas. Estas 10 personas trabajaban en aquel momento para Marcelo Ebrard, entonces jefe de gobierno de la ciudad. Ebrard no sólo no se contó entre los acusados, sino que continuó su carrera política sin mayores repercusiones.

5 La ética en la función pública, de María Elena Álvarez Bernal (México, Conaculta, 2008), p. 160. Cabe añadir que, en su libro, la autora distingue entre responsabilidad política, civil y penal.

6 (1980). “Moral Responsibility of Public Officials: The Problem of Too Many Hands”, The American Political Science Review, 74(4).

7 Para dar una idea de la diversidad y amplitud del concepto “rendición de cuentas” en nuestro país, véase, por ejemplo, el libro Rendición de cuentas. Una propuesta de normas, instituciones y participación ciudadana, de Lourdes Morales Canales (ed.) (México, rrc-cide, 2014). Regresaré a este libro al final de este capítulo.

8 Para darse una idea general sobre dichos desarrollos, resulta muy útil la voz accountability, en la Encyclopaedia Britannica: https://www.britannica.com/topic/accountability (consultada el 17 de septiembre de 2021), cuyo autor es Dario Castiglione. El doctor Castiglione es profesor en la Universidad de Exeter; sus principales temas de interés, desde hace muchos años, son la democracia contemporánea y la representación.

9 Op. cit., p. 25. No es seguro que las especulaciones mencionadas hayan “influido grandemente” sobre la estructuración del Estado moderno. En todo caso, como cabe inferir de la cita de Passerin D’Entrevès, su importancia para la historia del pensamiento político y para las nociones prevalecientes sobre legitimidad democrática desde la Revolución Francesa están fuera de duda.

10 Charles Hale, El pensamiento político en México y Latinoamérica. Artículos y escritos breves, ed. de Josefina Z. Vázquez y Gabriel Torres Puga (México, El Colegio de México, 2010), p. 362.

11 Me ocupé de este tema, desde la perspectiva continental americana, en “Los movimientos de independencia en el continente americano durante la ‘Era de la Revolución’”, en Liberalismo e independencia en la Era de las Revoluciones. México y el mundo hispánico (México, El Colegio de México, 2021), pp. 23-78.

12 Sobre el carácter extraordinario de este consenso y sobre las escasas probabilidades de que se vuelva a repetir, véase El capital del siglo xxi (México, fce, 2015), de Thomas Piketty, pp. 522-525.

13 La expresión “democracia liberal” se usaba desde antes del final del conflicto, pero no para describir regímenes existentes, sino un tipo ideal. Guido de Ruggiero, por ejemplo, en su Storia del liberalismo europeo (publicada originalmente en 1925), emplea la expresión de esa manera. (Bari, Editori Laterza, 1995), pp. 400-403.

14 Principios de política (aplicables a todos los gobiernos) es un tratado redactado por Constant entre 1806 y 1810, pero que fue redescubierto y publicado hasta 1980. Aquí utilizo una edición posterior (también en francés), que carece del aparato crítico de la ya mencionada: Principes de politique (applicables à tous les gouvernements) (París, Hachette, 1997). No hay prácticamente ningún tema caro al pensamiento liberal de la Era de las Revoluciones que Constant no haya analizado o tocado en las 427 páginas de las que consta esta edición.

15 Principes de politique, op. cit., p. 51 (esta traducción y todas las demás en este capítulo son mías).

16 José Rubio Carracedo (1990). ¿Democracia o representación? Poder y legitimidad en Rousseau, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, p. 5.

17 Sobre este tema, que desde hace un par de lustros recibe una enorme atención periodística, mediática y académica, véase una de las últimas aportaciones, que retrata muy bien la magnitud del reto populista para las democracias liberales contemporáneas, tanto en Europa como en América Latina y otras partes del mundo: Me the people. How Populism Transforms Democracy, de Nadia Urbinati (Cambridge, Harvard University Press, 2019). Existe traducción al español: Yo el pueblo. Cómo el populismo transforma la democracia (México, Grano de Sal/ine, 2020); la traducción es de Aridela Trejo y Alejandra Ortiz Hernández.

18 Ibid., p. 164 (de la versión en inglés); p. 204 de la versión en español (como ya resulta común, el término accountability es vertido al español por las traductoras del libro como “rendición de cuentas”).

19 El adjetivo woke (participio pasado del verbo wake: despertar, despertarse) tiene décadas de existir en inglés, pero recientemente ha adquirido connotaciones que van más allá de su acepción original. En la actualidad significa “ser consciente y activamente atento a hechos y cuestiones importantes; especialmente las que tienen que ver con temas como la justicia social y racial”, Merriam-Webster.com Dictionary, https://www.merriam-webster.com/dictionary/woke (consultado el 23 de septiembre de 2021). Desde hace algún tiempo, el feminismo le ha dado al término una impronta particular, más combativa y más radical, lo que explica en parte la difusión y el alcance crecientes que ha tenido el vocablo durante los últimos años, así como las reacciones adversas que ha suscitado.

20 “Conceptualizing Accountability”, en The Self-Restraining State, Andreas Schedler, Larry Diamond y Marc F. Plattner (eds.) (Boulder, Lynne Rienner Publishers, 1999), p. 13. Este artículo es una primera versión del texto de Schedler en español citado en la nota 1. Como lo muestra bien el título del libro en el que aparece este texto, la accountability es considerada básicamente como una herramienta más para limitar al Estado, para controlarlo, para marcarle fronteras. En este sentido, estamos ante un vocablo de clara raigambre liberal.

21 Ibid., p. 18.

22 El propio autor inicia su artículo con este par de preguntas y con la siguiente respuesta: “¿Cuál es la esencia de la política [politics]? ¿Cuál es la variable fundamental de la ciencia política? El sentido común nos da una respuesta clara: es el poder”. Ibid., p. 13.

23 Este listado lo extraigo de Schedler, “¿Qué es la rendición de cuentas?”, op. cit., pp. 31-32.

24 Se trata del informe titulado Índice global de impunidad 2020 igi-2020. Escalas de impunidad en el mundo, estudio realizado y editado por el cesij, la udlap y la Friedrich Ebert Stiftung (J. A. Le Clerq y G. R. Sánchez, San Andrés Cholula, 2020): https://www.udlap.mx/cesij/files/indices-globales/0-IGI-2020-UDLAP.pdf (para el caso mexicano, véanse las cifras de las páginas 198 y 199).

25 Respecto a las ong, es claro a estas alturas que la rendición de cuentas no sólo se espera del gobierno, sino también de cada una de estas organizaciones. Durante algún tiempo, la “sociedad civil” gozó de una especie de carta blanca en cuanto a la operatividad de entidades que, real o supuestamente, la representaban. Ese tiempo, sin duda dotado con altas dosis de ingenuidad, ha terminado en casi todo el mundo.

26 Véase nota 7 para la referencia bibliográfica. Adelantándome a lo que diré enseguida, consigno aquí que la editora es Lourdes Morales Canales, los autores son Alejandro González Arreola, Ernesto Insunza Vera y Juan Estrella Chávez, las autoras Ana Elena Fierro, Alejandra Ríos Cázares y Almudena Ocejo. Por último, los promotores detrás del libro que nos ocupa y de otras importantes iniciativas en materia de rendición de cuentas desde hace varios lustros son Mauricio Merino, Sergio López Ayllón y Guillermo Cejudo.

27 Ibid., p. 12.

28 Ibid., p. 13.

29 Ibid., p. 17.

30 Las tres citas anteriores son de las pp. 17-19.

31 Ibid., p. 19.


II. SOBRE LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA: NOTAS A PARTIR DEL CASO MORO1

Fernando Escalante Gonzalbo*

A la hora de tomar las primeras notas para este texto me vino a la cabeza insistentemente una pregunta que acaso sirva como primera aproximación al tema: ¿fue Luis Napoleón responsable de la derrota de Sedán? La respuesta es muy simple: obviamente sí, y obviamente no. Ese aparente contrasentido permite ver con claridad algunos de los problemas que se plantean cuando se habla de responsabilidad política.

Luis Napoleón era el jefe del Estado: con ese carácter declaró la guerra, y era por eso responsable de todas las consecuencias de la guerra, incluida la derrota de Sedán y la pérdida de Alsacia y Lorena. Sobra decir que la derrota no entraba en sus planes, e hizo todo lo posible por evitarla. Pero a la hora de tomar decisiones trascendentales, un gobernante tiene la obligación de ponerse en lo peor: si lo peor es inaceptable, la decisión es también inaceptable. O sea, que Luis Napoleón es responsable de la derrota porque declaró la guerra, y la derrota era indudablemente una de las posibilidades que tuvieron que considerarse desde un principio. Pero, por otra parte, aunque estuviese presente, encabezando su ejército, él no tomó personalmente las innumerables decisiones concretas en el teatro de operaciones que condujeron a la derrota final. Es decir, no fue materialmente responsable de esa derrota en el campo de batalla.

Otro problema: Luis Napoleón cayó prisionero, vio hundirse su imperio y, firmada la paz, se exilió en Londres. Si era responsable, ¿ante quién exactamente? ¿En qué términos? ¿Y con qué consecuencias concretas?

Lo que me interesa subrayar de entrada es que el tema de la responsabilidad política se abre en un abanico de cuestiones distintas que no admiten respuestas simples. Para empezar, está la diferencia entre la responsabilidad concreta, penalmente exigible, de quien ha incurrido en una falta, y la responsabilidad genérica o funcional que corresponde al mando; también la responsabilidad que toca a quien materialmente hizo algo y la que toca a quien estaba obligado a supervisarlo —o la de quien sencillamente dejó hacer—. Está desde luego el problema del criterio, si debe juzgarse una decisión por la intención o por las consecuencias, y exigir responsabilidad por las consecuencias previstas, imprevistas o incluso imprevisibles. Y después está toda la retahíla de cuestiones particulares: quién puede materialmente pedir cuentas, con qué recursos, mediante qué procedimientos.

Pero prefiero las preguntas concretas. Otro caso, para ver las cosas desde un ángulo distinto. En junio de 2021 el Mecanismo para los Tribunales Penales Internacionales confirmó la sentencia de cadena perpetua contra Radko Mladic, acusado de genocidio y de crímenes contra la humanidad durante la guerra de Bosnia, en particular, como responsable de la masacre de Srebrenica.2 Otros líderes serbios, políticos y militares, han sido procesados también por crímenes contra la humanidad. Es una manera de exigir responsabilidades, o más exactamente es un modo de traducir la responsabilidad política en responsabilidad penal. El caso parece bastante simple: la guerra de los Balcanes es un asunto juzgado a ojos de la opinión internacional, y los delitos son claros. No obstante, hay también aristas que obligan a pensarlo más despacio.

En los alegatos de apelación, los abogados de Mladic sostuvieron que no se le podía hacer responsable de actos concretos que no había ordenado, en particular, las atrocidades cometidas en Srebrenica, porque no estaba allí durante la masacre. En su última audiencia, Mladic descalificó al tribunal: “títere de los poderes occidentales”. Por supuesto, es lo que puede esperarse en un alegato de defensa, y son dos líneas de argumentación enteramente distintas. Pero lo que apuntan no es trivial. A Radko Mladic, como a los demás acusados ante el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, se le juzga por su autoridad como líder político, y eso importa, porque para una parte de la sociedad serbia de Bosnia sigue siendo una figura heroica, y sus decisiones aparecen como actos de Estado en defensa de la nación serbia, y, por lo tanto, ajenos al ámbito jurídico.

Dicho con otras palabras, lo que se quiere decir es que a un líder político no se le puede juzgar por declarar una guerra. Es una de las claves en la argumentación del juez Radhabinod Pal en los juicios de Tokio contra los criminales de guerra japoneses. En contra de la opinión de la mayoría en el tribunal, el juez Pal sostenía que no se podía condenar a los acusados por haber iniciado una guerra de agresión, y eso por dos razones: primero, porque en el derecho internacional no existe el crimen de agresión, una declaración de guerra es un acto soberano que nadie puede castigar, pero, además, la Convención de París de 1928 establece que corresponde a cada Estado decidir cuándo está amenazado, cuándo tiene que actuar en legítima defensa.3 El voto incluía otras consideraciones, que ponían en duda la legitimidad misma del tribunal: porque se rehusaba a aplicar los mismos criterios para juzgar a las potencias vencedoras, y porque quienes acusaban a los gobernantes japoneses por su aventura colonial eran Reino Unido, Francia y Holanda, que mantenían posesiones en Asia y África.

Sencillamente, el juez Pal sostenía que el juicio era un hecho político, no jurídico. Y en cuanto a las acusaciones por crímenes de guerra, sostenía que había que distinguir entre “atrocidades aleatorias cometidas por comandantes locales, y atrocidades organizadas por el Estado”.4

Aún hay algo más. Después de los Juicios de Núremberg, y con el desarrollo del derecho internacional y de los sistemas de protección de los derechos humanos del último medio siglo, es bastante claro para cualquiera lo que son crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. Nadie puede llamarse a engaño. Ahora bien, eso significa que los soldados que llevaron a cabo materialmente las masacres y los oficiales que los comandaban sabían todos ellos que lo que hacían era criminal. Y, sin embargo, no se ha procesado a esa masa de soldados. Se juzga a los jefes porque se supone, o se puede demostrar, que dieron las órdenes, pero a los subordinados se les exime por lo que se conoce como la “obediencia debida”. Parece algo obvio, pero no lo es. No está claro hasta dónde un subordinado está obligado a obedecer, ni hasta dónde tiene el derecho o incluso la obligación de rehusarse (no sólo en el caso de una guerra, sino en operaciones financieras, licitaciones arregladas o contratos fraudulentos).

La acción política supone siempre un conjunto de decisiones concatenadas, que implica diferentes niveles y sobre todo diferentes tipos de responsabilidad, porque depende de un aparato burocrático organizado funcionalmente. En esa cadena, si alguien en uno de los peldaños inferiores desobedece una orden explícita, legalmente fundada, está cometiendo una falta administrativa y, según el caso, un delito, pero, fuera de ese caso, todo resulta discutible. Y existen los riesgos simétricos de disculpar a los dirigentes y hacer recaer la culpa sobre los funcionarios menores, o bien disculpar a los responsables materiales con el argumento de la obediencia debida.

Sobre esto último, pensando en la Alemania nazi, Hannah Arendt amplía el horizonte y mira la responsabilidad no sólo de los funcionarios o los soldados en su caso, sino también la de cualquier ciudadano.5 Y hace una distinción que conviene tener presente. Entre las virtudes cívicas, dice, siempre suele contarse con la disposición para cumplir la ley. Pero conviene tener claro que no se trata de obediencia, sino de consentimiento: la obediencia es una respuesta infantil, que no pregunta ni entiende; el consentimiento, en cambio, es una actitud adulta —supone un reconocimiento de la autoridad—. La diferencia importa, porque en última instancia todo gobierno depende del consentimiento: puede someterse a veces a una parte de la sociedad mediante la amenaza de la fuerza, pero lo que lo sostiene no es nunca esa pura infantil obediencia; no eso, sino el consentimiento, que implica una voluntad consciente. Es decir, tanto los funcionarios como los ciudadanos son siempre responsables de cumplir o no cumplir las órdenes: la pregunta en todo caso no es “por qué obedeciste”, sino “por qué apoyaste, por qué prestaste tu consentimiento”.

Un último caso, para mostrar algo más de la complejidad del problema. Para evaluar cualquier decisión política, para juzgar la responsabilidad de quien la ha tomado, es necesario tener en cuenta las alternativas; el problema es que las consecuencias posibles de los otros cursos de acción son siempre hipótesis contrafácticas que es imposible verificar.

En España en 1939, desde 1938 en realidad, para todos los dirigentes políticos estaba claro que el ejército de la República no podía derrotar la sublevación del general Franco, que contaba con el apoyo de Italia y Alemania. Sólo era dudoso cuánto tiempo se podría resistir, en qué condiciones y a qué precio.6 El jefe de Gobierno, Juan Negrín, estaba convencido de que la guerra europea era inminente, y en cuanto estallase, las potencias democráticas apoyarían a la España republicana, por eso su divisa era: “resistir es vencer”. El presidente de la República, Manuel Azaña, era mucho más escéptico, tenía muy presente la indiferencia de Francia y el Reino Unido, y pensaba que no tenía ningún sentido sacrificar más vidas en una resistencia numantina de resultado por lo menos dudoso, y, por eso, de espaldas al jefe de Gobierno, durante meses buscó alguna mediación, en el Vaticano, en Italia, para negociar con los rebeldes la rendición de la República. Más pesimista todavía, el ministro de Defensa, Indalecio Prieto, pensaba que la guerra estaba perdida, que Franco no se avendría a negociar nada, y que no se podría obtener ninguna garantía, de modo que lo único que se podía hacer era organizar el exilio, para lo cual comenzó a diseñar un mecanismo que permitiera canalizar recursos con el fin de apoyar a los refugiados que habría inevitablemente al final de la guerra.

Las posturas no sólo son distintas, incompatibles, sino que se socavan recíprocamente, cada una mina las posibilidades de las otras, y no es posible decir que ninguno de ellos tuviese la razón de manera inequívoca. Mientras duró la guerra, parecía haber tenido razón Negrín, puesto que el conflicto europeo estaba cada vez más cerca. Perdida definitivamente, a la vista de la política de la venganza del franquismo, parecería haberla tenido Indalecio Prieto. En vista de los miles de muertos de esos últimos meses de guerra, no es posible desestimar la preocupación de Manuel Azaña. El problema es que las decisiones debían tomarse sin tener conocimiento del resultado ni qué consecuencias podría tener el curso contrario. En esas circunstancias, ¿qué significa actuar con responsabilidad? ¿Cómo se puede juzgar a quienes optaron por una vía u otra?

Toda decisión política se adopta a partir de una hipótesis de futuro más o menos realista. No se puede juzgar la decisión según esa hipótesis, no se puede juzgar la intención, sino el resultado. Pero no es irrelevante si la hipótesis estaba mejor o peor fundada.

En lo que sigue no hay un argumento general, ordenado, completo. No pretendo más que explorar algunas de las cuestiones que se plantean al pensar la responsabilidad política. Y sólo como cosa de orden las planteo al hilo del voto particular de Leonardo Sciascia como miembro de la Comisión Parlamentaria para investigar el secuestro y el asesinato de Aldo Moro.
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En 1982 entregó su informe final la Comisión Parlamentaria de investigación sobre la masacre de la calle Fani, el secuestro y el asesinato de Aldo Moro,7 y la estrategia y los objetivos perseguidos por los terroristas. Leonardo Sciascia presentó el voto particular de la minoría, una relación que fundamentalmente pedía que se aclarase la responsabilidad del gobierno.8 En el primer párrafo, casi como cosa protocolaria, Sciascia anota que la Comisión tenía 40 miembros, y que en su trabajo hubo “los inevitables retrasos, lentitud y dispersión” de un grupo semejante. Es una acotación trivial, pero reveladora: alude al aparatoso funcionamiento del Congreso, y dice implícitamente que el trabajo para establecer y deslindar responsabilidades es fundamentalmente político —y en algún sentido se queja de ello—. No es materia para un juez, ni siquiera para un tribunal colegiado, sino para un grupo de hasta 40 diputados.

En la Comisión se analizaron algunos asuntos concretos sobre los que podría haberse determinado con bastante claridad la responsabilidad material de funcionarios con nombre y apellidos. Por ejemplo, el mariscal Leonardi, responsable de la seguridad del presidente del Consejo Nacional de la Democracia Cristiana, Aldo Moro, dijo que había advertido a sus superiores con anterioridad que consideraba insuficiente la protección con que contaba el diputado Moro, y que había solicitado de manera formal que se le dotase de más efectivos, o al menos de gente con mejor preparación para servir como escoltas. Es un asunto técnico que podría haberse aclarado en la Comisión con relativa facilidad, y que supone una responsabilidad concreta. A la vista de lo sucedido, es obvio que la seguridad era insuficiente: el problema es si se podía o se debía haber dispuesto un aparato mayor, para cuya evaluación bastaría con el contenido de la queja del mariscal Leonardi y saber quién la recibió, cómo se procesó, qué criterios se siguieron para desecharla. De ello podría resultar que alguien cometió un error, o no, porque la cuestión apunta ya a un tema vidrioso: cómo determinar qué consecuencias de una decisión eran previsibles —o debían haberse previsto—. En todo caso, es en principio un asunto burocrático, que se refiere a la organización de las policías, a su capacidad, asuntos que en general se resuelven con criterios técnicos. El problema, según lo refiere Leonardo Sciascia, es que se extravió toda la documentación relativa a la seguridad de Aldo Moro, incluida la petición del mariscal Leonardi, de modo que la Comisión no pudo pronunciarse sobre eso.

En lo sustantivo, la Comisión no tenía por objeto discutir esa clase de detalles. Incidentalmente tenía que abordar asuntos técnicos, pero el problema central, y desde luego el que preocupa mayormente a Leonardo Sciascia, era si el gobierno hubiera podido o incluso si hubiera debido al menos intentar negociar con las Brigadas Rojas para salvar la vida de Aldo Moro. Y ése desde luego se refiere a una decisión de Estado que queda fuera de cualquier posibilidad legal: es propiamente una decisión política, implica una responsabilidad política, y sólo puede discutirse en términos políticos. De hecho, lo que se espera de un político es que tome esa clase de decisiones —en eso consiste el oficio—.

Pero creo que conviene ir un poco más despacio, para dejarlo claro. Las leyes, los reglamentos que pueden escribirse para exigir a los funcionarios que respondan de sus decisiones, que rindan cuentas de lo que hacen, son parte del aparato administrativo del Estado. Normalmente establecen procedimientos concretos para vigilar, auditar o evaluar decisiones concretas. En todo caso, se trata de asuntos administrativos, no propiamente políticos. Si hay una infracción definida en un código, como el mal uso de una partida del presupuesto, el descuido en el mantenimiento de obra pública, la omisión de un informe de daños, el asunto es en el fondo una cuestión técnica: los criterios de evaluación están dados de antemano, y la infracción es un asunto objetivo. Puede ser algo grave, pero no es cuestión de responsabilidad política.

En el caso de la seguridad de Aldo Moro alguien puede haber retenido el informe del mariscal Leonardi por desidia, por ineptitud o por descuido: sería grave, pero sería una falta administrativa, no otra cosa. Alguien podría haber desviado los recursos destinados a reforzar el aparato de escoltas: sería gravísimo, obviamente un delito, pero tampoco tendría sentido hablar en ese caso de responsabilidad política. Mientras estén definidos de antemano la norma, la infracción, el procedimiento, el castigo, no estamos hablando de política. Es claro que Leonardo Sciascia, al hablar de la seguridad de Moro, está sugiriendo algo más: el hecho de que la protección del diputado fuese insuficiente, el hecho de que no se hiciera caso de la queja del mariscal Leonardi y, sobre todo, el hecho de que se extraviara toda esa documentación permiten imaginar una conspiración —pero es sólo una conjetura, que a fin de cuentas podría dar pie a un procedimiento penal—. Otra vez: no es política (aunque la motivación fuese política). Otra cosa es la decisión de negociar con los secuestradores de Brigadas Rojas: eso no está y no puede estar en ninguna ley, de modo que lo más que se puede exigir a los responsables es que se expliquen, que ofrezcan razones. De eso se trata la responsabilidad política.

Esa clase de decisiones, las decisiones propiamente políticas, por definición escapan del control judicial, pero eso no significa que sean arbitrarias ni que sea imposible controlarlas. De hecho, las decisiones políticas están siempre mediatizadas por un sistema más o menos complejo de instituciones, que incluye formas de representación, asesoría, impugnación —todo lo que identificamos con el Estado, que sirve en particular a ese propósito—. La explicación clásica de Edmund Burke ayuda por su simplicidad: se trata, decía, de crear las condiciones para que se gobierne de manera responsable, para que el gobernante tenga que responder por sus decisiones, para asegurar que se toma en cuenta siempre el interés del conjunto: que el poder del monarca se ejerza “sobre la base de principios públicos y con miras nacionales, y no según los afectos o los prejuicios, las intrigas o la política de la Corte”.9 Es necesario para eso un sistema, un arreglo institucional, porque no importa tanto la disposición personal de quien gobierna, que puede tener las mejores inclinaciones, como el control de sus decisiones: por sabio que sea un gobernante, un arreglo que lo deja todo en sus manos es siempre un mal arreglo.

El Estado es eso: una maquinaria para que los gobernantes respondan por lo que hacen, que en última instancia incluye también procedimientos judiciales —pero no se limita a eso—. Eso significa que, en alguna medida, el aparato del Estado se diseña contra la política, pero de eso habrá que tratar más adelante.

Ahora bien, siempre importa tener presente que todo ese aparato de control político, judicial y administrativo tiene límites. Se ha levantado en las sociedades modernas, desde hace siglos, con la intención de evitar la arbitrariedad —con la intención de civilizar al poder—. No obstante, nada de todo eso pudo evitar que se produjera la Shoah, por ejemplo. En la política hay siempre la posibilidad del exceso, de la brutalidad, de barrer con el sistema de civilización para imponer un mando avasallador. Los sistemas de vigilancia, los controles y contrapesos funcionan en tiempos normales, pero nada puede impedir el resurgimiento de lo excepcional, la política que se rehúsa a rendir cuentas, salvo ante la Historia.

Pero volvamos al argumento, una última vez. Cuando se diseña un mecanismo para hacer efectiva la rendición de cuentas mediante un conjunto de reglas, instancias de impugnación, procesamiento, castigo, el asunto que considera ese mecanismo se convierte en un problema legal, técnico, que no tiene mayor interés —quiero decir, que no admite muchas dudas ni presenta ningún dilema—. Sencillamente, se ha creado un nuevo conjunto de infracciones o delitos, con sus correspondientes castigos, y a fin de cuentas sólo se trata de saber si los funcionarios han incurrido en alguno de los supuestos. Ya no se trata de la responsabilidad, no se piden explicaciones, sino de culpabilidad: lo que cuenta es el hecho material de la infracción y no las razones. La idea de la responsabilidad política, responder por el cargo, ofrece el principio que justifica las leyes, los procedimientos, los castigos, pero nada más.

El problema de la responsabilidad política está siempre más allá del derecho, es lo que el derecho no puede asir, porque se refiere a lo contingente: imprevisible, azaroso, único. Lo dice con exactitud Emanuel Terray: “La política es la respuesta de la sociedad ante los acontecimientos”.10 Pero, además, la política puede muy naturalmente pasar por encima de la ley, o evadirla de otro modo. Y vuelvo de nuevo al alegato de Burke contra Jorge III. El rey ha ido acumulando poder, dice Burke, anulando a los cuerpos intermedios, reduciendo la influencia del Parlamento e imponiendo a sus favoritos en los puestos de importancia; con una expresión muy afortunada, dice que todas las medidas tienen el propósito de “debilitar al Estado para fortalecer a la Corte”.11 No obstante, dice que todo se ha hecho dentro de la ley, sin faltar a ninguna norma, aunque traicionando el espíritu del arreglo institucional. Digámoslo de nuevo: la ley no sirve para exigir responsabilidades políticas.

Pero hay todavía algo más en el texto de Burke que interesa para esta primera aproximación: Jorge III ha conseguido imponerse porque ha contado con la ayuda de una camarilla sin escrúpulos, y también y sobre todo con el desinterés del público. De hecho, con esa idea comienza su alegato: “para tiempos de tumulto y desorden, la ley ha investido a todo hombre con la misma autoridad del magistrado”12 —y le confiere esa responsabilidad—. Por un camino u otro, según se mire a los altos funcionarios o a los ciudadanos, lo que dice Burke es que el funcionamiento de un arreglo político, por sofisticado que sea, por sólido que sea, depende siempre en última instancia de la virtud. Y ahí la política tropieza con la ética, en cuyo tropiezo consiste la responsabilidad política.

Me hago cargo de que es incómodo pensarlo así, porque en los tiempos recientes, en los últimos 60 o 70 años, llevamos a mucha honra, como nota de distinción, el haber dejado atrás las cuestiones morales para hablar de la política (o la economía, o el orden social) en un lenguaje puramente técnico, sin hacernos ilusiones. Acaso nos equivocamos. El orden liberal que impera en la mayor parte del mundo, casi el único que nos parece justificable, depende de una idea negativa de la libertad, y considera que dentro de la ley toda elección es igualmente válida. Esa abstención, que implica suspender el juicio sobre el contenido sustantivo de las decisiones personales, supone que sólo se pueda fundar el orden en la legislación, y que sólo se pueda contar con la garantía que ofrece la amenaza del castigo. La moral es un asunto privado, sobre el que no se puede decir nada (secularización, laicismo, tolerancia). En lo que ahora nos importa, eso quiere decir que, para que un político sea responsable, para que responda por sus actos, es necesario un aparato institucional que lo exija. Implícitamente, se asume que los políticos serán egoístas, abusivos, irresponsables, como los demás, y que sólo se comportarán decentemente si se les exige bajo amenaza, mediante la ley.13

En términos prácticos, eso supone que el problema de la responsabilidad política se reduce a preguntar si el funcionario de turno recibió el memorándum del mariscal Leonardi, si lo procesó correctamente, si se hicieron las valoraciones pertinentes, si se cumplió con el procedimiento para diseñar el equipo de seguridad del diputado Moro. Pero no hay manera ni siquiera de plantear la pregunta de fondo: ¿tendría que haberse intentado negociar con las Brigadas Rojas para salvar la vida de Moro?
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En su informe, Sciascia se queja de que la Comisión no haya tratado de establecer responsabilidades concretas ni haya señalado personalmente a nadie. Para que suceda algo así, dice, tiene que haber algo que no funcionó correctamente, algo que se hizo mal, porque no se puede considerar como normal el riesgo de que el dirigente nacional del partido en el gobierno sea secuestrado. Ahora bien, ese algo que no funciona supone siempre la responsabilidad de alguien en particular, porque la responsabilidad es siempre individual: aunque haya concatenadas muchas decisiones en un orden jerárquico, tiene que ser posible identificar el lugar en que se cometió un error —si acaso fue un error, incluso un error insignificante (está en la sabiduría tradicional: “Por falta de un clavo se perdió una herradura / Por falta de una herradura se perdió un caballo / Por falta de un caballo se perdió un jinete / Por falta de un jinete se perdió la batalla / Por falta de una batalla se perdió el reino / Y todo por falta de un clavo de herradura”)—.14

La operación política en una sociedad de mínima complejidad siempre supone un sistema de responsabilidades concatenadas, pero en cada tramo hay decisiones individuales, cosas que se hacen bien o mal. Dirigir, decidir, programar, ejecutar, supervisar, son tareas que recaen sobre personas concretas, y siempre es posible, al menos en teoría, determinar en cuál de esos escalones hubo una falla. El primer reflejo ante una sospecha así es señalar a otros, y normalmente señalar a los subordinados: no es muy digno, pero es lógico. Ahora bien, para que la responsabilidad pueda recaer sobre funcionarios menores: los miembros de la escolta, los policías que realizaron los cateos, habría que demostrar que todos los demás en la jerarquía actuaron correctamente, que dieron las instrucciones correctas, ofrecieron los recursos necesarios, etcétera. Pero la comisión, dice Sciascia, nunca trató de establecer esa clase de responsabilidades puntuales.

Parece un asunto relativamente fácil de resolver. No lo es. La pregunta de Sciascia, cuando pide que se finquen responsabilidades concretas, personales, apunta a dos cosas enteramente distintas: por un lado, está la infracción imputable a un individuo en particular, que por ineptitud o desidia o mala fe deja de cumplir con la tarea que tenía encomendada y, por otro, está la responsabilidad propiamente política de quien decide orientar la acción del Estado en un sentido u otro, lo que en ningún caso supone una infracción.

Vuelvo al problema de las páginas anteriores para tratar de ganar un poco de claridad. Propongo, para evitar confusiones, hablar de culpa y de culpabilidad cuando hay una norma indudable, una infracción objetiva, verificable, y un castigo previsto de antemano: en ese caso, los problemas que se plantean son puramente factuales, se trata sólo de saber si efectivamente se produjo o no la infracción —es un asunto objetivo—. Hablo de responsabilidad, en cambio, cuando no hay una norma ni una infracción ni un procedimiento: en el fondo, eso es lo que interesa a Sciascia, ése es el tema de la responsabilidad política, cuya dificultad consiste en que no está claro bajo qué criterios debe evaluarse —porque también eso es político—.

Para no seguir dando vueltas, o para dar vueltas en otro sentido, podemos comenzar por el uso del lenguaje: qué queremos decir cuando decimos responsable, responsabilidad. La tercera acepción que consigna el Diccionario del español de México para responsabilidad es la que parece más simple: “Circunstancia de ser alguien causante o de haber participado en un acto malo, equivocado o dañino”.15 En ese sentido, responsabilidad significa autoría: uno es responsable de algo que ha hecho, de modo que preguntar por el responsable de algo es preguntar por su autor: el responsable de reducir la escolta de Aldo Moro, por ejemplo. Atribuimos la responsabilidad a alguien sobre un suceso si podemos hacer una imputación causal, es decir, si suponemos que su acción fue la causa que lo produjo —o, en todo caso, una causa decisiva—. Pero también suponemos que ese efecto era, si no deseado, al menos previsible, y normalmente no consideramos responsable a alguien por consecuencias que eran absolutamente imprevisibles para él (volveremos sobre esto, porque la obligación de un responsable político consiste precisamente en prever las consecuencias de sus decisiones).

Pero responsabilidad también significa obligación. Es la primera acepción que consigna el Diccionario: “Condición de la persona que, en situación de libertad, se hace sujeto de obligación en lo que respecta al valor moral de los actos que realiza y puede dar cuenta de ellos”. Hacerse responsable de algo es hacerse cargo de ello, asumir la obligación de hacer o mirar o cuidar. El campo de responsabilidad de alguien es su esfera de competencia. En ese sentido, en una organización la responsabilidad corresponde al superior jerárquico: se le puede imputar la autoría de lo que hagan sus subordinados, salvo que obren por su cuenta, en contra de las instrucciones o en contra del orden normal de la organización —y así lo entendemos cuando decimos que alguien es el responsable de esto o aquello—.16 Desde luego, la imputación produce más problemas, porque a falta de un error concreto o una falla concreta, la responsabilidad corresponde siempre al escalón más alto: al jefe de la policía o al ministro de Interior, por ejemplo, corresponde velar por las condiciones de seguridad, de modo que el secuestro de un notable como Aldo Moro entra sin duda en el campo de su responsabilidad, pero no es fácil saber lo que eso significa.

¿Cuándo tiene sentido atribuir la responsabilidad de un accidente, un desastre, una tragedia, a los funcionarios que están en la cúspide de la jerarquía? La seguridad absoluta, el riesgo cero, no existe. Pero hay grados. La falta de mantenimiento del transporte público, la falta de supervisión del sistema de guarderías, un desabasto crítico de medicamentos, esa clase de fallas se refiere a la operación normal de la institución que sea, revela defectos de conjunto, es decir, que hay que atribuir los incidentes a los máximos responsables. No está claro que el mismo principio valga cuando se trata de un incidente absolutamente imprevisible, singular. Pero habrá que volver sobre eso.

Aún hay otro sentido de la expresión al que aludimos cuando decimos que alguien actúa con responsabilidad. Queremos decir que “pone cuidado y atención en lo que hace”,17 pero no sólo eso. Alguien actúa de manera responsable si se hace cargo de las posibles repercusiones de cualquier decisión: es responsable quien toma en cuenta las consecuencias de lo que hace, con miras a los intereses de aquellos o aquello que está bajo su cuidado. Es una derivación muy simple de lo anterior, significa responder por las consecuencias de lo que uno ha hecho, en el ámbito de su competencia.

Lo que se ha escrito en la filosofía del derecho, la filosofía política, sigue fundamentalmente esas mismas líneas: la definición básica de la responsabilidad no ofrece mucho misterio. Pero no sobra un pequeño recorrido para explorar algunos extremos.

Según H. L. A. Hart, para el derecho penal no es en principio relevante la diferencia entre las consecuencias seguras, probables o posibles de una acción: la responsabilidad se adquiere al actuar, y se tiene que responder por las consecuencias en cualquier caso.18 No importa que sean consecuencias “no queridas”, porque el acto es unible por sus consecuencias materiales, no por la intención (como quien atropella a un peatón, quien dispara por accidente). Es claro que puede haber atenuantes, a los jueces corresponde examinar las circunstancias exculpatorias, pero la responsabilidad es un hecho objetivo.

Para explicar el espectro de posibilidades, propone una clasificación que sigue en términos generales lo que dice el lenguaje ordinario. En particular, sobre todo para hablar sobre la responsabilidad política, importa la distinción que propone entre la responsabilidad causal, que corresponde a quien efectivamente ha hecho algo que tiene consecuencias, y la responsabilidad funcional, responsabilidad de papel, que corresponde a quienes ocupan un puesto en una jerarquía y que, por ese hecho, adquieren responsabilidad sobre la totalidad del ámbito que cubre su función, incluyendo las acciones de sus subordinados. A los dirigentes políticos les corresponde obviamente una responsabilidad funcional en todo caso: no por lo que hicieron personalmente, sino por lo que ordenaron a otros —o toleraron en otros—. Pero hay una distinción adicional que conviene tener presente: la de la responsabilidad imputable, es decir, aquella que es exigible legalmente. Volvemos a ello; la responsabilidad política en sentido estricto no es legalmente imputable: la decisión de invertir dinero público en una obra ruinosa, la decisión de declarar una guerra, la decisión de gastar más o menos en educación pública, son decisiones que tienen consecuencias, que deben juzgarse políticamente, pero no son en ningún caso punibles. Como la decisión de no negociar con las Brigadas Rojas para salvar la vida de Aldo Moro.

Hans Jonas hace de la responsabilidad el eje de toda posible ética de la política, que se distingue por un desplazamiento del horizonte temporal. El argumento es más o menos así. La ética tradicional, la que prima en las relaciones personales, compromete al agente y al “otro” en un presente común: quienes viven conmigo son quienes pueden verse afectados por mi conducta, y por eso tienen algún derecho sobre mi manera de obrar —y yo tengo que responder ante ellos—. En presente. En el caso de la política, en cambio, las decisiones pueden tener consecuencias que pesen durante generaciones, y por eso el político tiene que responder también ante quienes en el futuro se verán afectados por lo que se decida hoy.19

En eso consiste la responsabilidad propiamente política. No es fácil saber hasta dónde llega ni qué significa esa obligación para con generaciones futuras. Pero lo fundamental, lo que me interesa retener, es que la acción política tiene que juzgarse desde el futuro, porque tiene que juzgarse a partir de las consecuencias.

Para completar el panorama, es indispensable volver al argumento de Hannah Arendt sobre la responsabilidad colectiva.20 Tiene varios planos. En un primer sentido, la responsabilidad política de un gobierno se refiere al gobierno en su conjunto, a todos los individuos que lo componen, hayan participado o no directamente en las decisiones de que se trate. Y del mismo modo, la integración misma de un gobierno implica aceptar la responsabilidad por lo que hicieron los gobiernos anteriores —como implica, por ejemplo, reconocer las deudas que se han contraído—. La integridad y la continuidad de ese sujeto moral que es el gobierno impone formalmente esa responsabilidad, que va mucho más allá de la culpa personal.

Por otra parte, Arendt sostiene que hay una responsabilidad nacional, que toca al grupo en su conjunto, y se refiere también a lo que hicieron nuestros predecesores: dado que uno participa de las posibles ventajas, de los beneficios conseguidos por las generaciones anteriores, es de justicia que participe uno también de la responsabilidad por lo que hayan hecho. El argumento es persuasivo, pero parece un poco exagerado. Sobre todo, porque depende, para empezar, de una definición de esa comunidad nacional de la que se supone que uno forme parte. Acaso con un ejemplo se entienda mejor lo que me incomoda: un ciudadano croata de hoy, ¿es responsable sólo por lo que hayan hecho en el pasado los croatas, o también por lo que hayan hecho los yugoslavos cuando Croacia era parte de Yugoslavia? ¿Y es responsable por lo que hicieran los súbditos del Imperio Austro-Húngaro, o únicamente aquellos que hablaban croata, o sólo por lo que sucedió en el territorio de lo que hoy es Croacia? Es un caso extremo, ya lo sé: lo pongo porque permite ver con claridad un problema que se plantea de modo parecido en todas las colectividades humanas. Y pienso que no hay manera de resolver el problema. A pesar de eso, el argumento importa. La responsabilidad política no es sólo la responsabilidad de los políticos, sino también la del conjunto de los ciudadanos, que la contraen como miembros del grupo si aceptan activa o pasivamente lo que decida el gobierno o lo que decida la mayoría del grupo.

Falta hablar de Weber, por supuesto: la oposición de la ética de convicción y la ética de responsabilidad es lo primero que viene a la memoria cuando se piensa en el tema.21 Pero de momento me interesa la distinción que propone entre dos principios de responsabilidad distintos, incluso opuestos: el del funcionario y el del caudillo político —cuyas obligaciones son contradictorias—. El honor del funcionario, dice Weber, consiste en cumplir puntualmente con lo que ha decidido alguien más, incluso si piensa que es una decisión equivocada: el funcionario es responsable ante la institución, obedece al principio jerárquico que ordena la institución, y eso significa que su acción tiene que ser perfectamente previsible, casi maquinal, a la hora de seguir instrucciones. El honor del caudillo político, en cambio, consiste en cargar personalmente con la responsabilidad por todas las decisiones, y, según el caso, responde ante el pueblo, ante la Historia o ante dios.

Si se pide a un funcionario que actúe de manera responsable, se le pide que se anule a sí mismo, que anule su juicio, su voluntad, incluso su conciencia, enajenado en el mecanismo del que forma parte. Y, por supuesto, en esa condición puede en todo caso alegar la obediencia debida (con la salvedad que ya dijimos). Al caudillo político precisamente no se le permite evadir de ninguna manera su responsabilidad por cada decisión: lleva la gloria o la deshonra. Y con esto volvemos otra vez al problema del derecho y la política: el proceso del Estado moderno consiste en aumentar progresivamente el número de funcionarios, aumentar el campo de acción de la burocracia, aumentar los ámbitos regulados rigurosamente y reducir correlativamente el margen de acción de los caudillos —con la mira de eliminar a los caudillos, de hecho, y que el Estado sea un puro mecanismo—.
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En el informe de Sciascia hay numerosas preguntas para el gobierno, críticas, algunas muy duras. En particular, me llama la atención su comentario sobre el despliegue policiaco en los días inmediatamente posteriores al secuestro de Moro. Según la información oficial que recoge el informe, se establecieron en esos días, en las primeras semanas, 72 460 retenes, hubo 37 502 cateos domiciliarios, se investigó a 6 413 713 personas, se revisaron 3 383 123 automóviles y, para eso, se empleó cotidianamente a más de 13 000 policías. Un esfuerzo imponente, dice Sciascia, pero que no hay cómo elogiar, porque las operaciones de esos días fueron o inútiles o equivocadas; da la impresión, dice, de que se quisiera “impresionar a la opinión pública con la cantidad y vistosidad de las operaciones, sin que importara su calidad”.22 Mucho de lo que se hizo era innecesario, no servía a ningún propósito práctico, pero era muy visible. Es decir, era fundamentalmente un despliegue teatral: “¿Qué sentido tenía colocar un retén, y vigilar vehículos y personas la mañana del 16 de marzo en Trapani o en Aosta? Ninguno: salvo ofrecer el espectáculo de un ‘esfuerzo imponente’”.23

Obviamente, eso no fue por error, la operación se diseñó de esa manera, sobre todo, para exhibición: se trataba de mostrar muy ostensiblemente que el gobierno estaba actuando con energía, con todos los recursos disponibles. Algo que era necesario en ese momento para transmitir a la sociedad un mensaje tranquilizador. El problema no es ése, sino que, según declaraciones de los responsables ante la Comisión, no había efectivos suficientes para las tareas de vigilancia del equipo que se dedicaba específicamente al seguimiento de brigadistas, mientras varios miles de policías se dedicaban a tareas espectaculares y fundamentalmente inútiles. O sea, que se había perdido capacidad, se había perdido eficacia, por la necesidad de hacer esa exhibición de eficacia —para tranquilizar a la gente—.

Al parecer, de acuerdo con los testimonios, no se pudo vigilar con bastante continuidad a algunos sospechosos o miembros identificados de las Brigadas Rojas, porque no había personal bastante para ello. Pero también hubo ocasiones en que se actuó demasiado deprisa, operaciones que se precipitaron, según el procurador De Francesco, “por la presión de la opinión pública”.24 El tema es vidrioso. Obviamente, a la distancia, con lo que se puede saber tiempo después, la mayoría de la gente diría que no se debió actuar con esa precipitación, que hubiera sido mejor esperar, pero esa misma mayoría era la que exigía en el momento que se actuase con rapidez, y que pedía resultados inmediatos. Es uno de los ejes de la discusión sobre la responsabilidad política, y un problema, otro más, que no tiene solución.

Se supone que en un sistema democrático los políticos tienen la obligación de responder a la opinión pública, tienen que atender a lo que quiere la gente. Formalmente lo hacen cada tanto tiempo, en las elecciones. Pero también se supone que deben hacer caso a lo que pide la ciudadanía durante su encargo: un reproche muy frecuente, y muy razonable, es que los gobernantes tienden a actuar “de espaldas a la gente”. Ahora bien, por muchas razones buenas y malas la gente puede querer cosas disparatadas o imposibles, o tan sólo poco prácticas. Por eso se supone también, por otra parte, que un gobernante tiene que ser capaz de resistir las presiones de la opinión cuando a su juicio es mejor hacer otra cosa: por ejemplo, subir los impuestos, que siempre es impopular, invertir en infraestructuras que afectan a los vecinos de algún lugar o retrasar una operación de policía hasta que el resultado sea seguro.

Es lógico que los gobernantes prefieran mantener el curso de acción que han decidido, es muy lógico que prefieran sostener sus proyectos a pesar de que enfrenten resistencias: aunque no fuera otra cosa, tienen invertido en ello su prestigio, incluso su amor propio, pero además siempre suponen que por su posición tienen un conocimiento mucho más completo, detallado y objetivo del que tiene el público en general —y saben lo que es más conveniente—. Casi por inercia, se inclinan por desestimar las protestas, lo que contribuye a la idea de que gobiernan encerrados, aislados, lejos de “la calle”. Desde luego, nada garantiza que estén en lo correcto y sepan mejor que nadie lo que hay que hacer, pero no está claro tampoco que sea mejor en ningún sentido reaccionar siempre a los movimientos de la opinión y gobernar a golpe de encuestas.

En esto, como en casi todo lo que se refiere a la política, el problema es que sólo se puede juzgar con seriedad una decisión a posteriori, a la vista de las consecuencias, y siempre será imposible saber qué hubiese sucedido si se hubiera tomado la decisión contraria. La opinión pública, con sus ires y venires, es uno de los factores que constituyen la coyuntura, lo mismo que el clima, la tecnología disponible, el escenario internacional, y al político le toca lidiar con todo eso, manejar todo eso, decidir contando con eso.

Pero sin duda he dicho con demasiada prisa que el gobernante tiene la obligación de responder a la opinión pública. No es tan sencillo, hace falta matizar mucho, porque la clave de la responsabilidad política está en eso: ante quién debe responder un gobernante, un representante. En las sociedades modernas, más o menos del siglo xix en adelante, se hace un primer deslinde que parece obvio, pero que no es trivial: los gobernantes ya no son responsables ante dios ni ante la tradición. Eso implica un aumento exponencial del poder político y más, de la libertad de quienes ejercen el poder político, que ya no están sujetos a ningún principio trascendente. Cosa que entraña riesgos característicos. A la vista de esos riesgos, Helmuth Plessner insistía, en 1924, en que “el hombre de Estado es depositario de una responsabilidad frente a dios y la historia”.25 El político, decía, “se encuentra incomparablemente solo en la responsabilidad”, y por eso necesita un principio superior como guía, apoyo, justificación: “El exceso de libertad y la híper-concentración de materia explosiva presentes en el líder político le obligan a vincularse nuevamente, sometiéndose a la voluntad divina”.26

En los términos del lenguaje democrático, ese abandono de la trascendencia se cuenta como una ganancia: ni ante dios ni ante la tradición, el poder responde sólo ante la gente. Es la Soberanía Popular —nadie, nada por encima, nada que condicione su imperio—. En ese sentido es una ganancia, pero también hay una pérdida. La famosa expresión de Burke lo explica bien: la sociedad es un contrato de los muertos, los vivos y los aún no nacidos. Ese sentido de la trascendencia impone al político sobre todo una exigencia de moderación; si tiene que responder también ante los muertos, también ante la tradición, está obligado a conservar un patrimonio político, espiritual, normativo, y tiene que mirar con mucho cuidado las consecuencias antes de destruir nada de lo que se haya hecho antes. Plessner también lo entiende como un recurso de orientación: “La política siempre es diplomacia específica para una situación particular. Necesita entonces historia, es decir, una conexión dotada de sentido entre las decisiones del momento y las del pasado”.27

Seguramente un ejemplo ayuda para que se entienda mejor lo que quiero decir. El 14 de abril de 1931, en España, los partidos republicanos ganan claramente las elecciones municipales, al menos en las grandes ciudades: son elecciones municipales, o sea que, en estricto sentido, no se ha votado para desplazar al rey, pero el sentido político de la elección no ofrece dudas. Al menos, no para Alfonso XIII, que se encuentra ante la disyuntiva de abdicar o mantenerse en el trono y resistir. Como individuo, muy naturalmente, está preocupado por su vida y la de su familia, y no ve otra opción razonable más que abandonar el país; pero no puede renunciar a la Corona, porque no le pertenece, no es patrimonio personal suyo, sino un legado histórico del que se siente responsable. Por eso en la carta que dirige a los españoles al día siguiente dice: “me aparto de España, reconociéndola así como única señora de sus destinos”, pero dice también: “No renuncio a ninguno de mis derechos, porque más que míos son depósito acumulado por la Historia, de cuya custodia ha de pedirme algún día cuenta rigurosa”. Así pesa la responsabilidad ante la tradición, impone restricciones muy concretas.28

Ahora bien, cuando se prescinde de cualquier término de referencia trascendente, vuelve a plantearse, aunque en otros términos, el problema del horizonte temporal: responder ante la opinión, ante la sociedad, pero, ¿cuál?, ¿cuándo? ¿Tan sólo ante esta sociedad de hoy, la que ha votado o votará en las siguientes elecciones? ¿O ante la sociedad futura, la de los que no han nacido, pero que padecerán las consecuencias? Ninguna de las opciones es enteramente satisfactoria. Pero conviene verlo despacio, más adelante.

Si no existe como garantía esa vinculación con el orden divino, no hay más remedio que confiar en la conciencia personal de los políticos, en su sentido del honor: es una de las claves de la cultura política en las sociedades occidentales desde fines del siglo xviii, en Europa, pero también en América.29 El honor es el valor de una persona ante sus propios ojos y ante los ojos de los demás, es fundamento del orgullo, pero sobre todo del reconocimiento del derecho a ese orgullo,30 es el nexo del complejo que forman las nociones de dignidad, estatus, poder, autoridad, legitimidad y virtud. La necesidad de conservar el honor vinculaba a los políticos a un sistema de obligaciones que les imponía límites. El problema es que el sentimiento del honor depende de la tradición, de un sentimiento de continuidad, y no se sostiene fácilmente en una sociedad igualitaria, progresista, secular, liberal, terapéutica, como han sido las sociedades occidentales desde mediados del siglo xx, y menos con el arraigo del sentido común del neoliberalismo —que supone, como cosa normal, que somos todos parejamente individuos egoístas, calculadores, movidos por el interés—. Los políticos, como todos los demás.

El problema no es nuevo, aunque se presente de manera más saliente en las últimas décadas. De hecho, está ahí desde los inicios de la secularización de la política. La solución moderna para el problema de la responsabilidad es el Estado. En primer lugar, el Estado como idea, que por su naturaleza impone límites, exigencias y obligaciones objetivas. De eso se trata la literatura clásica sobre la Razón de Estado: “Todo el esfuerzo de los teóricos de la Razón de Estado, escribe Marcel Gauchet, consiste en recordar al Estado justamente su razón de ser. Contra la sinrazón de la política que autonomiza la conservación del poder y el aumento del poderío como fines en sí, llevar el bien común al centro de la definición del Estado, reorientar la política hacia los únicos fines que pueden darle sentido”.31 Y, a continuación, el Estado como armadura jurídica, que se impone también a quienes detentan el poder y convierte en obligaciones legalmente exigibles las tareas de gobierno y el modo de ejercerlas, es decir, que sustituye la responsabilidad política por una obligación legal.

iv

Desde luego, las preguntas no terminan aquí. De hecho, esto podría apenas conformar los prolegómenos para la discusión sobre la responsabilidad política. Falta hablar sobre la mentira en política, sobre la información y la propaganda, y sobre las consecuencias no queridas, las consecuencias imprevistas y las imprevisibles, y más. Pero sobre todo está el problema sustantivo de la responsabilidad política: el tema central del Informe de Sciascia es la decisión de no negociar en absoluto con las Brigadas Rojas. Es un dilema moral, es decir, que no tiene una solución, pero sobre todo es una decisión de Estado, que no es posible evaluar con criterios jurídicos, porque está más allá de la ley: en eso consiste lo que podemos llamar con propiedad la responsabilidad política.
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III. RESPONSIVIDAD Y OPINIÓN PÚBLICA: APUNTES SOBRE MÉXICO

María Fernanda Somuano*

La capacidad de un sistema político para responder a las preferencias y demandas de los ciudadanos es un elemento central de la teoría democrática y una dimensión clave de la noción de responsabilidad pública. Un gobierno democrático debería tomar en cuenta las opiniones y preferencias de los ciudadanos para diseñar sus políticas y rendir cuentas en caso de no hacerlo. En principio, los gobiernos tienen motivos instrumentales y no instrumentales para atender las demandas ciudadanas.1 Los primeros están asociados no sólo a las elecciones, sino también a los beneficios que trae consigo, en términos de legitimidad, la aprobación del electorado de las políticas gubernamentales.2 Los motivos no instrumentales provienen de las ventajas asociadas al cumplimiento de la norma democrática —la satisfacción de ser un buen representante—.3

Pero, ¿cuáles son los mecanismos que tienen los gobiernos para conocer las preferencias de sus ciudadanos? Sin duda, las elecciones son el mecanismo más conocido mediante el cual los ciudadanos pueden expresar sus preferencias (y así esperar que las autoridades que han elegido las atiendan).4 Sin embargo, no son el único mecanismo con el que cuenta la ciudadanía para expresar sus demandas. Es claro que ésta no espera necesariamente a las elecciones para manifestar una postura y las autoridades no esperan a los comicios para responder. Además de las elecciones, los ciudadanos pueden recurrir a la participación no electoral y de protesta (recolección de firmas, marchas, plantones, bloqueos) como forma de canalización de demandas para hacerse escuchar por las autoridades. Finalmente, la opinión pública, definida como una amplia categoría de actitudes que las personas pueden tener sobre asuntos que conciernen al Estado, su gobierno o su sociedad, también es una manera como los ciudadanos dan señales al gobierno de lo que les interesa y de los problemas que valoran que deben incluirse en la agenda para considerar su resolución. Desde finales de la Segunda Guerra Mundial, las encuestas han sido consideradas el mejor instrumento para recopilar y medir la opinión pública.5

En este capítulo intento analizar la relación entre responsabilidad pública (entendida específicamente como “responsividad”) y opinión pública, con el fin de entender si la segunda tiene algún efecto sobre la primera y cuáles pueden ser algunos de los factores que afectan esta relación. Para ello, primero defino el concepto de responsabilidad pública y hago una revisión de la literatura que ha estudiado los posibles vínculos entre ese término y el de las preferencias ciudadanas. Segundo, hago algunas reflexiones sobre dicha relación en el contexto mexicano. Finalmente, propongo algunas rutas de investigación que me parecen relevantes para futuros proyectos.

La responsabilidad pública como “responsividad”

En el presente capítulo acoto la noción de responsabilidad pública como responsiveness o responsividad. Diversos autores han identificado que la capacidad de un gobierno para hacer lo que sus ciudadanos prefieren forma parte y está íntimamente relacionada con la representación. Así, para Manin, Przeworski y Stokes el debate detrás de la responsividad es el de la representación.6 Para ellos, la representación implica que un gobernante electo, una vez en el poder, actuará conforme al interés del público (noción extraída también del trabajo de Pitkin,7 entendido este último como el interés de las mayorías). Así, los autores plantean que,

dada la regla de la mayoría, podemos pensar que un gobierno es representativo en el sentido “estrecho” (o de mandato) cuando adopta las políticas preferidas por la mayoría específica que lo eligió; o puede ser representativo en el sentido “amplio” (ciclo amplio) cuando persigue el interés de cualquier mayoría. En cualquier caso, un gobierno no es representativo cuando persigue un curso de acción que podría ser derrotado por cualquier mayoría, esto es, mientras actúe en el interés de una minoría, incluida la propia.8

Por lo tanto, la representación es un proceso que “relaciona intereses y resultados”, intereses que tiene el ciudadano y resultados que entrega la autoridad electa. En este sentido, los autores reconocen que ese proceso político de interacción entre el ciudadano y los candidatos (luego gobernantes electos) funciona por medio de “señales” y “respuestas” que mandan los primeros a los segundos. El “mandato” es la “señal” más común que un ciudadano puede enviar, al escoger entre distintas plataformas u opciones en el momento de participar en las elecciones, una vez constituido el gobierno, se ha de transformar en políticas concretas (si es que, siguiendo la regla de mayoría, su opción preferida fue la que ganó).9

A partir de esta idea, los autores proponen que: 1) a la relación entre las señales enviadas por los ciudadanos y las políticas generadas por las autoridades electas se le llama “responsividad”.10 2) La relación entre el mandato y las políticas se refiere a la “responsividad de mandato”. 3) La relación entre los resultados y las sanciones se define como “rendición de cuentas”.11 Por ende, un gobierno es representativo ya sea porque es responsivo o porque rinde cuentas.

Para Powell, aunque no hace un planteamiento abierto en términos de representación, la responsividad democrática es “lo que ocurre cuando el proceso democrático induce al gobierno a formar e implementar políticas que los ciudadanos quieren”.12 Por lo tanto, una democracia de calidad es aquella que puede sistemática y consistentemente producir e implementar estas políticas. Este vínculo entre las preferencias de los ciudadanos y las políticas emanadas por el gobierno es producto de lo que Powell llama “la cadena de responsividad”, en la que explica la relación entre preferencias ciudadanas y los resultados concretos de política pública por medio de cuatro etapas unidas por tres grandes vínculos.

Las etapas de la “cadena de responsividad” propuesta por Powell son: primero, las preferencias de los ciudadanos (etapa 1) se convierten en conductas de voto (etapa 2) mediante la estructuración de las decisiones (vínculo 1). Luego, estas conductas de voto se materializan en la selección concreta de hacedores de política pública para la formación del gobierno (etapa 3) por medio de la agregación institucional (vínculo 2). Finalmente, este gobierno formado entrará en un proceso de generación de políticas públicas (vínculo 3) que dará resultados concretos (etapa 4), los cuales reflejarán las preferencias iniciales de los ciudadanos.13 Es así como la responsividad (i. e., la interconexión entre las etapas y los vínculos) está sostenida por la existencia de arreglos institucionales (que comienzan con las elecciones) que conectan a los ciudadanos y sus preferencias con los gobernantes y las políticas que impulsan. Por lo tanto, la calidad de la democracia está presente cuando existen incentivos desde los arreglos institucionales para el fortalecimiento y el sostenimiento de los vínculos de responsividad previamente presentados.14

La teoría democrática sostiene que un gobierno democrático debe ser responsivo, es decir, las preferencias ciudadanas deben verse reflejadas en políticas públicas. Este objetivo, sin embargo, ha sido muy difícil de cumplir en la práctica. Primero, es importante cuestionar cómo es posible expresar y medir las preferencias ciudadanas. Como ya mencioné, una primera forma son las elecciones. Una segunda son los movimientos sociales y de protesta. Éstos constituyen las principales formas mediante las cuales grupos, asociaciones y corrientes comunican a las autoridades sus demandas, desacuerdos o necesidades. Los distintos estudiosos de los movimientos sociales y la protesta han aportado definiciones que presentan coincidencias y divergencias.15 No obstante, en términos generales coinciden en que los movimientos sociales son acciones colectivas y conjuntas (no aisladas e individuales) que: 1) tienen uno o varios objetivos casi siempre relacionados con la promoción o resistencia al cambio en el entorno del que forman parte. 2) Están relativamente organizados (tienen cierta estructura). 3) Utilizan una serie de tácticas o estrategias para alcanzar sus metas (repertorios de acción). 4) Intentan incidir en uno o varios actores (que pueden ser parte de un gobierno, una empresa o un individuo en particular) para lograr sus objetivos.

Finalmente, otra forma en la que los gobiernos reciben señales sobre las preferencias de sus ciudadanos es mediante la opinión pública, que se refiere a las respuestas agregadas de los individuos sobre distintos temas, las cuales generalmente se obtienen mediante encuestas de opinión y cada vez más por medio del análisis de redes sociales y otras plataformas digitales. El gobernante y los funcionarios en el poder tienen una forma relativamente sencilla de comunicar mensajes a sus gobernados, ya sea con acciones, discursos o comunicación política; sin embargo, el ciclo de la comunicación no estaría completo si no existieran formas de retroalimentar esas acciones o discursos. Las encuestas y estudios de opinión son el mecanismo mediante el cual los ciudadanos indican a los gobernantes su acuerdo, opinión o rechazo a las medidas que toma o que piensa tomar el gobierno en turno. En este capítulo me concentraré en ese mecanismo.

Opinión pública y responsividad

Ahora bien, ¿realmente la opinión pública tiene algún efecto sobre la responsividad de un gobierno? Difícilmente alguien estaría por completo de acuerdo con la idea de que la opinión pública siempre determina las decisiones de política pública de un gobierno. Asimismo, pocos coincidirían en que nunca lo hace. Aun los proponentes más entusiastas de la teoría democrática conceden que en distintas ocasiones los gobiernos democráticos ignoran al público;16 igualmente aquellos que atribuyen poco poder a los ciudadanos admiten que, en ocasiones, los gobiernos toman en cuenta a la opinión pública.17

En 1983 Page y Shapiro concluían que “los cambios en la opinión pública eran causas importantes del cambio en las políticas”.18 Sin embargo, años después, aunque algunos coinciden con esa afirmación,19 otros la han cuestionado severamente. Las instituciones democráticas pueden vincular la opinión pública y las políticas relativas a asuntos que son especialmente importantes, relativamente simples y retomados por las legislaturas de manera inmediata, pero esos asuntos son pocos. Según Zaller, el público no tiene opinión sobre muchos temas.20 Arnold sugiere que muchos asuntos políticos son tan complejos y el proceso legislativo tan impenetrable, que la mayoría de los ciudadanos son incapaces de comprobar si sus intereses son tomados en cuenta.21 En la misma línea, afirma que las personas no tienen la obligación de estar informadas completamente de todo lo que acontece en un Estado; sólo conocen los hechos de manera parcial.22

Más allá de los argumentos teóricos desarrollados alrededor de la relación entre responsividad y opinión pública, los trabajos empíricos también encuentran resultados no concluyentes. La visión de que existe una alta responsividad frente a la opinión pública, por lo menos en la política estadunidense, se basa en tres tipos de evidencia. El primero proviene de estudios cuantitativos (generalmente series de tiempo) sobre los cambios de la opinión pública a nivel nacional o distrital y sus efectos en los resultados de determinadas políticas. El segundo tipo surge de análisis profundos sobre la hechura de políticas en uno o varios temas específicos. Finalmente, hay un grupo de argumentos que señala la importancia de las encuestas y otras fuentes de información en la influencia que se ejerce sobre el comportamiento de los políticos y lo que produce el sistema político.

En cuanto a los trabajos que encuentran que la relación entre opinión pública y responsividad gubernamental es casi inexistente, se basan en dos argumentos. El primero es que las preferencias de los ciudadanos sobre políticas específicas tienden a ser incoherentes y contradictorias, y, por ende, no aptas para servirles como insumo a los tomadores de decisiones.23 El segundo pone énfasis en la autonomía de las élites y su capacidad para desviarse de las preferencias de la mayoría.24

Manza y Cook hacen un balance sobre estos resultados y concluyen que, “bajo ciertas circunstancias y con cierto tipo de asuntos, la relación entre responsividad y opinión pública es fuerte; bajo otras circunstancias y con otro tipo de temas, es débil”.25 Los autores afirman que hay razones institucionales bien establecidas que explican por qué la responsividad puede variar. Quizá la primera, y más importante, tiene que ver con el tipo de sistema político: presidencial contra parlamentario; unitario contra federal; mayor o menor competitividad o fragmentación partidista; proporcional contra mayoritario. Es probable que todos estos elementos tengan algún efecto en la responsividad de los gobiernos. Por ejemplo, mientras los sistemas proporcionales proveen mayor representación indirecta, no queda claro que brinden mayor representación directa. Hay razones para pensar que los gobiernos de sistemas mayoritarios son más responsivos a los cambios en la opinión del público. Es más fácil para un solo partido responder a dichos cambios que para una coalición de varios partidos, ya que la coordinación es costosa. Asimismo, los gobiernos de mayoría tienen más incentivos para responder a cambios en las preferencias ciudadanas, debido a que esos cambios tienen consecuencias electorales más amplias en sistemas mayoritarios.26 Hay quienes señalan que, debido a la separación de poderes, los sistemas presidenciales deberían ser más responsivos que los parlamentarios, debido a que la asignación de responsabilidades es más clara.27

La segunda razón que puede afectar el nivel de responsividad se refiere a que la hechura de políticas ocurre mediante la legislación, las acciones administrativas y las decisiones judiciales, y en diferentes niveles de gobierno (nacional, estatal, local). Así, sabemos que los legisladores tienen una conexión mucho más clara con sus representados que la que tienen los jueces o los burócratas. Asimismo, es plausible pensar que las autoridades locales sean más responsivas que las nacionales, pues es más fácil que los ciudadanos les atribuyan responsabilidades por percibirlas más cercanas.

Una tercera razón tiene que ver con la prominencia, coherencia e intensidad de las preferencias y actitudes ciudadanas frente a un tema específico de política. La importancia que tenga un tema para el público es fundamental para que derive en cambios en la opinión pública o para que el gobierno lo tome en cuenta. Hay temas que son más complejos para la ciudadanía que otros; asimismo, hay asuntos que tienen una mayor visibilidad y que, por ende, incrementan los costos de los políticos si se desvían de la preferencia de la mayoría.28

La distribución de las preferencias ciudadanas sobre un tema también puede tener efectos sobre la responsividad. Hay temas que son divisivos en sí mismos, como la despenalización del aborto, el matrimonio igualitario o el control de armas. Otros temas tienen distribuciones unimodales, como el caso del combate a la corrupción o al crimen organizado.

Finalmente, otro factor que afecta la relación entre responsividad y opinión pública se relaciona con los costos financieros que puede tener la primera. Hay cuestiones que requieren gastos importantes, que las autoridades no siempre estarán dispuestas a hacer. Igualmente, existen temas en los que actores y movimientos sociales pueden ejercer presión desde abajo para que sean atendidos por los gobiernos, o asuntos en los que la responsividad tiende a ser baja debido a inercias institucionales y burocráticas.

En suma, lo que puede deducirse de lo anterior es que la responsividad de los gobiernos frente a la opinión pública es básicamente contingente, pues depende de factores institucionales, de la importancia que la ciudadanía dé a ciertos asuntos, de las características propias de los temas (complejidad, capacidad de dividir a la ciudadanía o de generar interés) y del momento en que se plantea la demanda por parte del público a la autoridad (por ejemplo, es plausible pensar que existe mayor responsividad cuando se aproximan elecciones).

Algunas reflexiones sobre el caso mexicano

La literatura que ha intentado explicar de manera empírica la relación entre opinión pública y responsividad en México es prácticamente inexistente. Es probable que una de las razones más importantes tenga que ver con que la demoscopia, o la medición de la opinión pública, hasta hace 25 años era casi inexistente. En los Estados Unidos y Europa, en cambio, desde los años treinta se realizan encuestas de opinión, y tras la Segunda Guerra Mundial éstas y la investigación de mercados formaron parte importante de medios y de campañas políticas.

En México, desde el año 2000 se empezó a popularizar la idea de que las encuestas contribuyen a establecer expectativas y validan la legitimidad de las elecciones. Además, permiten saber qué piensan, sienten y creen los ciudadanos. Hoy cientos de empresas e instituciones realizan sondeos y estudios de opinión que se difunden en la prensa y en medios electrónicos y digitales. Actualmente los medios de comunicación publican o difunden resultados de encuestas como materia de rutina, cuando hace 20 años sólo se realizaban para las elecciones presidenciales. Ahora hasta las elecciones de algunos municipios se monitorean a través de la demoscopia. Los principales partidos, universidades y centros de investigación política y social cuentan con unidades para el estudio de la opinión pública.29

Aun cuando las encuestas en México se han vuelto tan populares y existe una idea más o menos generalizada de sus ventajas, existen diversos puntos que hay que revisar sobre la idoneidad de este instrumento para medir la opinión pública y sus efectos sobre la responsividad gubernamental.

Problemas de las encuestas como medio para medir la opinión pública

Si en el caso estadunidense es complicado establecer el efecto real de la opinión pública sobre la responsividad del gobierno, en el caso mexicano lo es mucho más. Primero, aun cuando las asociaciones y los gremios profesionales ponen énfasis desde hace algunos años en tomar en cuenta los códigos de ética y mejores prácticas, así como en la publicación explícita de las metodologías usadas en la elaboración de encuestas y medición de la opinión pública, se siguen cometiendo errores de medición, ya sea por ignorancia, por problemas técnicos, o simplemente por mala fe.30

Segundo, uno de los problemas que enfrentan las encuestas en el mundo, y particularmente en México, se refiere a la reducción de la credibilidad de los ciudadanos en ellas. Hay quienes piensan que los datos no pueden medirse con precisión, o bien, que pueden manipularse en beneficio de ciertas agendas. Desafortunadamente, abundan las encuestas sin rigor científico que sin duda se llevan a cabo con fines políticos. Esto genera que la gente desconfíe de los resultados obtenidos mediante esos instrumentos. Asimismo, de nada ayudan los reportes estadísticos derivados de encuestas que publican diversos medios de comunicación, pues suelen ser confusos y contradictorios.31

Tercero, un problema vinculado al anterior es la reducción en la tasa de respuesta de las encuestas, que no sólo hace más difícil realizarlas, sino que a la larga puede contribuir a su deslegitimación. Finalmente, están todos los factores que pueden causar la falta de precisión de las encuestas (sobre todo electorales): el muestreo, el diseño del cuestionario, los sesgos del entrevistador, la supervisión del encuestador, el contexto de la entrevista (como la percepción de seguridad o de peligro en el sitio donde se realizan las encuestas personales cara a cara) y los tipos de sesgos de la espiral del silencio.32

Todo esto pone en entredicho la validez e idoneidad de las encuestas como medio para revelar las preferencias de los ciudadanos y, en ese sentido, puede no contribuir a la responsividad de las autoridades.

¿Y si no hay encuestas?

Otro factor importante que se relaciona con una posible baja responsividad del gobierno frente a la opinión pública se refiere a que muchas veces los funcionarios y los políticos no cuentan con información sobre las preferencias ciudadanas derivada de encuestas, simplemente porque hay cientos de temas que éstas no han explorado.33 En el caso mexicano, aunque claramente hoy hay muchas más empresas e instituciones que llevan a cabo encuestas que las que había hace 20 años, hay numerosos temas que no son cubiertos por este instrumento. Mientras las encuestas sobre comportamiento electoral son muy abundantes, pues hay muchos actores interesados en generar esos datos, hay otros asuntos que no despiertan el mismos interés a los políticos, funcionarios, activistas o medios de comunicación. Es decir, no todos los temas tienen la misma importancia para estos actores, incluido el público.

Como mencioné antes, en la literatura sobre opinión pública un tema es relevante (salient) cuando es políticamente importante para el público. Es decir, a la gente le interesa el asunto y tiene opiniones significativas sobre éste, lo que a su vez afecta el apoyo partidista y la evaluación de los políticos.34 Asimismo, los políticos toman una posición en relación con ese tema y es altamente probable que se genere un debate público al respecto. La gente tiende a poner mayor atención al comportamiento de los políticos en ese tema, lo que a su vez se ve reflejado en lo que reportan los medios de comunicación.35 Mientras tanto, los políticos tienden a poner atención a la opinión pública en ese mismo asunto, pues después de todo, responder a aquélla es en su propio beneficio.36 En cambio, la gente no pone atención a temas que no considera importantes: por ello, no atiende el comportamiento de los políticos en tales asuntos, y, a su vez, los políticos ignoran la opinión de los ciudadanos en esas áreas. Esto implica que la responsividad tendrá variación según los temas específicos y el tiempo. Cuando un tema no es relevante para el público, se espera que los gobiernos sean menos responsivos que cuando sí lo es. Conforme crece la relevancia del asunto, es plausible pensar que la responsividad aumentará.

El tema de la corrupción ejemplifica bien lo anterior para el caso mexicano. Algunos estudios han mostrado cómo pasó de no figurar en el imaginario colectivo como asunto relevante, a ser uno de los más importantes durante el gobierno de Enrique Peña Nieto, junto con el económico y el de la inseguridad.37 La relevancia de la corrupción fue aumentando conforme iban dándose a conocer los escándalos de esta índole que marcaron el sexenio de Peña Nieto. Más adelante López Obrador fue el candidato a la presidencia que hizo hincapié en el tema con más frecuencia y con un contenido diferenciado en su campaña electoral. Eso provocó que los electores percibieran a López Obrador como el candidato que mejor podía combatir la corrupción y que la relevancia del asunto se mantuviera incluso después de terminada la campaña presidencial.38

¿Público informado?

Como mencioné anteriormente, los argumentos más importantes detrás de la idea de que la responsividad gubernamental frente a la opinión pública es muy débil se basan en dos premisas básicas. La primera es que la mayoría de los ciudadanos no está interesada en la política y es incapaz de evaluar y formular propuestas sobre distintos asuntos. Según esta visión, el público sólo expresa su opinión sobre asuntos que han generado crisis o situaciones en las que se rompe el equilibrio social. “La opinión pública no es un factor racional […] No discute, analiza, inventa, no negocia, y no conduce a una solución.”39 Por lo tanto, los mensajes que llegan a las élites son incoherentes e inútiles como insumo para gobernar.40

En el siguiente cuadro presento el porcentaje de personas que dijeron interesarse mucho en política en tres democracias latinoamericanas (incluido México), tres democracias europeas, los Estados Unidos y Japón. Como puede verse en el cuadro III.1, con excepción de Alemania y los Estados Unidos, aun en las democracias consolidadas los ciudadanos no parecen tener mucho interés en asuntos políticos.

Asimismo, al preguntar sobre la eficacia política que perciben los ciudadanos en sus capacidades de participación e influencia en política, hay una tercera parte que considera que no tiene conocimientos y habilidades para participar en actividades políticas, lo cual abona a la noción de que el público no puede tener ideas coherentes y estructuradas útiles para que las élites tomen decisiones o diseñen políticas (véase cuadro III.2).


Cuadro III.1. ¿Qué tan interesado está usted en política?

[image: ]

Fuente: Encuesta Mundial de Valores 2017-2021.




Cuadro III.2. Dígame qué tan de acuerdo o en desacuerdo está con la siguiente afirmación: “Considero que tengo conocimientos y habilidades para participar en actividades políticas tales como votar, asistir a manifestaciones o protestas, postularme para un cargo público”







	Opinión
	Porcentaje



	Muy de acuerdo
	28.7



	Algo de acuerdo
	39.8



	Algo en desacuerdo
	16.4



	Muy en desacuerdo
	12.7



	No sabe/no responde
	2.5



	Total
	100




Fuente: Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020.




Cuadro III.3. Dígame qué tan de acuerdo o en desacuerdo está con la siguiente afirmación: “En México para la toma de decisiones, el gobierno considera las opiniones de las personas como usted”







	Opinión
	Porcentaje



	Muy de acuerdo
	36.2



	Algo de acuerdo
	30.1



	Algo en desacuerdo
	14.5



	Muy en desacuerdo
	17.4



	No sabe/no responde
	1.8



	Total
	100




Fuente: Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020.



La segunda premisa pone énfasis en la autonomía de los funcionarios electos y los burócratas del público en general; por ende, según este argumento, pueden desviarse de las preferencias de las mayorías y, en todo caso, responder a sólo un sector de la ciudadanía, ya sea un grupo de interés, un partido o una organización. Al analizar datos para el caso mexicano, podemos constatar que tres de cada 10 individuos consideran que el gobierno no toma en cuenta sus opiniones para tomar decisiones. Es decir, una tercera parte del público considera que representantes y burócratas diseñan e implementan políticas desviándose de lo que piensa el ciudadano común (véase cuadro III.3). Nuevamente, este resultado cuestiona la responsividad gubernamental, por lo menos desde la visión de los ciudadanos.

Otros mecanismos para conocer la opinión pública

Más allá de las encuestas, es posible identificar otros mecanismos que pueden servir como instrumento para sondear las opiniones de los ciudadanos, y así constituirse como indicadores para los funcionarios y políticos. Específicamente en México, en los últimos 20 años se han ido creando nuevos espacios y mecanismos de consulta y participación ciudadana. Algunos ejemplos incluyen ejercicios como la consulta ciudadana, la consulta popular, los presupuestos participativos, el referéndum; el plebiscito, los buzones ciudadanos, la iniciativa ciudadana, entre otros. Estos mecanismos están considerados en la legislación federal y de distintas entidades del país con diseños diversos, atribuciones variadas y distintos niveles de éxito o fracaso en su aplicación.41

Por ejemplo, aunque en la Constitución mexicana aparece la figura del referéndum desde 1977, año en el que se reformó el artículo 73, en las legislaciones locales no apareció hasta los años noventa. Durante esa década, la mayoría de los estados42 agregaron a sus constituciones y leyes electorales o de participación ciudadana las figuras de referéndum y plebiscito. Mediante estos mecanismos se ha incorporado al andamiaje institucional un nuevo actor con capacidad de veto: el ciudadano elector.43 Estos instrumentos pueden emplearse para la definición de una agenda pública o para orientar el rumbo de determinadas políticas.

Con respecto al plebiscito, algunas experiencias que lo involucran en el pasado reciente han sido detonadas desde posiciones de autoridad. En 1993 se convocó un plebiscito por un grupo de nueve asambleístas de la antigua Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en cual se planteaba la reforma política de la entidad.44 El segundo plebiscito lo promovió en 2002 el entonces jefe de Gobierno Andrés Manuel López Obrador, con la finalidad de analizar la percepción de la ciudadanía para construir un segundo piso al Periférico, una de las principales vialidades de la ciudad. Fuera de estos dos casos, el mecanismo de democracia directa más recurrente de la última década para la Ciudad de México lo han conformado las consultas ciudadanas, también reguladas y reconocidas como un mecanismo de democracia directa.

La consulta ciudadana es el proceso por medio del cual se comunica e incorpora a la ciudadanía en la consulta, opinión u observación de las distintas etapas de diseño, evaluación y ejecución de las políticas públicas, permitiendo que ésta actúe como contraparte. En la Ciudad de México se han organizado ocho consultas desde 2007,45 con alcances y temas muy diversos, pero ninguna de ellas con carácter vinculante.

Más allá de la consulta ciudadana, el 14 de marzo de 2014 se aprobó en el país la Ley Federal de Consulta Popular, figura que recientemente se ha puesto de moda, particularmente en el gobierno del presidente López Obrador. Esta ley regula el procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de este ejercicio de participación ciudadana. La consulta popular está definida en el artículo 35 de la Constitución mexicana como el “mecanismo de participación ciudadana que sirve para ejercer el derecho constitucional para votar en torno a temas de trascendencia nacional de manera que su voluntad, vinculante conforme dicte la ley, pueda incidir en el debate y las decisiones que adoptan los órganos representativos del Estado”.

De los diferentes diseños que hay para realizar consultas populares, en México el Poder Legislativo decidió que los resultados de éstas sean vinculantes para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, así como para las autoridades competentes, siempre y cuando la participación total sea de al menos 40% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores.

La primera consulta popular en el país (y la única hasta el día de hoy) fue la realizada el 1 de agosto de 2021; buscó consultar a los ciudadanos sobre si llevar a cabo “las acciones para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones tomadas en los años pasados por los actores políticos”.46 La participación en la consulta fue de 7.11%. Según los datos computados por el ine, 97.7% de la gente que votó lo hizo en favor del “sí” y 1.54% en favor del “no”. Debido a que la participación fue menor a 40%, como la ley requiere, sus resultados no fueron vinculantes.

A partir de lo anterior surge una pregunta importante, si bien todos los instrumentos de participación mencionados sirven para expresar las preferencias e intereses de la ciudadanía: ¿qué tanto pueden influir en los niveles de responsividad gubernamental, sobre todo cuando no son vinculantes y simplemente son exploratorios?

Manipulación de la opinión pública por las élites

Claramente, la idea de que los políticos o funcionarios públicos responden a las demandas ciudadanas se basa en que las élites políticas obtienen algún beneficio de llevar a cabo políticas que son (o al menos lo aparentan) acordes a los deseos y preferencias de los gobernados.47 Para ello, suponemos que el público es capaz de transmitir un mensaje más o menos coherente a las élites.

Ahora bien, aun si suponemos que el público es capaz de expresar opiniones coherentes y significativas a las preguntas que hacen las encuestas, puede darse el caso de que la línea causal entre opinión pública y responsividad sea espuria. Incluso hay quien afirma que el crecimiento de la industria de las empresas encuestadoras refleja el intento de los funcionarios públicos y las élites políticas de canalizar y modelar la opinión pública para prevenir potenciales conflictos.48 Otros rechazan esa visión, pero subrayan los esfuerzos de dichos actores para modelar y manipular la opinión pública.

Algunos estudios sugieren que, en ocasiones, los presidentes cuentan con el poder de moldear o dirigir la opinión pública según sus intereses. Por ejemplo, la modificación de la relevancia de un tema mediante su introducción en la agenda gubernamental puede alterar su efecto en las decisiones de los funcionarios sobre una política, aun si las preferencias sobre dicha política no cambian. Incluso puede darse el caso en el que los presidentes (u otras autoridades) lleguen a cambiar el sentido de la opinión pública sobre un tema en específico.49

Otras organizaciones o actores gubernamentales, además del presidente (gobernadores, diputados, senadores, alcaldes), también utilizan encuestas para recopilar información sobre la opinión del público en temas específicos. Partidos, élites empresariales y grupos de interés (medios de comunicación, organizaciones civiles) también buscan manipular la opinión pública mediante financiamiento, cabildeo y cobertura a determinadas causas. Aunque es muy complicado medir el éxito y el nivel de influencia que logran, es muy probable que en algunas ocasiones consigan cierta influencia.

En el caso mexicano, hay quien ha interpretado el uso de consultas organizadas por el gobierno sobre algunos temas como medio para legitimar decisiones ya tomadas con anterioridad (aunque todavía no implementadas o comunicadas), o para sondear la popularidad de un asunto o política en particular antes de su presentación pública.

Ejemplos de esto son las consultas que se hicieron en 2019: 1) sobre la construcción del Tren Maya; 2) sobre la continuación de la construcción del aeropuerto de Texcoco; 3) sobre la construcción del tren transístmico; 4) sobre la construcción de la refinería de Dos Bocas, y una más realizada en 2020 sobre la construcción de una planta cervecera por parte de la empresa Constellation Brands. Es interesante que en todas esas consultas la respuesta que ganó de manera apabullante fue el “sí”, que coincidía con la postura gubernamental. En los casos del aeropuerto y la planta cervecera, los resultados de la consulta y las consecuentes medidas gubernamentales incluso afectaron de manera muy importante las inversiones que las empresas ya habían hecho, lo cual acarreó costos adicionales para el gobierno, pues tuvo que indemnizar a los afectados.

Nota final

La teoría democrática supone que las preferencias ciudadanas deben reflejarse en las políticas gubernamentales. La investigación académica al respecto ha hallado resultados que no son concluyentes. Mientras algunos han encontrado un efecto fuerte y persistente de la opinión pública en la responsividad gubernamental, otros rechazan la idea de que el público pueda tener visiones consistentes sobre algún asunto, y, si las tiene, que esas visiones sean capaces de ejercer alguna influencia independiente sobre el diseño de políticas.

Aunque buena parte de la literatura sobre la relación entre opinión pública y responsividad intenta mostrar la influencia de la primera sobre la segunda, en realidad el concepto mismo alude a una relación de dos vías. De hecho, cuando ambos elementos coinciden, es muy difícil identificar si la opinión pública afectó la política, si la política influyó en la opinión pública o si hay una mezcla de procesos recíprocos, como en el caso de algunas variantes de policy feedback.50 Incluso puede haber factores externos que los afecten a los dos y hayan producido una relación espuria.51

Aun cuando, en principio, la responsividad es importante para la democracia representativa, pues conecta a los ciudadanos con la toma de decisiones de las autoridades en el gobierno, es importante hacer al menos dos cuestionamientos.

El primero se refiere a qué sucede cuando las preferencias de la mayoría son una amenaza contra los derechos humanos o los derechos de minorías. En toda democracia, el gobierno de la mayoría está limitado por la ley suprema de la Constitución, que, en principio, debe proteger los derechos de todas las personas. La tiranía de la minoría sobre la mayoría está prohibida, pero también lo está la tiranía de la mayoría contra las minorías. El gobierno ilimitado de la mayoría en una democracia es potencialmente tan despótico como el gobierno sin control de un autócrata o de un partido político minoritario elitista. Así, en toda democracia constitucional hay una tensión constante entre los deseos de la mayoría y los derechos de las minorías. Por ello, los funcionarios y políticos de un gobierno representativo deberán tomar decisiones y ser responsivos tomando en cuenta dos cuestiones: ¿cuándo y en qué condiciones debe restringirse el gobierno de la mayoría para proteger los derechos de las minorías?, y, a la inversa, ¿cuándo y en qué condiciones deben restringirse los derechos de las minorías para evitar la subversión del gobierno de la mayoría? Estas preguntas se tendrán que responder caso por caso, de tal manera que ni el gobierno de la mayoría ni los derechos de las minorías sufran daños permanentes o irreparables.

Un segundo cuestionamiento tiene que ver con qué sucede cuando se intenta responder a temas divisivos y no hay una mayoría clara o cuando hay varias mayorías. ¿A quién debe responder el gobierno? Se puede decir que la responsividad gubernamental debe responder a la mayoría cuando ésta representa realmente los intereses y valores de la comunidad en su conjunto. Esto es verdad por definición si todos participan, pero cuando se trata sólo del privilegio de una minoría, surgen problemas obvios de representación. De hecho, según Fiorina, la transición a una democracia más participativa está poniendo de manera creciente a la política en las manos de participantes no representativos —voces extremas en el debate político—.52 La gente común es generalmente moderada en sus visiones y opiniones —relativamente desinteresada y casi siempre desinformada sobre política y conforme con el discurso del compromiso, los intercambios y las excepciones a la regla—. En cambio, los procesos políticos generalmente se polarizan, los actores se vuelven intolerantes e intransigentes y su retórica, emocional y exagerada. “El centro moderado no está bien representado en la política contemporánea nacional y muy a menudo, tampoco lo está en la política estatal y local.”53

Para concluir, coincido con Manza y Cook54 cuando dicen que un camino más útil y promisorio que el de centrarse en el debate sobre la intensidad de la relación entre opinión pública y responsividad gubernamental es el de identificar los factores institucionales y políticos que favorecen que los tomadores de decisiones respondan a las preferencias ciudadanas. Eso, sin olvidar que hay que seguir trabajando con el fin de mejorar los instrumentos para medir tanto la opinión pública como la responsividad gubernamental.

Bibliografía

Altamirano, M. y S. Ley (2020). “Economía, seguridad y corrupción en la elección presidencial de 2018. Temas de campaña y preferencias electorales en México”, Política y Gobierno, 27(2), 1-39.

Althaus, S. (1998). “Information effects in collective preferences”, American Political Science Review, 92(3), 545-558.

Arnold, C., y M. Franklin (2012). “Introduction: Issue congruence and political responsiveness”, West European Politics, 35(6), 1217-1225.

Arnold, D. (1990). The Logic of Congressional Action, Princeton, Princeton University Press.

Aveleyra, P. et al. (2009). “Democracia y opinión pública en México”, Este País, disponible en: https://archivo.estepais.com/site/2009/democracia-y-opinion-publica-en-mexico/, consultado el 29 agosto de 2021.

Béland, D., y E. Schlager (2019). “Varieties of Policy Feedback Research: Looking Backward, Moving Forward”, Policy Studies Journal, 47(2), 184-205.

Block, F. (1987). “The ruling class does not rule”, en Revisiting State Theory, Filadelfia, Temple University Press, pp. 1-68.

Burstein, P. (2003). “The impact of public opinion on public policy: a review and an agenda”, Political Research Quarterly, 56(1), 29-40.

——— et al. (2001). “Public opinion and congressional support for policy change”, artículo presentado en American Political Science Association, San Francisco.

Cantú, G. (2018). Responsividad democrática y acción colectiva en México: Propuesta analítica y reflexiones desde el Movimiento Politécnico de 2014, tesis de doctorado, Ciudad de México, Universidad Nacional Autónoma de México.

Chicago, University Press. (1992). The Rational Public. Fifty Years of Trends in Americans’ Policy Preferences. Chicago, University of Chicago Press.

Converse, P. (1964). “The nature of belief systems in mass publics”, en David Apter (ed.), Ideology and Discontent, Nueva York, Free Press, pp. 206-264.

Dovi, S. (2006). The good representative, Hoboken, Wiley-Blackwell.

Encuesta Mundial de Valores (s. f.). Disponible en: https://www.worldvaluessurvey.org/wvs.jsp

Esaiasson, P., y C. Wlezien (2017). “Advances in the Study of Democratic Responsiveness: An Introduction”, Comparative Political Studies, 50(6), 699-710.

Ferejohn, J. y J. Kuklinski (eds.) (1990). Information and Democratic Processes, Urbana, University of Illinois Press.

Fiorina, M. (1973). “Electoral margins, constituency influence, and policy moderation: A critical assessment”, American Politics Quarterly, 1(4), 479-498.

——— (1999). “A Dark Side of Civic Engagement”, en Civic Engagement in American Democracy, ed. de Theda Skocpol y Morris Fiorina, Washington D. C., Brookings/Russell Sage Foundation.

Geer, J. (1996). From tea leaves to opinion polls: A theory of democratic leadership, Nueva York, Columbia University Press.

Hernández, B. (2021). La relación entre el dominio temático sobre la corrupción y la elección de Andrés Manuel López Obrador como presidente en el 2018, tesis de licenciatura, México, Universidad Nacional Autónoma de México.

Jacobs, L., y R. Shapiro (2000). Politicians don’t pander: Political manipulation and the loss of democratic responsiveness, Chicago, University of Chicago Press.

Johnson, T. (2019). “Desafíos actuales de la investigación de la opinión pública”, en La precisión de las encuestas electorales. Un paradigma en movimiento, vol. II, México, Instituto Nacional Electoral.

Korpi, W. (1989). “Power, politics, and state autonomy in the development of social citizenship”, American Sociological Review, 54(3), 309-328.

Lee, T. (2002). Mobilizing Public Opinion: Black insurgency and racial attitudes in the civil rights era, Chicago, University of Chicago Press.

Lippman, W. (2011). El público fantasma, trad. de César García, España, Genueve.

Manin, B. et al. (1999). “Introduction”, en Bernard Manin et al. (eds.). Democracy, Accountability and Representation, Cambridge, Cambridge University Press.

Manza, J., y L. Cook (2002). “A Democratic Polity? Three Views of Policy Responsiveness to Public Opinion in the United States”, American Politics Research, 30(6), 630-667.

Marván, I (2012). “De la ciudad del presidente al gobierno propio, 1970-2000”, en A. Rodríguez (coord.), Historia política de la Ciudad de México (Desde su fundación hasta el año 2000), México, El Colegio de México, pp. 483-568.

Mayhew, D. (1974). The Electoral Connection, New Haven, Yale University Press.

McAdam, M., y D. Snow (2010). “Introduction. Social Movements: conceptual and theoretical issues”, en Doug McAdam y David A. Snow (eds.), Readings on Social Movements: Origins, Dynamics, and Outcomes. 2.a ed., Oxford y Nueva York, Oxford University Press.

McCarthy, J., y M. Zald (2003). “Social Movement Organizations”, en J. Goodwin y J. M. Jasper (eds.), The Social Movements Reader: Cases and Concepts, West Sussex, Blackwell Publishing.

Miller, A. et al. (1976). “A majority party in disarray: policy polarization in the 1972 election”, American Political Science Review, 70(3), 753-778.

Morales, L. (2014). “A conceptual and theoretical approach to government policy responsiveness between elections”, preparado para presentación en ecpr General Conference, disponible en: http://www.responsivegov.eu/images/documents/MoralesECPR2014.pdf, consultado en agosto de 2015.

Moreno, A. et al. (2011). “La precisión de las encuestas electorales en México: un análisis de las fuentes de error”, Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública, 4(8), 7-45.

Munck, G. (2014). “What is democracy? A reconceptualization of the quality of democracy”, Democratization, 23(1), 1-26.

Page, B. (1994). “Democratic Responsiveness? Untangling the links between public opinion and policy”, Political Science and Politics, 27(1), 25-29.

——— y R. Shapiro (1983). “Effects of public opinion on public policy”, American Political Science Review, 77(1), 175-190.

Pitkin, H. (1967). The Concept of Representation, Berkeley, University of California Press.

Powell, B. (2004). “The Chain of Responsiveness”, Journal of Democracy, 15(4), 91-105.

Snow, D. et al. (2004). “Mapping the terrain”, en D. Snow et al. (eds.), The Blackwell Companion to Social Movements, Malden, Blackwell Publishing ltd.

Somuano, M. (2020). “Aprobar al presidente: una comparación entre Felipe Calderón y Enrique Peña”, Foro Internacional, lviii(4), 629-670.

Stimson, J. et al. (1995). “Dynamic representation”, American Political Science Review, 89(3), 543-565.

Tarrow, S., y C. Tilly (2007). “Contentious politics and social movements”, en C. Boix y S. Stokes (eds.), The Oxford Handbook of Comparative Politics, Oxford, Oxford University Press.

Tsebelis, G. (2002). Veto players. How political institutions work, Nueva Jersey, Princeton University Press.

Villarreal, M. (2009). Participación ciudadana y políticas públicas, Décimo Certamen de Ensayo Político, México, Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León.

Wlezien, C. (1996). “Dynamics of Representation: The case of U. S. spending on defense”, British Journal of Political Science, 26(1), 81-103.

———, y S. Soroka (2007). “The Relationship between Public Opinion and Public Policy”, The Oxford Handbook of Political Behavior, Oxford, Oxford University Press, pp. 799-817.

Zaller, J. (1992). The nature and origins of mass opinión, Nueva York, Cambridge University Press.



* El Colegio de México.

1 Peter Esaiasson y Christopher Wlezien (2017). “Advances in the Study of Democratic Responsiveness: An Introduction”, Comparative Political Studies, 50(6) (2017), pp. 699-710.

2 Christine Arnold, y Mark Franklin (2012). “Introduction: Issue congruence and political responsiveness”, West European Politics, 35, 1217-1225.

3 Suzanne Dovi (2006). The Good Representative, Hoboken, Wiley-Blackwell.

4 Laura Morales (2014). “A conceptual and theoretical approach to government policy responsiveness between elections”, preparado para presentación en ecpr General Conference, disponible en: http://www.responsivegov.eu/images/documents/MoralesECPR2014.pdf. Gerardo Munck (2014). “What is democracy? A reconceptualization of the quality of democracy”, Democratization, 23(1), 1-26.

5 Taeku Lee (2002). Mobilizing Public Opinion: Black insurgency and racial attitudes in the civil rights era, Chicago, University of Chicago Press, Jeff Manza, y Lomax Cook (2002). “A Democratic Polity? Three Views of Policy Responsiveness to Public Opinion in the United States”, American Politics Research, 30(6), 630-667.

6 Bernard Manin et al. (1999). “Introduction”, en Bernard Manin et al. (eds.), Democracy, Accountability and Representation, Cambridge, Cambridge University Press.

7 Hanna Pitkin (1967). The Concept of Representation, Berkeley, University of California Press.

8 B. Manin et al., op. cit., p. 8.

9 Loc. cit.

10 Stimson, Mackuen y Erikson, por ejemplo, llaman representación dinámica al proceso que se da cuando un gobierno es capaz de cambiar su conducta a partir de cómo cambian las preferencias del público. Estas preferencias del público, según este autor, se pueden transformar en políticas concretas mediante los procesos electorales o por medio de la anticipación que los funcionarios electos hagan de los resultados de las elecciones. James Stimson et al. (1995). “Dynamic representation”, American Political Science Review, 89(3), p. 543.

11 B. Manin et al., op. cit., p. 8.

12 Bingham Powell (2004). “The Chain of Responsiveness”, Journal of Democracy, 15(4), 91.

13 Ibid., p. 92.

14 Ibid., pp. 92-93. Gabriela Cantú Ramos (2018). Responsividad democrática y acción colectiva en México: Propuesta analítica y reflexiones desde el Movimiento Politécnico de 2014, tesis de doctorado, Ciudad de México, Universidad Nacional Autónoma de México.

15 Doug McAdam y David Snow (2010). “Introduction. Social Movements: conceptual and theoretical issues”, en Doug McAdam y David A. Snow (eds.), Readings on Social Movements: origins, dynamics, and outcomes, Oxford y Nueva York, Oxford University Press. David Snow et al. (2004). “Mapping the terrain”, en David Snow et al. (eds.), The Blackwell Companion to Social Movements, Malden, Blackwell Publishing ltd. Sidney Tarrow y Charles Tilly (2007). “Contentious politics and social movements”, en Carles Boix y Susan Stokes (eds.), The Oxford Handbook of Comparative Politics, Oxford, University Press, John McCarthy y Mayer Zald (2003), “Social Movement Organizations”, en Jeff Goodwin y James M. Jasper (eds.), The Social Movements Reader: cases and Concepts, West Sussex, Blackwell Publishing.

16 Benjamin Page y Robert Shapiro (1983). “Effects of public opinion on public policy”, American Political Science Review, 77(1), 175-190.

17 Fred Block (1987). “The ruling class does not rule”, en Revisiting State Theory, Filadelfia, Temple University Press, pp. 1-68. Walter Korpi (1989). “Power, politics, and state autonomy in the development of social citizenship”, American Sociological Review, 54(3), 309-328. Paul Burstein (2003). “The impact of public opinion on public policy: a review and an agenda”, Political Research Quarterly, 56(1), 29-40.

18 B. Page y R. Shapiro, op. cit., p. 189.

19 James Stimson et al., op. cit., pp. 543-565. Christopher Wlezien (1996). “Dynamics of Representation: The case of U. S. spending on defense”, British Journal of Political Science, 26(1), 81-103. Benjamin Page (1994). “Democratic Responsiveness? Untangling the links between public opinion and policy”, Political Science and Politics, 27(1), 25-29.

20 John Zaller (1992). The Nature and Origins of Mass Opinion, Nueva York, Cambridge University Press.

21 Douglas Arnold (1990). The Logic of Congressional Action, Princeton, University Press.

22 Walter Lippman (2011). El público fantasma, trad. de César García, España, Genueve.

23 Phillip Converse (1964), “The nature of belief systems in mass publics”, en David Apter (ed.), Ideology and Discontent, Nueva York, Free Press, pp. 206-264.

24 J. Manza y L. Cook, op. cit.

25 Ibid., p. 651.

26 Christopher Wlezien y Stuart Soroka (2007). “The Relationship between Public Opinion and Public Policy”, The Oxford Handbook of Political Behavior, Oxford, Oxford University Press, pp. 799-817.

27 Loc. cit.

28 John Geer (1996). From Tea Leaves to Opinion Polls: A theory of democratic leadership, Nueva York, Columbia University Press.

29 Pablo Aveleyra Arroyo de Anda et al. (2009). “Democracia y opinión pública en México”, Este País, disponible en: https://archivo.estepais.com/site/2009/democracia-y-opinion-publica-en-mexico/

30 Idem.

31 Timothy Johnson (2019). “Desafíos actuales de la investigación de la opinión pública”, en La precisión de las encuestas electorales. Un paradigma en movimiento, vol. II, México, Instituto Nacional Electoral.

32 La teoría de la espiral del silencio parte del supuesto básico de que la mayor parte de las personas tienen miedo al aislamiento y, al manifestar sus opiniones, primero tratan de identificar las ideas, para luego sumarse a la opinión mayoritaria o consensuada. En esta disyuntiva, la principal fuente de información serán los medios de comunicación, y éstos definirían el clima de opinión sobre los asuntos de que se trate. Alejandro Moreno et al. (2011). “La precisión de las encuestas electorales en México: un análisis de las fuentes de error”, Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública, 4(8), 7-45.

33 Paul Burstein et al. (2001). “Public opinion and congressional support for policy change”, artículo presentado en la American Political Science Association, San Francisco. J. Manza y L. Cook, op. cit.

34 Arthur Miller et al. (1976). “A majority party in disarray: policy polarization in the 1972 election”, American Political Science Review, 70(3), 753-778.

35 John Ferejohn y James Kuklinski (eds.) (1990). Information and Democratic Processes, Urbana, University of Illinois Press.

36 Lawrence Jacobs y Robert Shapiro (2000). Politicians don’t Pander: Political manipulation and the loss of democratic responsiveness, Chicago, University of Chicago Press. Christopher Wlezien y Stuart Soroka, op. cit.

37 Melina Altamirano y Sandra Ley (2020). “Seguridad y corrupción en la elección presidencial de 2018. Temas de campaña y preferencias electorales en México”, Política y Gobierno, 27(2), 1-39. María Fernanda Somuano (2020). “Aprobar al presidente: una comparación entre Felipe Calderón y Enrique Peña”, Foro Internacional, LVIII(4), 629-670.

38 B. Hernández (2021). La relación entre el dominio temático sobre la corrupción y la elección de Andrés Manuel López Obrador como presidente en el 2018, tesis de licenciatura, México, Universidad Autónoma de México.

39 W. Lippman, op. cit., p. 69.

40 Scott Althaus (1998). “Information effects in collective preferences”, American Political Science Review, 92(3), 545-558.

41 María Teresa Villarreal (2009). Participación ciudadana y políticas públicas. Décimo Certamen de Ensayo Político, México, Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León.

42 El plebiscito y el referéndum están contemplados en el marco legal de 22 entidades federativas (Zayas Ornelas 2007); con excepción de Campeche, Durango, Estado de México, Guerrero, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Sonora y Yucatán, todos los demás estados cuentan la figura del plebiscito reglamentada en su legislación local. Para el caso del referéndum, los estados que carecen de reglamentación al respecto son Campeche, Chiapas, Durango, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora, Tabasco y Yucatán.

43 George Tsebelis (2002). Veto Players. How political institutions work, Nueva Jersey, Princeton University Press.

44 Ignacio Marván (2012). “De la ciudad del presidente al gobierno propio, 1970-2000”, en Ariel Rodríguez (coord.), Historia política de la Ciudad de México. (Desde su fundación hasta el año 2000), México, El Colegio de México, pp. 483-568.

45 Consulta Verde; Consulta Ciudadana sobre la Reforma Energética; Consulta del Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa; Consulta para Obtener Elementos De Identidad que Permita Delimitar el Territorio del Pueblo Originario San Jerónimo Aculco-Lídice; Consulta para Obtener Elementos de Identidad que Permita Delimitar el Territorio del Pueblo Originario San Jerónimo San Pedro-Cuajimalpa; Consulta para Niños, Niñas y Adolescentes 2017; Consulta para Niños, Niñas y Adolescentes 2018; Consulta para Niños, Niñas y Adolescentes 2019.

46 Aunque ésa ha sido la única consulta popular como tal, durante el periodo de transición gubernamental, el entonces presidente electo, López Obrador, convocó consultas públicas para decidir sobre la cancelación del Aeropuerto de la Ciudad de México y los programas prioritarios del nuevo gobierno, no organizadas por el ine y con participación mínima.

47 Morris Fiorina (1973). “Electoral margins, constituency influence, and policy moderation: A critical assessment”, American Politics Quarterly, 1(4), 479-498. David Mayhew (1974). The Electoral Connection, New Haven, Yale University Press.

48 J. Manza y L. Cook, op. cit.

49 Benjamin Page y Robert Shapiro (1992). The Rational Public, Chicago, University of Chicago Press.

50 Daniel Béland y Edella Schlager (2019). “Varieties of Policy Feedback Research: Looking Backward, Moving Forward”, Policy Studies Journal, 47, 184-205.

51 Benjamin Page (1994), op. cit.

52 Morris Fiorina (1999). “A Dark Side of Civic Engagement”, en Civic Engagement in American Democracy, Theda Skocpol y Morris Fiorina (eds.), Washington D. C., Brookings/Russell Sage Foundation.

53 Ibidem, p. 412.

54 Jeff Manza y Lomax Cook, op. cit.


Parte II


IV. LA RESPONSABILIDAD PÚBLICA DESDE UNA PERSPECTIVA JURÍDICA

José Ramón Cossío Díaz*

José Ramón Cossío Barragán**

La idea o noción de responsabilidad es central en el pensamiento jurídico. Para diversos autores modernos, el concepto es definitorio del derecho mismo. No obstante y a pesar de su importancia, su entendimiento y conceptualización resultan complejos. Esta complejidad en su definición deriva de una diversidad de factores, tanto semánticos como normativos, que en su conjunto hacen difícil determinar la totalidad de los elementos constitutivos de la institución. Por esta razón, en ocasiones se reduce a consideraciones parciales acerca de sus elementos o a la identificación de lo que debería ser la totalidad, con alguno de sus objetivos. Estos mismos factores han propiciado que en la discusión teórica o dogmático-jurídica del concepto se den importantes y continuos desacuerdos. Todo ello ha producido la falta de una definición consensuada y, por lo mismo, la existencia de múltiples aproximaciones. Esto es relevante, pues la definición teórica de la responsabilidad no es una cuestión puramente lingüística. Por el contrario, tiene consecuencias e implicaciones relevantes en la interpretación del orden jurídico y la situación de sus sujetos normativos.

Pensemos, en primer lugar, que el concepto de responsabilidad se utiliza en un dominio de casos tan amplio que es difícil comprender su significado, por ejemplo, que el uso cotidiano aluda a situaciones o sucesos que, si bien tienen elementos en común, son distinguibles entre sí, tal como sucede con los tres usos del término responsabilidad que presentamos a continuación.

a) En un primer caso, responsabilidad se utiliza como un elemento para el entendimiento de los sucesos y fenómenos que observamos cotidianamente. En este sentido, es frecuente la emisión de juicios individuales en los que señalamos que la persona X o el evento Y es responsable de la consecuencia Z. En casos como éste emitimos un juicio descriptivo en el cual equiparamos (consciente o inconsciente) a la responsabilidad con la causalidad.

b) Un segundo supuesto es cuando se usa el concepto de responsabilidad para asignar características a ciertas actividades o individuos. De esta manera, usamos las expresiones “paternidad responsable”, “afectividad responsable” o “empresas socialmente responsables” —por mencionar algunas— para indicar que la conducta calificada se realiza —o debe realizar— conforme a ciertos estándares éticos o, en su caso, que la persona que se conduce de una determinada manera es o debe ser considerada moralmente virtuosa. En este sentido la responsabilidad se constituye como un estándar ideal de referencia a partir del cual se juzga la conformidad de una actividad o de un sujeto.

c) Finalmente podemos observar un tercer uso del término responsabilidad, con el cual se pretende señalar que, debido a un acto o una omisión, un individuo adquiere la deuda o carga (moral, patrimonial, jurídica, etcétera) de realizar, a su vez, otra conducta reparatoria o satisfactoria en relación con la causa de la obligación. Así, se conjuntan las acepciones de responsabilidad señaladas en los párrafos precedentes para emitir un juicio normativo en el que se señala que, como consecuencia una conducta (activa o pasiva) que es causa de una determinada situación normalmente indeseada, se considera éticamente correcto que el sujeto causante lleve a cabo acciones para remediar su error o daño. Así, el imperativo o máxima de conducta por todos conocido que mandata “hazte responsable de tus acciones” pareciera adscribirse a este uso del término.

Como se desprende de los tres párrafos precedentes, a la expresión responsabilidad suelen asignársele diversos significados, en ocasiones relacionados entre sí. Sin embargo, con base en esas notables diferencias, no pueden enunciarse propiedades que estén presentes en todos los casos en que la misma palabra se usa. Por ello, es difícil, si no imposible, establecer una correlación precisa entre el uso cotidiano del término responsabilidad y su uso jurídico. Lo anterior, sin embargo, tampoco niega la existencia de algunos elementos comunes o asociados, especialmente con los del primero (causalidad) y el tercer (carga) caso, y en menor medida con el segundo (estándar de referencia). Partiendo de esta posibilidad referencial, en lo que sigue utilizaremos estos elementos referenciales para aproximarnos a la conceptualización jurídica de este término, a fin de tratar de armonizar algunas de las teorías más importantes sobre el tema.

Antes de proceder, es conveniente hacer algunas precisiones acerca de lo que entendemos como conceptos jurídicos. Lo primero que hay que señalar es que éstos no tienen relación directa con ninguna contrapartida empírica, por lo que podemos afirmar que carecen de ese tipo de referencias semánticas. Sin embargo, la carencia de este tipo de referencia específica no implica que las frases en las que usan estos conceptos no puedan describir o prescribir situaciones o hechos. Simplemente significa que estas nociones tienen sentido como parte de un sistema jurídico en donde su utilización denota que, conforme a lo establecido por las propias normas de un determinado sistema, existe una relación entre determinados hechos condicionantes y ciertas consecuencias jurídicas condicionadas. En este sentido, decimos que términos como el de responsabilidad tienen la característica de ser conceptos sistémicos.1

Responsabilidad y causalidad

La responsabilidad como concepto sistémico cumple con una función relevante pero distinguible, tanto para el derecho (orden jurídico), como para la disciplina que lo estudia (ciencia jurídica o jurisprudencia). En ambos casos, relacionada o análoga con la idea de causalidad. Dado que existe una ciencia que tiene como objeto el estudio de las normas jurídicas, su función consiste en describir las relaciones constituidas por o mediante dichas normas entre los hechos por ellas determinados. Por lo mismo, los enunciados de esta disciplina pueden y deben distinguirse de las normas jurídicas producidas por las autoridades. Los enunciados jurídicos constituyen proposiciones de tipo condicional que señalan que, en caso de presentarse determinadas condiciones, deben producirse ciertas consecuencias; aquí el verbo modal de deber adquiere un sentido descriptivo, pues tiene como referencia verificativa la existencia de la norma o normas que mandatan dicha relación.2

Así las cosas, al igual que en los enunciados descriptivos de fenómenos naturales, en donde existe un principio ordenador que relaciona distintos eventos como causas y consecuencias (causalidad), los enunciados jurídicos utilizan uno análogo pero diferenciado, al cual se ha nombrado principio de imputación.3 Conforme a éste se enlazan hechos condicionantes y consecuentes a partir de sus relaciones no lógicas o causales, sino normativas o imputativas, en virtud de que el término copulativo de deber establece la modalidad deóntica (obligación o facultad) a partir de la cual se interrelacionan el hecho caracterizado como ilícito y su consecuencia sancionatoria.

A partir de lo anterior, la responsabilidad adquiere una posición de suma relevancia para la construcción tanto de los enunciados jurídicos como del principio de imputación. Si este principio pretende atribuirse una función análoga a la de la causalidad en la ciencia, la vinculación que realiza entre el hecho condicionante y la consecuencia condicionada debe tener un carácter necesario. De otra forma, el enunciado descriptivo emitido a partir de dicho principio no podría ser verificado y, por lo tanto, carecería de valor. Sin embargo, como puede adivinarse, la relación entre un hecho considerado por la norma como ilícito y la imposición efectiva de una pena es contingente. Tal como sucede en muchos casos, el sujeto normativo tiene la posibilidad real de evitar la imposición de la sanción que le corresponde por una diversidad muy amplia de causas.

Entonces es a partir de la introducción del concepto de “responsabilidad” que el principio de imputación adquiere todo su sentido. Si consideramos que, por el simple caso de que se realice un hecho material que se ubica dentro del supuesto previsto en la norma como ilícito, la propia norma crea la posición jurídica de la responsabilidad al indicar al destinatario de la potencial sanción, se crea un vínculo necesario entre responsabilidad y el acto que se imputa y, de esta manera, entre la condición y el sujeto del consecuente.4

Por lo acabado de decir es que se relaciona —por lo menos en el ámbito teórico— la responsabilidad con la causalidad. Esta similitud o analogía se traslada también a los enunciados prescriptivos contenidos en normas jurídicas, especialmente en los casos de normas individuales emitidas por las autoridades judiciales. Si regresamos a la idea de responsabilidad como concepto sistémico, éste representa la conexión semántica entre una pluralidad acumulativa de consecuencias jurídicas y una pluralidad disyuntiva de hechos condicionantes. En este sentido, decir que un individuo es responsable de X es una forma simplificada de enunciar que dicha satisface las condiciones necesarias y suficientes para que éste sea sancionado.

Ahora bien, en ocasiones se considera que la culpabilidad es un requisito fundamental que los sistemas normativos establecen para que puedan imputarse sus consecuencias normativas. Si esto es así, la culpabilidad sería una condición necesaria de la responsabilidad. Si asimismo se considera que la culpabilidad consiste en que exista un nexo entre el ilícito y las acciones del sujeto al que se le imputan las consecuencias de la violación a la norma, entonces la causalidad se equipararía con la responsabilidad mediante el concepto de culpabilidad.

En este sentido, una forma de interpretar la conexión entre el hecho material que constituye el ilícito y la posibilidad de aplicar su consecuente sanción es que previamente debe identificarse al sujeto “causante”. Esto es, que a partir de los enunciados generales de causalidad de la ciencia (nomotética),5 la norma exige que se determine con cierto grado de certeza quién es el culpable (causante) del hecho caracterizado como ilícito a fin de imputarle la sanción correspondiente.

Lo anterior implica que el juez —o el funcionario que en cada orden jurídico cumpla tal función—, a partir de su conocimiento de los fenómenos físicos en mucho mediados por las aportaciones de los contendientes, deberá aplicar un método análogo al de los historiadores y los científicos ideográficos, para diferenciar entre aquellos hechos o conductas que son meras condiciones o factores normales en la cadena de causalidad y aquellos que son la causa última del ilícito.6 A partir de lo anterior, finalmente, deberá determinar la culpabilidad o responsabilidad del sujeto imputado.

Importa señalar que la equiparación de responsabilidad con culpabilidad/causalidad no permite explicar la totalidad de relaciones de imputación existentes en el orden jurídico. Esto es así porque existen sistemas o clases de responsabilidad en los que no es necesario que se acredite la culpabilidad de manera previa para determinar al sujeto imputado. En tal sentido, se vuelve irrelevante conocer las causas últimas de los ilícitos. Tanto la responsabilidad de tipo indirecta o vicaria como la de tipo objetivo constituyen casos límite para esta equiparación con causalidad, al grado en que permiten observar que el vínculo entre responsabilidad y culpabilidad es uno de carácter contingente. Por lo tanto, consideramos que no es la causalidad lo que determina si existe o no responsabilidad. Por el contrario, a partir de clases como las señaladas, podríamos considerar que se invierten los factores de determinación del sujeto imputado: es más bien la determinación del responsable —siguiendo las reglas probatorias y procesales que establece la norma— la que define, por lo menos jurídicamente, que existe ese vínculo causal entre conducta u omisión y el ilícito.

Por lo anterior, al realizar la conceptualización de la responsabilidad no puede equiparársele con términos con los que no tiene una relación necesaria, como culpabilidad o causalidad, pues, como señalamos, ello no permite explicar todas las situaciones en las que se utiliza jurídicamente este concepto. Para ampliar su campo de aplicación, podemos simplificar su definición con el fin de señalar que esta noción no es otra cosa que una de las modalidades del ámbito personal de validez de las normas sancionatorias, tal como explicaremos a continuación.

Responsabilidad como sancionabilidad

A las normas jurídicas creadas conforme a las reglas formales y por las autoridades autorizadas por normas de nivel superior se les llama y se consideran válidamente jurídicas. Esta validez se encuentra limitada o restringida por los ámbitos o circunstancias en los cuales debe aplicarse, delimitados por dicha norma o por otra de mayor jerarquía. Es así como el orden jurídico establece la relación de la norma con el espacio y el tiempo, al determinar el lugar y el periodo en el que ésta tiene fuerza ilocucionaria.7 Asimismo, podemos hablar de los ámbitos de validez de tipo personal y material mediante los cuales se determina, respectivamente, al destinatario de la norma y al tipo de conductas que se regulan.

En este sentido, la responsabilidad como concepto sistémico se constituye como el conjunto de hechos condicionantes necesarios para que una persona pueda ser considerada por el orden jurídico como sancionable. Decimos entonces que la responsabilidad es una de las modalidades del ámbito personal de validez de la norma que establece una sanción. A partir de ello, podemos distinguir entre sistemas o clases de responsabilidad, en función del tipo de reglas o condiciones necesarias para asignar sanciones. En la gran mayoría de las situaciones normativas existe una identidad entre el sujeto obligado —aquel que con su conducta puede evitar la sanción— y el sujeto responsable —aquel que es el destinatario de la sanción—, razón por la cual existe un vínculo estrecho entre responsabilidad y culpabilidad. Sin embargo, el orden jurídico prevé supuestos de disociación entre ambos sujetos (obligado y responsable), lo que justifica la distinción de ambos conceptos por separado.

Lo anterior permite hablar de diferentes sistemas de responsabilidad en función de las condiciones que deben darse para adscribir las consecuencias normativas por el incumplimiento de una norma. Por un lado, en efecto, podemos distinguir entre la responsabilidad directa y la indirecta y, por otro, entre responsabilidad de tipo subjetiva y objetiva. Ubicamos dentro de la categoría de responsabilidad directa a todas aquellas situaciones en las que se establece como destinatario de la sanción a quien incumplió con la norma obligatoria, esto es, todos los casos en que existe una coincidencia entre sujeto responsable y obligado. Ejemplo de esto lo conforma la mayor parte de las normas del derecho penal, en las que se impone una pena a quien realizó la conducta caracterizada como delito. Por el contrario, existe responsabilidad indirecta cuando la sanción se dirige contra una persona diferente a quien cometió la conducta ilícita o, lo que es igual, cuando hay una imputabilidad por las conductas llevadas a cabo por terceros.8

Por otro lado, la responsabilidad también puede distinguirse como subjetiva y objetiva, a partir de los elementos de conducta que deben darse para que sea posible imponer una sanción. Nos encontramos frente a responsabilidad de tipo subjetivo cuando la norma establece que, para aplicar la sanción, debe existir, además de una determinada conducta ilícita, una condición psicológica o interna. Esto es, cuando el ordenamiento jurídico distingue entre la intención maliciosa (dolo) y la falta de cumplimiento de un estándar de diligencia (culpa o negligencia) y prevé que estas características son requisitos para la aplicación de una determinada sanción.9 En contraposición, la responsabilidad objetiva se da cuando una persona deba ser sancionada por la presencia de un estado de cosas o resultados sin que sea necesaria la integración de elementos subjetivos como el dolo o la culpa o, incluso, la actuación ilícita.10

Correlacionando los sistemas de responsabilidad subjetiva y objetiva y el de directa e indirecta, podemos inferir que la responsabilidad de tipo indirecto siempre será a su vez objetiva, pues no puede existir un elemento de subjetividad en la conducta de terceros, mientras que la responsabilidad directa podrá ser de tipo objetivo o subjetivo, dependiendo de los requisitos que establezca la norma para la imposición de sanciones.11

A partir de los conceptos anteriores, la responsabilidad puede entenderse como la situación normativa en la que una persona puede ser sancionada, de ahí que finalmente entendamos a este concepto como sancionabilidad o imputabilidad.12 Por lo tanto, responsabilidad se traduce en una posición jurídica que se actualiza cuando se realiza un hecho material prescrito por la norma como ilícito, al establecerse conforme a las modalidades del ámbito personal de validez de la norma el sujeto al que se dirigirá la sanción potencial. De ahí que su conceptualización tenga elementos en común con el uso cotidiano del término en relación con una carga o exigencia, pues el orden jurídico determina que, ante el incumplimiento de obligaciones, alguna persona deberá ser sancionada imponiendo sobre ésta la carga de absorber el costo (patrimonial o social) del ilícito, lo que se traduce en un acto de coacción estatal.

Habiendo conceptualizado el término de responsabilidad, podemos explicar la caracterización de ésta como pública, así como los tipos de responsabilidad que se asignan al Estado y a sus representantes.

La responsabilidad pública

Dentro de las diferentes normas que conforman un orden jurídico se establecen distintos supuestos de responsabilidad, tal como sucede con la civil, la penal, la administrativa, la política o, prácticamente, tantas como en las que suele dividirse el derecho. Sin embargo, sólo en algunos supuestos se le asigna a ésta el carácter de estatal o perteneciente o relacionada con el Estado. Lo anterior implica que existe una distinción importante de aquello por lo que debe de responder el Estado, lo que lo diferencia de otros órganos también jurídicos que no forman parte de esta categoría.

Más allá de lo que el concepto de Estado puede significar en términos de teoría política, sociológica, antropológica o cualquier otra rama del conocimiento, en el lenguaje jurídico se utiliza el término para hacer referencia a una colectividad o sociedad constituida por un orden normativo.13 Sin embargo, observamos que la expresión Estado se utiliza también en términos de un sujeto activo, en el sentido de afirmar que éste ha hecho o dejado de hacer ciertas acciones o conductas. Lo anterior implica que se personifica a esta colectividad y se le asignan como propias las conductas realizadas por determinadas personas, a las cuales las normas jurídicas suelen asignarles el carácter de órganos del Estado.14

Dicho en otros términos, frente a la concepción de Estado que representa la totalidad del orden jurídico, podemos presentar un segundo concepto en donde éste aparece como actor, y, por lo mismo, como el constituyente de una personificación de un orden jurídico parcial compuesto por las normas que regulan quienes reciben de éstas el carácter de órgano. En este sentido del término, el Estado se entiende compuesto por la totalidad de sus órganos, los cuales a su vez constituyen también una personificación del conjunto normativo que pueden actualizar una o más personas (titulares), a efecto de producir normas jurídicas individualizadas. Como tal, a éste se le asignan, también en su carácter de sujeto, obligaciones, prohibiciones, facultades y, evidentemente, también responsabilidades.

Finalmente, para el ejercicio de sus competencias, el órgano del Estado requiere personas físicas que, por medio de sus conductas, formen y exterioricen la voluntad de éste, con lo cual distinguimos entre órgano (jurídico) y su titular (humano). Al conjunto de estos titulares se les denomina, por lo menos en México, “servidores públicos”, y en dicho carácter podemos decir que se constituyen como representantes de la voluntad estatal.15

Dicho lo anterior, el Estado, como unidad abstracta que se personifica como sujeto activo, y sus órganos y titulares pueden ser sujetos de diversos tipos de responsabilidad, los cuales se distinguen en función de sus elementos necesarios, sus objetivos, sus sujetos y sus consecuencias.

Conceptualización de la responsabilidad pública (estatal)

De la caracterización de Estado, sus órganos y sus titulares acabada de hacer, podemos desprender que, si la responsabilidad en general fue conceptualizada como modalidades del ámbito personal de validez de la norma que establece sanciones, su carácter público se obtiene, además, del dominio material de validez de las normas. Ello, cuando éstas determinan que la conducta obligada debe realizarla una persona reconocida por el orden jurídico como autoridad.

Dicho de otra forma, las normas establecen obligaciones que en ocasiones tienen como ámbito material de validez su caracterización pública o estatal, en virtud de que los sujetos destinatarios de ésta sean reconocidos así por el orden jurídico. Asimismo, en caso de actualizarse el incumplimiento de dichas normas, serán las propias normas las que determinen las modalidades o reglas por las cuales pueden adjudicarse sanciones, sea a los individuos con carácter de autoridad o al Estado como ente abstracto.

Por lo tanto, las personas y órganos caracterizados por el orden jurídico como autoridades o instituciones estatales se encuentran en una posición de relación directa con la noción de responsabilidad de dos maneras diferenciadas. Por un lado, como autoridades con potestades especiales otorgadas por la norma están facultados para aplicar sanciones cuando se actualiza un supuesto ilícito. En este sentido, existe una correlación específica entre responsabilidad y facultad, pues esta última entra en juego una vez que la responsabilidad es atribuida a un individuo, ya sea que éste tenga un carácter público o no. Así, derivado de la posición de la responsabilidad como concepto sistémico que establece las condiciones para la adjudicación de sanciones, su determinación es un elemento necesario para que se actualice la posibilidad sancionatoria que le ha sido facultada a un órgano del Estado.

Por otro lado, a partir de la construcción abstracta del Estado como centro de imputación de derechos y obligaciones y de la existencia de órganos y personas físicas que son sus representantes, las normas prevén conductas que adquieren materialmente la calificación de públicas, las cuales, en caso de incumplirse, actualizan la posición jurídica de la responsabilidad, en donde el sujeto de ésta es a su vez un órgano estatal, de conformidad con modalidades del ámbito personal de validez de la norma. Por lo tanto, la responsabilidad pública puede “modalizarse” o distinguirse también a partir de las clasificaciones analizadas anteriormente: la responsabilidad directa e indirecta y subjetiva u objetiva.

Responsabilidad pública en el orden jurídico mexicano

Con frecuencia, al Estado se le asignan o atribuyen funciones, las cuales tradicionalmente se dividen en legislativa, jurisdiccional y administrativa. En contra de lo que comúnmente se menciona, estas funciones no se adscriben completamente y sin más a los órganos que llevan tales denominaciones, sino que éstos obtienen de la norma facultades y obligaciones que pueden circunscribirse dentro de cualquiera y todas las funciones señaladas. Así por ejemplo, el órgano ejecutivo realiza funciones administrativas, como la prestación de servicios públicos, pero también legislativas (en sentido material), con la emisión de reglamentos y demás normas generales, impersonales y abstractas, e incluso jurisdiccionales, con la sustanciación de procedimientos en forma de juicio. En este sentido, la determinación de la naturaleza de las funciones del Estado debe atender a un criterio material que es objetivo y prescinde del órgano que la realiza, considerando los actos en sus elementos naturales y propios.16

Por lo concerniente a la función administrativa del Estado,17 en la actualidad se encuentra sujeta a dos principios fundamentales: el de legalidad y el de responsabilidad. Con lo anterior se quiere decir que los órganos del Estado encuentran como límite de actuación aquello que en la ley se les haya encomendado y que, a su vez, si en el ejercicio de aplicación de dicha ley producen efectos adversos, directos o mediatos en la situación jurídica de los ciudadanos, deberán responder por los mismos. Lo anterior se encuentra así previsto en el artículo 109 de la Constitución, el cual prevé que el Estado es responsable directa y objetivamente por los daños causados a los particulares en sus bienes o derechos como consecuencia de una actuación “irregular”.

Con el adjetivo de “directa” no se está haciendo alusión a la categoría analizada anteriormente. Desde esa óptica, la responsabilidad del Estado como ente colectivo siempre será indirecta, pues precisamente por ese carácter de unidad abstracta que carece de voluntad propia, el Estado no puede llevar a cabo conductas por sí mismo, sino únicamente mediante los titulares de sus órganos, dado que responde de manera indirecta por los daños que éstos causen. En cambio, al hacer referencia el texto constitucional a una responsabilidad “directa”, pretende señalarse que es el Estado —como ente abstracto— el que responde ante el reclamo de una indemnización formulada por los particulares cuando la actuación de sus representantes les ha ocasionado lesiones. En este sentido, con el calificativo “directa” se hace referencia a la inmediatez en el pago de la indemnización, esto es, a que no se requiere responsabilizar previamente al servidor público, y no así a la coincidencia entre sujeto obligado y responsable, pues si bien la responsabilidad recae en una de las partes de la colectividad, no así en el todo.

Por su parte la responsabilidad es objetiva, dado que, por el simple hecho de que se produzca un daño al gobernado, éste debe ser resarcido con independencia de que la conducta del servidor público que lo originó sea caracterizada previamente como ilícita. Esto significa que la lesión resentida por un particular debe entenderse como un perjuicio antijurídico, lo cual no implica necesariamente la antijuricidad en la conducta del servidor público causante del daño, sino únicamente mera la afectación en sí misma considerada.

No obstante, la figura de la responsabilidad patrimonial del Estado se torna confusa y compleja cuando se introduce como elemento necesario la irregularidad de la actividad administrativa. Ello debido a que no es del todo claro si es la irregularidad de la actividad administrativa lo que convierte al daño causado en indemnizable o si, por el contrario, es la existencia del daño lo que atribuye a la actividad administrativa el carácter de irregular. La distinción anterior no es trivial ni puramente semántica. La claridad en torno a dicho interrogante nos permite comprender la figura de la responsabilidad patrimonial de manera clara y también clasificarla dentro de las categorías teóricas analizadas. Si se aceptara la primera suposición —en donde es necesaria la presencia de una actividad irregular para hacer reclamable la indemnización por los daños causados—, se presentaría una contradicción con la naturaleza objetiva de la responsabilidad, puesto que se estaría requiriendo la presencia del elemento subjetivo relativo a la conducta del servidor público.

Por lo acabado de decir, proponemos adoptar la segunda opción señalada. Esto es, que es la existencia del daño lo que determina la irregularidad de la actividad administrativa. No cualquier daño que se presente en la esfera jurídica del ciudadano, sino, como señala la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, únicamente aquellos que los particulares no tienen la obligación jurídica de soportar.18 A manera de ejemplo, piénsese en la situación que actualmente se vive por la escasez de medicamentos oncológicos en las instituciones de salud pública. La adopción del segundo criterio implicaría que los pacientes que no han recibido tratamiento y que por ello han sufrido afectaciones en su estado de salud deberían poder reclamar el pago de indemnización, toda vez que es un daño que de ningún modo tienen el deber jurídico de soportar. En resumen, cuando los servidores públicos causen con su actuación de naturaleza administrativa un daño al ciudadano que éste no tenga la obligación de cubrir, el Estado —en su carácter de unidad jurídica abstracta— deberá responder mediante la indemnización a que haya lugar para cubrirlos.

Frente a la responsabilidad patrimonial que se adjudica al Estado en su colectividad, el orden jurídico también prevé un sistema de responsabilidades para las personas físicas que lo representan en su carácter de titulares de órganos del Estado. En el ejercicio de sus funciones como servidores públicos, las personas físicas están sujetas a ciertos principios constitucionales como legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.19 Por legalidad entendemos la obligación de atender tanto al texto de la ley como a los principios y valores que tutela, así como a los fines y objetivos que el orden jurídico tome en cuenta. La honradez implica atender y fundar la actuación en la buena fe, la verdad y, en general, las virtudes que la moral pública aconseje. El principio de lealtad consiste en actuar con confiabilidad y solidaridad, respondiendo a intereses nacionales. Por imparcialidad nos referimos al deber de interpretación legal y normativa con el fin de obtener consecuencias que beneficien el interés público y la satisfacción de necesidades sociales. Finalmente, la eficiencia significa la obtención de mayores resultados con el menor uso de recursos o también, alcanzar los fines, calidad y objetivos que la normativa y la gestión administrativa imponen.20

Si bien estos principios sugieren la posibilidad de un mayor o menor grado de satisfacción dentro de los márgenes de sus posibilidades jurídicas y fácticas,21 también es cierto que estas posibilidades jurídicas están dadas por la totalidad de las obligaciones y facultades que tienen como destinatario a determinado servidor público. Por esta razón, los representantes estatales no están sujetos únicamente a mandatos graduales y optimizables, sino también a reglas de estricto cumplimiento. Por ello, cuando en el ejercicio de sus funciones el servidor púbico se desvía de la conducta que la norma le impone, se faculta a otro órgano para que inicie el procedimiento de determinación de responsabilidades de tipo administrativo en contra de aquél.

A diferencia de lo que sucede con la responsabilidad patrimonial del Estado, el sistema de responsabilidades administrativas de servidores públicos requiere un elemento volitivo por parte de la persona física para su materialización. Esto es, del dolo o culpa en la realización de la conducta ilícita. Es por ello que hablamos de una responsabilidad de tipo subjetivo. La responsabilidad de servidores públicos también es directa, pues es la persona física a quien se le impone la sanción, la cual puede consistir en amonestación, suspensión, destitución, inhabilitación o multa. En este sentido, existe una equivalencia entre el sujeto obligado —la persona física como titular de un órgano del Estado— y el sujeto en quien recae la pena.

Como se puede observar de la naturaleza de las sanciones señaladas, el sistema de responsabilidades administrativas de servidores públicos tiene una función disciplinaria o sancionatoria, por lo que, a diferencia de la institución de la responsabilidad patrimonial del Estado, cuyo fin es resarcitorio, no es necesaria la existencia del elemento fáctico del daño para iniciar el procedimiento de responsabilidad en contra de un servidor público.

Se desprende de lo hasta aquí dicho que ambos sistemas de responsabilidad (patrimonial del Estado y administrativa de servidores públicos) pueden diferenciarse a partir de sus destinatarios, elementos constitutivos, finalidades y reglas de adjudicación. Sin embargo, también existe relación entre los dos, toda vez que, en el supuesto de una adjudicación de responsabilidad al Estado, se faculta a los órganos competentes para iniciar un procedimiento en contra del servidor público causante del daño. Por lo tanto, la responsabilidad administrativa de servidores públicos podrá ser consecuencia de la determinación previa de la patrimonial del Estado, aunque dicha relación de dependencia no es necesaria, pues, por un lado, puede iniciarse un procedimiento contra el servidor público sin que previamente se haya dictado la sentencia que obligue al Estado al pago de una indemnización y, por el otro, porque la existencia de esa resolución no implica forzosamente el posterior inicio de un procedimiento disciplinario, pues, como ya se señaló, la actividad irregular del Estado no es necesariamente equivalente a una conducta antijurídica del servidor público.
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El concepto de corrupción es confuso y amplio porque en su sentido físico es aplicable a cualquier objeto, y en sus aspectos intelectual, sentimental, político, social y económico, al ser humano en general.
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i

En otros lugares he definido a la corrupción como la apropiación ilegítima de lo público.1 Reconozco que, en aras de la brevedad, mi propuesta puede ser oscura para quienes no estén familiarizados con los dos conceptos principales en los que descansa esta definición: legitimidad y público, e incluso la palabra apropiación podría ser engañosa, en virtud de que se trata de un sustantivo que sugiere la existencia de una cosa cuya posesión ha cambiado de un sujeto a otro, con implicaciones de arbitrariedad o violencia. El Diccionario de la lengua española dice que, en términos jurídicos, la apropiación indebida implica el “delito que comete quien hace suya una cosa que ha recibido con obligación de devolverla”. Así que la apropiación supone, ya de suyo, el abuso de un sujeto X sobre otro Y, así como la existencia de algo —una cosa indefinida— que ha pasado a manos o al control de X, debiendo estar en posesión de Y.

La corrupción es, en efecto, una apropiación indebida, pero es también algo más hondo. Inscribirla solamente como una anomalía del sistema limita sus alcances, pues, si bien el género próximo es correcto (la alusión simultánea y denotativa a lo que es ajeno, al despojo y al derecho), la diferencia específica atañe no sólo al incumplimiento de la ley, sino también a la traición de lo que debía ser y sin embargo sucedió de otro modo. En sus términos más simples, la corrupción se refiere a la impureza; implica que algo ha sido trastocado, alterado en su esencia y se volvió distinto a lo que se ofrecía: una impureza que se ha vuelto daño e incluso podredumbre. Nada que se haya corrompido corresponde con su naturaleza original. De modo que, tras el acto de la apropiación, hay esa condición: lo corrompido no sólo ha cambiado de manos, sino que ha perdido su originalidad; dejó de ser lo que se esperaba o se creía para convertirse en otra cosa.

De aquí la importancia de la legitimidad, empleada en mi definición en sentido negativo: una apropiación ilegítima. Me hago cargo de la historia del concepto que se hunde hasta los orígenes de la filosofía y cuyas primeras aproximaciones pueden encontrarse en Los anales de Cornelio Tácito y en La política de Aristóteles. De hecho, es al primero a quien debemos las primeras referencias a los arcana imperii —el origen primigenio de las deliberaciones sobre el ocultamiento de las decisiones tomadas por los gobernantes—, mientras que por el segundo, Aristóteles, seguimos debatiendo sobre la corrupción de las tres formas de gobierno que persiguen o cancelan el propósito del bien común. No exageraría mucho si dijera que se han escrito bibliotecas enteras sobre el concepto de legitimidad y sus implicaciones. Empero, para la definición que me interesa, me ciño a su acepción contemporánea, anclada en los tipos ideales de dominación legítima acuñados por Max Weber y a la idea, más directa, de la aceptación ex ante.

La legitimidad a la que se refiere Weber no pasa solamente por las leyes, sino también por la aceptación de los gobernados con el liderazgo político que se ejercerá sobre ellos y sobre la forma en que será ejercido, ya sea de conformidad con las tradiciones, con el carisma o, en efecto, con las normas jurídicas. Es legítimo (léase: generalmente aceptado) el gobierno cuyos actos corresponden con lo que se espera de él, más allá de las rutas que haya seguido para hacerse del poder. Entiendo que esta fórmula ha desvelado por un siglo a la filosofía y la ciencia política, y no es mi propósito entrar a ese berenjenal. En cambio, me parece fundamental subrayar que la idea de la legitimidad asociada a la de aceptación tiene tres cualidades que no deben pasar inadvertidas: la primera es el ex ante que está inscrito en la visión de Weber, pues la aceptación a la que se refiere antecede a las decisiones que día a día va tomando el gobernante y, en consecuencia, justifica la forma en que las toma y sus efectos. Subrayo: en la visión weberiana de la legitimidad, ésta no es un plebiscito o un proyecto, sino una condición. La segunda es la certeza más o menos extendida sobre las reglas —escritas o no— en las que descansa esa relación y que sirven para organizar la convivencia (sobre esta idea se ha tejido un largo etcétera en la versión del nuevo institucionalismo y también respecto la vigencia de los regímenes políticos, que rebasa con creces esta reflexión). Y la tercera, atañe a la titularidad intransferible de ese vínculo legítimo: sea un monarca (como el papa, por poner un ejemplo actual), un líder carismático o un gobierno basado en el derecho, la legitimidad sólo corresponde a quien la ostenta y no puede ser enajenada: no se presta, no se vende, no se entrega. A esto se refiere Weber con el monopolio legítimo de la coacción.

La apropiación es ilegítima cuando traiciona esos principios: cuando contradice la relación pactada ex ante y actúa de una manera diferente a la que se esperaba; cuando vulnera las reglas del juego establecidas y las convierte en una transacción casuística e incierta, o cuando transfiere o claudica de la responsabilidad otorgada y aceptada, en nombre de otros fines. Como puede verse, la definición de corrupción que empleo no se limita a su versión legal o legalista —aunque la incluye cuando se trata de una relación basada en el derecho—, sino a un vínculo que ha perdido su naturaleza original: que se ha echado a perder, como dice el diccionario. De otra parte, reconoce que hay formas de apropiación legítimas: aunque en su origen los puestos y los presupuestos públicos, así como las decisiones que se derivan de ellos corresponden al conjunto de la sociedad (como discutiré más adelante), no sólo es posible, sino que resulta incluso necesario que eventualmente sean encargados a particulares o a organizaciones sociales o privadas para cumplir los cometidos del Estado. Es legítimo, por ejemplo, el concurso por plazas del sector público con el fin de encontrar a las personas idóneas para los cargos, pero es ilegítimo tomarlas como botín político (como lo advirtió en su momento el propio Weber en El político y el científico); es legítimo suscribir contratos de obra, de arrendamientos, hacer compras, buscar asesorías expertas, etcétera, siguiendo los principios establecidos ex ante, con certidumbre sobre los procedimientos y sin transferir obligaciones del Estado hacia terceros; es legítimo, en suma, buscar los mayores beneficios colectivos, en alianza con personas distintas al gobierno, pero no como una transacción traidora a la legitimidad.

Tanto o más complejo que el concepto de legitimidad es la palabra que completa la definición propuesta como el objeto principal de aquella apropiación ilegítima: lo que se corrompe, lo que pierde su naturaleza original y se traiciona, es lo público. En su versión más simple, lo público se hace privado: de uno o de unos cuantos. Pero decirlo así oscurece otras características fundamentales del concepto y otras formas más sutiles de la apropiación corrupta. Para abreviar la explicación, retomo las tres acepciones desarrolladas por Nora Rabotnikof, basadas, a su vez, en un cuidadoso estudio de la historia filosófica de esa palabra:

a) Lo público como lo que es de interés o de utilidad común a todos, lo que atañe al colectivo, lo que concierne a la comunidad y, por ende, a la autoridad de allí emanada, en contraposición a lo privado, entendido como aquello que se refiere a la utilidad y el interés individual […].

b) Lo que es y se desarrolla a la luz del día, lo manifiesto y ostensible con contraposición a aquello que es secreto, preservado, oculto […].

Lo que es de uso común, accesible para todos, abierto, en contraposición con lo cerrado, que se sustrae a la disposición de los otros.2

Me importa subrayar la relevancia de estas ideas, porque permiten hilar más fino sobre las diferencias específicas que reclama cualquier definición: aquello que deja de ser de utilidad común; lo que deja de ser manifiesto y ostensible, y lo que deja de ser abierto y accesible han perdido su naturaleza pública y se han corrompido. Esto significa que la apropiación no solamente se cifra en dinero, sino que también atraviesa por otras formas de dominación no menos contundentes: el uso de la autoridad para beneficio de uno o de unos cuantos, el secreto como estrategia para conservar y acumular poder y la exclusión deliberada de los ajenos para beneficio de los propios (en el diseño de políticas, programas, proyectos, presupuestos) son medios tanto o más potentes para la apropiación ilegítima de lo público que las transacciones pecuniarias.

En suma, La corrupción es la apropiación ilegítima de lo público, porque supone la existencia de dos o más sujetos que han establecido alguna relación, donde uno o unos —desde una posición de poder— se adueñan de lo que pertenece a otros a quienes les debe ser devuelto; esa apropiación ha traicionado la legitimidad del régimen mediante un acto que rebasa los límites transaccionales entre las dos partes involucradas y, al suceder, ha trastocado el sentido de lo público en cualquiera de sus acepciones.

ii

La definición propuesta no es ajena a la vasta literatura que ha girado en torno del concepto desde la última década del siglo xx, incluyendo el desafío de la prueba empírica y la posible apertura hacia su medición. Me referiré en este acápite a los debates adyacentes y luego a las posibilidades que esta definición ofrece, para valorar si existe alguna posibilidad de evaluar si las instituciones políticas y las decisiones tomadas por los gobernantes, en su relación con los gobernados, efectivamente pueden desembocar en la apropiación ilegítima de lo público, y cuándo —y en qué medida— la corrupción avanza o retrocede a partir de referentes y criterios suficientes. De entrada, puesto que la corrupción está basada en una relación, conviene hacer explícitas tres de sus características:

i) Que no sucede y de hecho no puede suceder por la acción individual de una persona aislada del entorno en el que actúa. No puede, porque no es una acción o una situación ajena a la legitimidad y al sentido de lo público. De aquí que tampoco pueda acotarse exclusivamente a las personas que cometen esa apropiación sin incluir, al mismo tiempo, al resto de los individuos que formaron parte de las acciones corrompidas ni tampoco a aquellos que conforman su entorno. En los términos de José Roldán Xopa, es un error creer que los delitos de corrupción son delitos sin víctima, cuando en realidad es lo público lo que se daña, mientras que la corrupción implica siempre a dos o más.3

ii) Que esa lógica relacional permite hacer a un lado el supuesto de la corrupción como una conducta individual de personas que deciden corromperse, así como el supuesto según el cual el fenómeno puede atajarse inhibiendo o castigando a esas personas sin atender las circunstancias que dieron lugar a la apropiación ilegítima en la que incurrieron; esto es, que la corrupción no sólo es una anomalía provocada por individuos que optan por causar daño a los demás, sino que también ocurre gracias a las oportunidades que hacen posible y aun auspiciosa esa conducta.

iii) Que la existencia de la corrupción reclama la existencia de un régimen legítimo —de cualquier naturaleza— y de un espacio público de referencia. La traición a los principios de la legitimidad no puede suceder si ésta, la legitimidad, no tiene un asiento explícito en la sociedad, ni puede identificarse claramente en situaciones donde no es nítida o no existe la frontera entre lo público y lo privado (en cualquiera de sus múltiples formas de expresión). En este sentido, además, el vínculo entre lo público y la legitimidad remite inexorablemente a un régimen democrático, aun en su versión minimalista.4

En ausencia de esos criterios, la definición de corrupción pierde claridad y se vuelve anfibológica: puede significar cualquier acto que resulte impropio en una situación determinada y correr libre hacia los territorios de la cultura, de la moral establecida, de las normas jurídicas, de la economía o del régimen político. De hecho, la ausencia de una definición con fuerza denotativa propia ha llevado al exceso de la connotación: todo y nada puede interpretarse como válido o corrupto, dependiendo de la posición de quien emplea esa palabra para calificar la conducta. No es casual que, por esa ambigüedad, algunos autores la hayan comparado con la apreciación de la belleza o la fealdad o en un sentido más profundo, con la negación de la justicia que, a su vez, posee múltiples significados, dependiendo de la posición histórica o filosófica que cada uno adopte.5

La que aquí se propone quiere escapar, por otra parte, de las cadenas rígidas de la legalidad. No afirmo, de ninguna manera, que vincular la corrupción con el incumplimiento de las normas jurídicas establecidas sea un error. No se trata de eso en absoluto. Pero sí sostengo que ceñirla a ese marco no sólo impide comprenderla cabalmente, sino que incluso puede producir confusiones prácticas muy relevantes. Entre ellas, destaco cuatro:

i) La más obvia es que la corrupción puede suceder al amparo del marco legal establecido. A lo largo de la historia, hemos visto muy diversos episodios de apropiación ilegítima de lo público justificados por la ley e, incluso, hemos escuchado argumentos que afirman la validez de esas conductas como no corruptas, en la medida en que las leyes las protegen o, al menos, no las castigan. De aquí se desprenden dos de los yerros más comunes que responden a esa concepción anclada en la legalidad: de un lado, la confusión entre el fenómeno de la corrupción y la impunidad, y de otro, la idea según la cual la primera es un delito. Ambas afirmaciones son falsas y ambas nacen de la misma raíz: combatir la impunidad es, por supuesto, una tarea fundamental del Estado de Derecho. Pero suponer que el castigo a quienes violan la ley es suficiente para erradicar la corrupción es, por decir lo menos, una ingenuidad. Más adelante volveré sobre este punto. Pero, de momento, basta con establecer que la apropiación ilegítima de lo público suele suceder con mucha más frecuencia al amparo de las normas jurídicas vigentes, que en contra de ellas. Y de aquí también que resulte inútil repetir que la corrupción no es un delito per se, pues lo que se tipifica en los códigos penales son conductas específicas y no juicios morales emitidos por una autoridad. Por lo demás, si la identidad entre legalidad y corrupción fuera indiscutible, la definición de la segunda cabría siempre e invariablemente en los tipos punibles, penales y administrativos, fijados en los códigos correspondientes, y desde esa misma óptica, bastaría con castigar a todas las personas que cometieran las conductas ahí tipificadas para erradicar la corrupción. Empero, como sabemos, el fenómeno es mucho más complejo.

ii) Por otra parte, la hechura de las leyes también suele ser presa de la corrupción: muchas de ellas han sido producto de la negociación o de la imposición de una versión política sesgada en favor de intereses específicos. Como veremos más adelante, los autores que definen a la corrupción como captura del Estado se refieren, en primer lugar, a ese secuestro legislativo. De modo que, si la corrupción fuera interpretada únicamente como el desapego de la legalidad establecida, podría incluso producirse un fenómeno aún más grave, derivado de la apropiación de lo público para imponer un nuevo marco normativo. La historia reciente de la humanidad está plagada de esos episodios: los regímenes autoritarios, fascistas y totalitarios han empleado esa ruta para erradicar las leyes que se les oponen o cualquier conducta que cuestione el ejercicio de su hegemonía, como lo hicieron también las monarquías absolutistas. La afirmación de que el cumplimiento absoluto de la ley equivale a la inexistencia absoluta de la corrupción es un error.

iii) La confusión entre corrupción e impunidad ha producido la obsesión de las administraciones públicas por el control interno y la eliminación definitiva de cualquier viso de discrecionalidad que, en otros lugares, he identificado como “la trampa de los procedimientos”.6 En aras de afirmar el principio de legalidad y de conjurar cualquier riesgo de incumplimiento a las normas que rigen la actuación de los gobiernos, se ha producido un caudal de regulaciones secundarias —reglamentos, circulares, lineamientos, bases, políticas internas, etcétera— que han intentado “robotizar” la gestión pública hasta enfermarla de esclerosis. Si Aristóteles naciera en nuestros días, quizás añadiría a nuestro siglo una virtud cardinal: la responsabilidad pública, como la cumbre entre los abismos del exceso de discrecionalidad y el exceso de control. Para nuestros propósitos, sin embargo, basta con advertir que ese caudal regulatorio no bloquea la corrupción, sino que, por el contrario, produce nuevos espacios de interpretación para justificar conductas claramente opuestas al mandato recibido por los funcionarios públicos corruptos. No añado más, pues los estudios de administración pública contemporáneos prueban con creces ese desacierto.7

iv) Finalmente, el anclaje a la legalidad como criterio único deposita la mayor virtud de los servidores públicos en el acatamiento de la jerarquía y en la obediencia a las instrucciones superiores (un tema que, de suyo, ha suscitado numerosas reflexiones después de que Crozier lo identificó como el “fenómeno burocrático”8) con funcionarios que desvían los fines institucionales hacia los propósitos políticos que persiguen los altos mandos de sus oficinas. Hay en las administraciones públicas una subcultura de la lealtad ligada, inexorablemente, al sentido de pertenencia al grupo que dirige la organización y que tiende a convertir a ésta en un espacio de poder hermético. En el extremo, se trata de una forma de apropiación ilegítima de lo público que puede llegar a convertir a esos organismos en “instituciones totales”, según la afortunada descripción de Goffmann.9 En esas condiciones, vale la pena advertir que la esfera gubernamental puede volverse, en sí misma, la sede del sistema que produce la apropiación ilegítima de lo público al amparo de las reglas autogeneradas —escritas o implícitas— que afirman esa relación.

Cierro este acápite con un lamento: la apropiación ilegítima de lo público podría frasearse de manera más directa como la captura del Estado. Son dos formas similares de referirse al mismo fenómeno que nos ocupa y es evidente que la segunda tiene la ventaja de la sencillez. Sin embargo, la idea de la captura del Estado carga consigo con una tradición intelectual que no podemos pasar inadvertida: los trabajos promovidos por Daniel Kaufmann, Joel S. Hellman y Geraint Jones desde el Instituto del Banco Mundial utilizaron esa expresión para referirse a los procesos mediante los cuales el sector privado se incrusta en las decisiones del sector público y llega, incluso, a dominarlas.10 El listado de conductas que preocupan desde entonces a esa comunidad de práctica incluye desde el diseño de políticas públicas hasta la asignación de los contratos públicos, pasando por una larga variedad de permisos y licencias para operar negocios, construir obras públicas, levantar edificios, desarrollar fraccionamientos y centros comerciales o hacer ojo de hormiga en la aplicación de regulaciones públicas que podrían bloquear el crecimiento de mercados oligopólicos o el éxito de empresas cuya operación lastima la convivencia o los bienes públicos. En la versión encabezada por Kaufmann, la captura del Estado equivale a la compra de las decisiones de las agencias públicas y, eventualmente, de quienes las encarnan: administradores públicos, jueces y legisladores. Y luego de dos décadas de producción intelectual acuñada desde ese mirador, resultaría imposible ignorar su influencia.

No obstante, la captura del Estado puede ser mucho más honda y exceder con creces el ámbito de los negocios arreglados o tolerados a los que aluden Kaufmann y Jones. Desde una visión más amplia, la captura del Estado es, por ejemplo, el signo inequívoco de la reversión democrática y uno de los rasgos que distinguen a los Estados fallidos. En esos casos, la captura es consecuencia de la incapacidad de las instituciones públicas para imponer el monopolio legítimo de la coacción sobre la totalidad del territorio o de su ámbito de decisiones o bien, del éxito de una opción política desleal a la democracia. Pero en ambos casos —la debilidad del Estado o la potencia política de los líderes— el efecto sobre la corrupción es mucho más amplio y devastador que la captura selectiva de agentes privados sobre las decisiones legislativas, gubernativas o judiciales que los afectan.

Empero, la captura del Estado por grupos de poder es innata a sus orígenes. Basta tener presente El príncipe de Maquiavelo para recordar que lo Stato fue creado y consolidado por medio de la fuerza de uno o de unos cuantos, que lograron imponer su dominación sobre un territorio determinado y sobre las personas que lo habitaban. Los Estados surgieron de la violencia y la guerra y su acta de nacimiento está sellada por la fuerza militar. Ninguna teoría del Estado ignora esa historia. Hermann Heller —uno de los mayores estudiosos del tema— advertía que cuando una fuerza se oponía a la del Estado, sólo existía una disyuntiva posible: o esa fuerza era destruida o ella misma se hacía del control del Estado.11 Tras la dominación territorial, el segundo momento en la creación de los Estados modernos fue el control de la exacción: las cuestiones fiscales que dieron pie, al final de la ruta, al establecimiento de la administración pública moderna.

Desde este mirador, vale la pena retomar la pregunta que hace Baltazar Garzón: “¿No podría decirse que, fatalmente, la historia política y social no es otra cosa que el propio desarrollo de la corrupción?”.12 La respuesta tendría que ser: sí, pero parcialmente, pues la otra parte de esa misma historia está escrita con la tinta de quienes han pugnado por los derechos y la conquista de sus garantías institucionales. Nadie podría borrar el programa de la Ilustración ni las revoluciones liberales, sociales y democráticas de un plumazo. Sin embargo, sigue siendo cierto que la traducción empírica de la apropiación ilegítima de lo público atraviesa por las muy diversas formas de captura del Estado: no sólo las que advierten los autores ya citados, sino también las que se producen por quienes lo representan, al adueñárselo. Es decir, no sólo las de los particulares que influyen en las decisiones que toman los gobiernos, las legislaturas y los jueces, sino las que emanan del poder político para mantenerse en los cargos y medrar con ellos.

Por eso, quizá la crítica que debe hacerse a la versión anglosajona de la captura del Estado es que omite la advertencia que formuló —otra vez— Weber, al señalar que la apropiación no reside solamente en la venta de las decisiones al mejor postor, sino también en el proceso que permite secuestrar a las dependencias públicas desde el origen. La mayor parte de los estudios sobre el fenómeno de la corrupción descansa en la relación espuria entre los sectores público y privado, pero tiende a ignorar que el problema principal está en la captura de las instituciones. Con la mirada puesta en las consecuencias de la transacción corrupta, esa literatura —quizá con la muy notable excepción de Robert Klitgaard, quien se anticipó una década a las reflexiones que vendrían después— pasa por alto que la causa primigenia de la corrupción está en el secuestro mismo de los puestos, los presupuestos y las decisiones públicas. Por eso vale la pena echar un vistazo a esa trayectoria.

iii

Los estudios sobre corrupción emergieron con mayor fuerza en la última década del siglo xx, cuando Transparencia Internacional comenzó, desde 1993, a discutir el problema global de la opacidad en las democracias, y el Banco Mundial observó que ese fenómeno estaba bloqueando o desviando buena parte de sus iniciativas. Hay un consenso generalizado en torno de la relevancia que tuvo el discurso pronunciado por James Wolfensohn en 1996, ante la reunión anual del Consejo de Gobernadores del Banco Mundial, como disparador de los estudios y de los proyectos destinados a enfrentar ese fenómeno global. Dijo Wolfensohn:

Si queremos tener éxito, debemos afrontar el tema de la eficiencia económica y financiera. Pero también necesitamos respaldar la transparencia, la rendición de cuentas e incrementar las capacidades institucionales. No nos andemos con rodeos: necesitamos lidiar con el cáncer de la corrupción. País tras país, es el pueblo quien está demandando que pasemos a la acción sobre este tema.

Ellos saben que la corrupción desvía los recursos de los pobres a los ricos, que incrementa el costo de emprender negocios limpios, que distorsiona el gasto público y desincentiva las inversiones extranjeras. También saben que erosiona el respaldo público a los programas de apoyo y de asistencia humanitaria. Y todos sabemos que es la barrera principal para un desarrollo equitativo y sano.

La corrupción es un problema que todos los países tienen que enfrentar. Sin embargo, las soluciones sólo se pueden cultivar en casa. Los líderes nacionales necesitan hacerse cargo de ellas y la sociedad civil debe jugar un rol fundamental.13

Lo que no hizo el presidente del Banco Mundial fue definir la corrupción, sino advertir sus consecuencias. Y desde entonces se han multiplicado los estudios que han intentado producir una definición que sea, al mismo tiempo, aceptada y suficiente para reconocer la existencia empírica de ese fenómeno y, eventualmente, establecer criterios y parámetros precisos que permitan saber si las políticas y las acciones destinadas a combatirlo sirven para atajar sus causas y no sólo sus procesos, las percepciones sobre su existencia o sus efectos. Y, lamentablemente, hasta la fecha no se ha conseguido ese propósito: no hay todavía una definición causal que pueda sostenerse en evidencia y que permita medir con claridad la efectividad de las acciones tomadas para combatirla. A pesar de su importancia, no hay ninguna herramienta conceptual y empírica definitiva para saber si la corrupción avanza o retrocede. Cito a Leslie Holmes:

En un artículo de 1995, Moisés Naim hizo referencia a una “erupción de la corrupción” global. Pero, ¿es verdad que la escala de la corrupción viene aumentando? ¿Es verdad que algunos países son más corruptos que otros? Para responder a estas preguntas necesitaríamos ser capaces de medir la corrupción. Por desgracia, ésa es una tarea particularmente difícil, en parte porque no logramos ponernos de acuerdo acerca de qué es la corrupción.14

El mismo autor sugiere cinco criterios para identificarla:

1) la acción u omisión debe implicar a un individuo o un grupo que ocupa un cargo público, ya sea electo o designado; 2) el cargo público debe implicar algún grado de autoridad relacionado con la capacidad de tomar decisiones, aplicar la ley o defender al Estado; 3) los funcionarios deben cometer el acto o dejar de hacer lo que deberían, al menos en parte, debido a intereses personales o a los intereses de una organización a la que pertenecen (por ejemplo, un partido político), o ambas cosas, y esos intereses deben, por último, ir en contra de los del Estado y la sociedad, 4) los funcionarios deben actuar o dejar de actuar parcial o enteramente de manera clandestina, y tener conciencia de que su conducta podría ser considerada ilegal o ilícita. Si no están seguros acerca del nivel de impropiedad, optan por no verificarlo —por no someter sus acciones a la llamada “prueba de la luz del sol” (es decir, permitir el escrutinio abierto de sus acciones) —pues quieren maximizar sus propios intereses; y 5) el acto u omisión debe ser percibido por una porción significativa de la población o el Estado como corrupta. Este último criterio ayuda a superar el problema de la diferencia cultural en la interpretación de la corrupción.15

A todas luces, esa larga lista carece del atributo de la brevedad, pero, además, introduce tres supuestos que, por decir lo menos, complican su traducción causal y empírica: el primero es que hace descansar todo el peso de la corrupción en las personas que ocupan cargos públicos y en el cumplimiento de la ley; el segundo es su aceptación explícita de las diferencias culturales entre los países y la aceptación o el rechazo a una determinada conducta presumiblemente corrupta, por “una porción significativa de la población o el Estado”, y el tercero —y quizás más grave— es que renuncia a cualquier evaluación ex ante del fenómeno. Desde esa perspectiva, las únicas mediciones posibles habrían de suceder después de la actuación específica de los funcionarios y bajo la condición de que efectivamente haya grupos extendidos de la población que se consideren agraviados.

No obstante, esa versión corresponde en buena medida con la más simple que Transparencia Internacional acuñó al final del siglo xx para diseñar el índice que se fue consolidando, con el tiempo, como el instrumento de medición más utilizado en todo el mundo, a pesar de estar basado solamente en la percepción (y más recientemente en el testimonio de pagos indebidos) de distintos actores que participan en el espacio público. Esa organización definió primero a la corrupción como el abuso de un cargo público para obtener una ganancia privada y, más tarde, la amplió al abuso del poder confiado a alguien para obtener una ganancia privada, con lo cual dejó abierta la puerta para reaccionar a cualquier conducta derivada de una relación asimétrica de autoridad cuyo fin sea obtener ganancias personales por quien abusa de su posición. Sería injusto pasar reproche a esa definición o a los instrumentos generados por Transparencia para medir sus consecuencias, pues ambas cosas han cumplido con creces sus propósitos. Pero sería ingenuo suponer, en contrapartida, que esa definición atiende las causas del fenómeno. Tal como sucede con la versión de Holmes, para tapar el pozo primero debe ahogarse el niño.

Dadas esas limitaciones, el equipo dirigido por Alina Mungiu-Pipidi en el proyecto anticorrp ha propuesto avanzar hacia el mejor proxy disponible, que está en los sistemas de procurement gubernamental, comparables entre países de la Unión Europea. Esa metodología, propuesta por Mihály Fazekas, está basada en el supuesto de que

la gran corrupción institucionalizada asigna contratos de adquisiciones y obras públicas de manera recurrente a compañías que pertenecen a una red de corrupción. Esto sólo puede suceder si se eluden las reglas de competencia y apertura legalmente prescritas. Esto implica que es posible identificar el punto de entrada del proceso de la corrupción, que está en las técnicas usadas para limitar la competencia (por ejemplo, dejando muy poco tiempo a los postores para someter sus propuestas), así como el punto de salida de la corrupción, que está marcado por la competencia limitada (ejemplificado por una sola propuesta recibida o la entrega de contratos recurrentes a la misma empresa). Midiendo el grado de las restricciones abusivas a la libre competencia en las compras gubernamentales, puede obtenerse un indicador proxy de la corrupción: el índice de riesgos de corrupción (cri, por sus siglas en inglés) que representa la probabilidad de la adjudicación y la firma de contratos particulares en las compras públicas.16

El proyecto desarrollado por Mungiu-Pipidi y su equipo ha permitido comparar la probidad en el uso de los recursos públicos entre países con circunstancias diversas y establecer parámetros de apertura y competencia hacia las empresas que proveen bienes y servicios públicos a los gobiernos, y, puesto por encima de las desventajas de las metodologías ex post, ha logrado evaluar la calidad de las normas y de los procedimientos diseñados para ejercer el gasto público ex ante. A diferencia de los métodos empleados por otros autores, el diseñado por el anticorrp Project logra trabajar con la probabilidad de que haya corrupción en las compras gubernamentales antes de que ocurran y, a la vez, formular recomendaciones específicas para reducir los riesgos de la apropiación. Empero, esa metodología sigue anclada a la lógica transaccional que se establece entre quienes ostentan cargos públicos y quienes ofrecen bienes y servicios al gobierno. No hay duda de que el sistema de procurement es uno de los proxys más afortunados para el estudio de la corrupción, pero como lo advirtió Giovani Sartori antes de cerrar el siglo xx (en La política. Lógica y Método de las ciencias sociales), la propuesta de Mungiu, si bien tiene la ventaja de “poder viajar” y de ofrecer un método para estimar la probabilidad ex ante de la corrupción, adolece en cambio de su especificidad.

El debate sobre la mejor forma posible de medir la corrupción ex ante y no sólo a través de sus consecuencias evidentes ha pasado por distintos momentos. Es posible que los mejores recuentos disponibles sean los que han reunido y actualizado Arnold J. Heidenheimer y Michael Johnston.17 Son ellos quienes subrayan que el examen de la literatura producida sobre el tema:

Revela un amplio catálogo de usos y potenciales ambigüedades. Para hacer más evidente ese hecho, vale la pena ir al Diccionario del Inglés de Oxford (oed, por sus siglas en inglés), donde podemos encontrar que solamente una de las nueve definiciones más comúnmente usadas para el termino es aplicable a los términos políticos: “La perversión o la destrucción de la integridad de los deberes públicos mediante dinero o favores; el uso o la existencia de prácticas corruptas, especialmente en un estado, en una corporación pública, etcétera.

La (oed) categoriza los nueve significados de la corrupción de la siguiente manera:

1. Física – por ejemplo “La destrucción o la ruina de algo, especialmente por su desintegración o su descomposición, con su insalubridad y repugnancia concomitantes”; putrefacción.

2. Moral – la definición política ya mencionada encaja en esta categoría. Otra definición de esta misma categoría es: “convertirse o devenir moralmente corrupto; el hecho o la condición de ser corrupto; el deterioro o la degradación moral; depravación”.

3. – La perversión de una cosa desde su estado de pureza original —por ejemplo, “la perversión de una institución, costumbre, o cualquier cosa, desde su pureza primitiva”—.

El uso actual del término corrupción en contextos políticos ha estado obviamente matizado por los significados de la categoría moral, mientras que en tiempos anteriores fue frecuentemente ilustrado por los significados de las otras dos categorías y, especialmente, por la tercera. De aquí que el autor de un artículo escrito para una enciclopedia del siglo xix, con el título de “corrupción en la política”, haya desarrollado sus argumentos principales en función de los significados de la ruta que lleva desde Montesquieu a Aristóteles, quien, por cierto, concibió la tiranía como una variante corrupta de la monarquía.18

En busca de los hilos conductores de esa producción, Heidenheimer y Johnston encuentran tres modelos básicos:

la mayor parte de los autores de ciencias sociales —afirman— sigue la definición del diccionario del inglés de Oxford y refieren sus definiciones de corrupción, esencialmente, hacia los conceptos que atañen a los deberes de las oficinas públicas. Un grupo más pequeño desarrolla definiciones que están, en principio, relacionadas con la oferta, la demanda y el intercambio, de conformidad con la teoría económica; mientras que un tercer grupo discute la corrupción como algo más ligado al concepto de interés público.19

Sin embargo, aun en su interpretación más amplia, ninguno de esos tres modelos logra abarcar el conjunto de actos que pueden explicar las causas de la corrupción. Los dos primeros tropiezan necesariamente con las mismas piedras que ya se han mencionado: citando a Bayley, Myrdal y Nye (cuyos textos aparecen en el mismo handbook ya citado), la versión que se centra en los deberes de los funcionarios públicos pone especial atención a los sobornos y a la conducta de quienes los aceptan o los promueven, y si bien admite la posibilidad de que el soborno pueda manifestarse de formas no pecuniarias, como el acceso a cargos o posiciones de poder —lo que incluye también el nepotismo, el clientelismo, el compadrazgo y la malversación de decisiones en provecho de unos cuantos— , resulta muy difícil documentar esos procesos antes de que hayan ocurrido y más difícil aún separarlos de la tensión inevitable entre la conducta y el castigo.

En armonía con los estudios de economía política desarrollados por Susan Rose-Ackerman,20 los autores que analizan la corrupción desde la teoría económica suponen que las relaciones entre las oficinas públicas y quienes interactúan con ellas establecen relaciones de mercado:

Un servidor público corrupto que considera la oficina en la que trabaja como un negocio —dicen Heidenheimer y Johnston, citando a Alberto van Klaveren—, buscará maximizar sus ganancias personales. Esa oficina deviene, en consecuencia, en una unidad de maximización, de modo que la medida de sus ingresos dependerá de la situación de mercado en la que se ubique y de su talento personal para maximizar ganancias dentro de la curva de demanda pública.21

De aquí que el desafío para evitar la corrupción consista en “sacar a las oficinas públicas de los mercados” o, al menos, en reducir las oportunidades de transacción libre entre las oficinas públicas y quienes se relacionan con ellas.

Esta segunda forma de observar el fenómeno que nos ocupa es, a todas luces, mucho más prometedora en términos de su uso empírico que las desarrolladas en el mainstream del concepto, pues, al introducir la idea del mercado y de la transacción entre dos sujetos que buscan maximizar ganancias, permite imaginar nuevas formas prácticas —y no sólo punitivas— para romper la cadena de negocios. De hecho, buena parte de las recomendaciones formuladas por Rose-Ackerman responde a esa lógica, como incrementar la vigilancia de los contactos entre servidores públicos y otras personas, la importancia de la transparencia, la simplificación de los procesos o el énfasis en la supervisión y la evaluación entre el mandato recibido y los resultados entregados. En contrapartida, el problema de esa aproximación es que da por sentado que los funcionarios públicos conocen firmemente sus deberes y sus límites y, además, responden a mandatos claramente establecidos. Ese mirador asume que el Estado y sus administraciones públicas han logrado vencer el riesgo de la discrecionalidad, mediante rutinas razonablemente estables y políticas públicas bien diseñadas —y sabemos que eso no es verdad—.

De aquí la importancia del tercer modelo: el que se concentra en el interés público, pues si bien sería inexacto decir que los enfoques anteriores lo desechan, lo cierto es que en ambos solamente está como trasfondo. Quienes privilegian el cumplimiento de las normas y sus secuelas punitivas y quienes discuten a la corrupción como un problema de mercado tienden a omitir la calidad del entorno democrático en el que suceden las conductas corrompidas. Ninguno de los dos modelos es consecuente con el régimen en el que se sitúa: aun suponiendo que los funcionarios públicos cumplieran con sus cometidos y que se negaran a utilizar sus cargos para maximizar sus beneficios personales, podría seguir siendo verdad que el régimen político se ha corrompido o que el gobierno ha sido capturado por una ideología o una fuerza política determinada. Para probar lo anterior, bastaría con revisar la conducta de los servidores públicos de los Estados Unidos durante el primer cuatrienio gobernado por el presidente Donald Trump: nadie podría afirmar que la burocracia federal de aquel país dejó de cumplir con sus deberes o que los servidores públicos convirtieron sus oficinas en unidades de negocio y, sin embargo, las principales líneas de acción de ese gobierno se pusieron al servicio de los intereses que rodeaban a su presidente. Lo que permite afirmar la corrupción política de ese periodo es que puso en jaque el interés público.

La mayor parte de la literatura sobre la decadencia de la democracia (que hoy se conoce como la reversión democrática, o la erosión democrática, en oposición a los procesos de transición hacia la democracia) alude a la calidad de los procesos a través de los cuales se integra la representación política y se ejerce la autoridad legítima.22 En esos estudios, la corrupción desempeña un papel preponderante, pero desde la conformación del régimen político y la actuación de los gobiernos y no sólo desde las conductas específicas de los cargos o las oficinas públicas. La reversión o la erosión no pasan tanto por los negocios hechos por funcionarios corrompidos cuanto por la apropiación de las decisiones públicas en una secuencia que comienza por la corrupción electoral —lo que incluye a los partidos, los procesos y los órganos electorales—, avanza hacia la captura paulatina de las normas y las instituciones previamente establecidas en provecho del grupo gobernante, y culmina con la instauración o el regreso hacia regímenes francamente autoritarios. En esos casos, la corrupción no consiste en acumular riqueza, en concentrar poder (o ambas cosas).

Sin embargo, la metodología para estudiar esos procesos vinculados con el interés público y con el refrendo de la democracia reclama otros instrumentos y otra evidencia. La pregunta que debe formularse desde ese mirador está ligada al traslado de la legitimidad a la violencia: ¿en qué punto de ese proceso de reversión o erosión de las instituciones diseñadas para privilegiar el interés general sobre el particular las propias instituciones pierden su naturaleza original para ponerse al servicio de uno o de unos cuantos? Una vieja pregunta de la ciencia política, que llena bibliotecas, pero que no debe pasar inadvertida para quienes buscamos una definición completa sobre la corrupción.

Dado ese conjunto diverso de aproximaciones al fenómeno que nos ocupa, vale la pena cerrar este acápite volviendo a la propuesta formulada por uno de los clásicos del tema: Robert Klitgaard, cuya “ecuación” sigue siendo útil para nuestros fines: C = M + D – A. Léase: la corrupción es igual al monopolio de la autoridad más la discrecionalidad, menos la transparencia y la rendición de cuentas.23 Me detengo en la última pieza de la fórmula, pues Klitgaard se refiere a la palabra Accountability, cuya traducción al español es engañosa, razón por la cual conviene utilizar los dos conceptos asociados: transparencia y rendición de cuentas.24 Ambos se reclaman mutuamente, pero, aun existiendo, son insuficientes para evitar la corrupción. De aquí que Klitgaard —quien, por cierto, estudió a fondo el fenómeno en países de América Latina y Asia— añada a su ecuación el monopolio político de una función pública determinada que, obviamente, puede ser ejercido sin contrapesos. Es una propuesta afortunada, pues no solamente se detiene en las obligaciones de los servidores públicos y en las tareas de quienes deben vigilarlos, evaluarlos y sancionarlos, sino que avanza hacia la idea de la captura de esos cargos y su utilización discrecional, en el marco del régimen político en el que se ubican.

Como suele suceder con los estudios clásicos —y por eso son clásicos—, tras varios años de deliberaciones en torno de esa definición, la propuesta original de Klitgaard sigue presente en el debate. La crítica que, empero, se le ha hecho a esa ecuación también sigue vigente: ¿cómo se identifica un monopolio de la autoridad, cuál es el grado de discrecionalidad y hasta dónde han de llegar la transparencia y la rendición de cuentas? Ninguna de estas preguntas tiene una respuesta contundente. Por el contrario, en la obra que estoy citando, Klitgaard se inscribe entre los autores que aceptan que un cierto grado de corrupción puede ser “aceptable” para el funcionamiento de un régimen político, siguiendo en este punto las afirmaciones de Samuel Huntington —otro clásico— en su Choque de civilizaciones. Ambos proponen una curva entre el costo de la corrupción y el costo de su erradicación, en un entorno donde la palabra costo no se refiere solamente a los dineros invertidos o recuperados, sino también a la estabilidad política y a la capacidad de los gobiernos para hacer valer sus decisiones. Una afirmación que no sólo plantea más preguntas de las que responde, sino que además deja abierta la puerta para que la corrupción se cuele entre las rendijas de la tolerancia y la aversión al riesgo.

Lo que sabemos hasta ahora, en suma, es que el concepto de la corrupción sigue siendo ambiguo y anfibológico. Sabemos también que sus formulaciones y sus usos han dependido del acercamiento teórico, normativo o incluso prescriptivo de quien las ha hecho, y sabemos que las mediciones del fenómeno han estado limitadas por la concreción o la amplitud de esas definiciones, según el caso. Pero lo más relevante es, quizás, que la mayor parte de esas definiciones y de su traducción empírica ha sido ex post o se ha ceñido a la actuación de servidores públicos relacionados entre sí y con otros actores del espacio público, sin que hasta ahora se haya logrado desarrollar una metodología convencional para reconocer los avances o los retrocesos del combate a la corrupción ex ante y capaz, al mismo tiempo, de incluir el conjunto de variables que desnaturalizan, al menos, la vigencia del Estado democrático. Como en muchos otros fenómenos que atañen a la ética, a la corrupción, tristemente, tendemos a reconocerla cuando la podredumbre empieza a heder. Crear las condiciones teóricas y empíricas para evitar que eso siga sucediendo es una tarea intelectual enorme, imperativa y desafiante.

iv

Cierro este documento de trabajo con un puñado de ideas sueltas —abiertamente exploratorias, en el ánimo de promover un debate informado— sobre el camino que podría llevarnos a encontrar el vínculo entre la definición y la evidencia y, en consecuencia, a explorar las posibilidades de evaluar si se avanza o se retrocede en el combate a ese fenómeno que nos lastima. Si la corrupción es la apropiación ilegítima de lo público, quizá podríamos explorar las posibilidades de otra ecuación causal que, siguiendo a Klitgaard, reúna datos suficientes para trabajar sobre cada uno de los elementos que conforman nuestra definición: apropiación, legitimidad y espacio público. La combinación de esa evidencia, mediante un proceso de normalización estadística, podría constituir un índice de referencia que, a la vez, podría dar luz sobre cursos de acción puntuales para avanzar del 0 al 1.

Aquí solamente se sugieren los criterios que podrían tomarse en cuenta para emprender un primer ejercicio estadístico de exploración, en el entendido de que la primera condición que permitirá llevarlo a cabo depende de la existencia, la disponibilidad y la actualización de las bases de datos suficientes para cifrar cada uno de los elementos de una nueva ecuación que, en sentido opuesto a la de Klitgaard, intentaría medir el combate a la corrupción mediante la expresión: CC = L + P – A, donde el combate a la corrupción (CC) sería igual al refrendo de la legitimidad democrática para el acceso y el ejercicio del poder (L), más la consolidación y el incremento del espacio público (P), menos los procesos de captura o apropiación del Estado (A), y asumiendo:

i) Que la legitimidad tendría que evaluarse en función de las cualidades de la democracia y no sólo de la aceptación de los gobiernos; es decir, una legitimidad que no dependa de las personas o de las circunstancias, sino de la calidad y permanencia de las normas y las instituciones constitucionales derivadas de principios democráticos; creo que no es necesario volver sobre estos argumentos para subrayar que, si la aceptación social de los gobiernos y de las políticas descansa solamente en el liderazgo temporal de personas o de grupos de poder, o si los poderes públicos son capturados por esos individuos o esos grupos por medios ajenos a los que determinan las instituciones democráticas, el riesgo de la desviación de los fines públicos hacia los privados tenderá a aumentar.

ii) Que el espacio público debe sostenerse como el principal elemento de control para reconocer el riesgo de captura. Por eso en la ecuación propuesta aparece con signo positivo, pues una de las condiciones sine qua non de la democracia es —como lo repitió incansablemente Norberto Bobbio— que lo público sea cada vez más público. En este documento he sugerido, siguiendo a Rabotnikof, que esa condición descansa en tres pilares: lo que debe ser de todos o de interés común; lo que debe saberse y publicarse, y lo que debe ser accesible e incluyente. Me hago cargo, además, de que esas cualidades están determinadas a su vez por la legitimidad democrática del régimen político.

iii) Que los medios de apropiación son muy diversos y que su identificación constituye, de lejos, el conjunto de variables más desafiante de la ecuación. Sin embargo, la clave para reconocerlos está en una secuencia de captura que atraviesa por los puestos públicos, tanto de elección como de designación; por la asignación y el ejercicio de los presupuestos públicos; por la aprobación o modificación de las normas jurídicas; por el establecimiento de los objetivos que han de perseguir los programas gubernamentales; por las decisiones tomadas por los jueces, y por los procesos de rendición de cuentas.

Tengo para mí que esos elementos pueden traducirse en evidencia empírica, mientras que su combinación puede informar sobre el riesgo de que la corrupción aumente o disminuya. Y desde luego, me hago cargo de que otras mediciones seguirán prosperando para evaluar las consecuencias del fenómeno, como de hecho ha venido ocurriendo en los estudios multiplicados desde la última década del siglo xx, incluidos los que se basan en la percepción social o en los testimonios de sobornos y malversaciones. En otro momento de la investigación en curso valdría la pena confrontar la ecuación causal que aquí se ensaya con los efectos evaluados de otras mediciones. Pero la pregunta que debe formularse antes de concluir estas notas de trabajo es si existen suficientes datos para construir variables que, eventualmente, nos permitan construir un índice y cuáles serían esas variables. Para concluir y dar paso a una deliberación más amplia, enlisto algunos ejemplos:

i) Los estudios sobre calidad de las democracias y vigencia del Estado de derecho pueden ser una puerta de entrada muy valiosa. Por ejemplo, la existencia de instituciones diseñadas para contrapesar la discrecionalidad, para evaluar políticas, para fiscalizar el ejercicio del gasto y para sancionar la toma de decisiones de quienes integran los gobiernos, así como el reconocimiento de las capacidades de esas instituciones para cumplir sus cometidos.

ii) En el mismo sentido, la existencia y la fortaleza de distintas organizaciones de la sociedad civil y el ejercicio libre del periodismo, para contrarrestar el abuso de los poderes públicos —como lo sugiere Pierre Rosanvallon—, constituyen otra fuente necesaria para estimar la legitimidad democrática de los regímenes políticos.25

iii) La existencia de políticas públicas diáfanas e incluyentes, con mandatos claros tanto en sus propósitos como en su temporalidad, constituye la primera fuente indispensable para estimar el respeto por el espacio público: los mandatos específicos son, de otra parte, la condición fundamental para el éxito de las políticas.

iv) El derecho de acceso a la información pública y sus garantías —así como sus condiciones efectivas de funcionamiento— es la segunda condición sine qua non para afirmar la existencia de lo público.

v) La calidad de los procesos electorales, a través de los cuales se integra la representación política, incluidas las modalidades de financiamiento a los partidos, los procedimientos abiertos para la selección de candidatos, la competitividad de las campañas, la libertad del voto y la veracidad en la entrega de los resultados, es otra de las variables principales para evaluar el riesgo de captura desde el origen.

vi) En el mismo sentido, los procesos abiertos y basados en el mérito para la designación de cargos públicos —administrativos y judiciales—, así como su evaluación y desarrollo permanentes, informan de manera indiscutible sobre la eliminación de los llamados sistemas de botín.

vii) Los procesos de gobierno abierto para la asignación del gasto, así como su ejercicio transparente y basado en la búsqueda de las mejores condiciones para el interés público, mediante licitaciones vigiladas y sustentadas en las mejores prácticas de procurement, representan —como lo hemos visto antes— otro conjunto de variables que no podrían pasar inadvertidas.

viii) Los procesos legislativos basados en las prácticas de parlamento abierto y la cancelación del sistema de lobbying entre grupos de interés privado y representantes populares, así como la existencia de información pública y abierta sobre las deliberaciones legislativas.

ix) La información permanente y los sistemas de contrapeso a las decisiones tomadas por los procuradores y los jueces, basados tanto en normas de control como en la vigilancia pública, constituyen una fuente sustantiva para reconocer la captura de los aparatos judiciales.

x) La existencia de instituciones y sistemas para garantizar la rendición de cuentas, en términos tanto de la obligación de informar, justificar y explicar las acciones de quienes ocupan cargos públicos, como de quienes tienen autoridad legítima para evaluar, fiscalizar y sancionar esas acciones.

Si la definición fuera correcta y fuese posible llevarla a una traducción empírica formal, estaríamos en los umbrales de una empresa formidable: la construcción de un concepto capaz de conjurar ex ante uno de los fenómenos que más daño han causado a nuestra convivencia. Sería, además, una aportación fundamental para la consolidación del régimen democrático e incluso para afirmar el proceso civilizatorio. La tecnología y los conocimientos acumulados para el uso inteligente de la información actúan en favor de esa empresa. Y algo más: la conciencia de que la construcción de los más grandes edificios comienza por los planos. A eso apela este documento de trabajo: a comenzar desde el principio.

Bibliografía

Brioschi, C. (2010). Breve historia de la corrupción. De la antigüedad a nuestros días, Madrid, Taurus.

Crozier, M. (1974). El fenómeno burocrático, Buenos Aires, Amorrortu.

Dahl, R. (1971). Polyarchy; participation and opposition, New Haven, Yale University Press.

Goffman, E. (1970). Internados. Ensayos sobre la situación social de los enfermos mentales, Buenos Aires, Amorrortu.

Haggard, S., y R. Kaufman (2021). Democratic Regress in the Contemporary World, Cambridge, Cambridge University Press.

Heidenheimer, A., y M. Johnston (eds.) (2017). Political Corruption. Concepts & Contexts, 3ª ed., Londres, Routledge.

Heller, H. (1955). Teoría del Estado. México, Fondo de Cultura Económica.

Hellman, J., y D. Kaufmann (2001, septiembre). “La captura del Estado en las economías en transición”, Finanzas y Desarrollo.

Holmes, L. (2019). ¿Qué es la corrupción?, México, Grano de Sal.

Klitgaard, R. (1988). Controlling Corruption, Berkeley, University of California Press.

Merino, M. (ed.) (2010). Ética pública, México, Siglo XXI.

——— (2013). Políticas Públicas. Ensayo sobre la intervención del Estado en la solución de los problemas públicos. México, cide.

——— (2019). Opacidad y corrupción: las huellas de la captura, Cuadernos de Transparencia, México, inai.

——— y S. López (eds.) (2008). La estructura de la rendición de cuentas en México, México, iij-unam/cide.

Mungiu-Pipidi, A. (ed.) (2014). The anticorruption frontline. The Anticorruption Report, vol. 2, Berlín, Barbara Budrich Publishers.

Rabotnikof, N. (2005). En busca de un lugar común. El espacio público en la teoría política contemporánea, México, iif-unam.

Rawls, J. (2010). La idea de la justicia, México, Taurus.

Roldán J. (2017). “Ética en el servicio público: De las buenas intenciones a los comportamientos.”

Rosanvallon, P. (2011). Democratic Legitimacy: Impartiality, reflexivity, proximity, Princeton, Princeton University Press.

Schedler, A. (2004). ¿Qué es la rendición de cuentas?, Cuadernos de Transparencia, núm. 3, México, ifai.

Sen, A. (2010). La idea de la justicia, México, Taurus.

Sunstein, C. (2013). Simpler: The Future of Government, Nueva York, Simon & Schuster.

Wolfensohn, J. (1996, 1 de octubre). People and Development. Address to the Board of Governors. Washington D. C., Banco Mundial.



* Universidad de Guadalajara.

1 Mauricio Merino (2019). Las huellas de la captura. Opacidad y Corrupción, Cuadernos de Transparencia, México, inai.

2 Nora Rabotnikof (2005). En busca de un lugar común. El espacio público en la teoría política contemporánea, México, iif-unam.

3 J. Roldán Xopa (2017). “Ética en el servicio público: De las buenas intenciones a los comportamientos.”

4 Me refiero a la posibilidad de que haya, al menos, elecciones libres y deliberación pública plural, en los términos definidos por Robert Dahl (1971). Polyarchy; participation and opposition, New Heaven, Yale University Press.

5 En su discusión sobre las tesis de John Rawls respecto de la teoría de la justicia distributiva, Amartya Sen subraya que la única forma de observar la existencia de esa virtud es cuando se la niega: difícilmente podrá definirse qué es exactamente la justicia, pero muchos estarán de acuerdo en reconocer una injusticia. Cf. John Rawls (2010). La idea de la justicia, México, Taurus.

6 Remito a mi trabajo (2013). Políticas Públicas. Ensayo sobre la intervención del Estado en la solución de los problemas públicos, México, cide.

7 Sobre la complejidad de la regulación administrativa y la necesidad de afrontarla, sugiero revisar el ensayo de Cass R. Sunstein (2013). Simpler: The Future of Government, Nueva York, Simon & Schuster.

8 Me refiero, por supuesto, al libro clásico de Michel Crozier (1974). El fenómeno burocrático, Buenos Aires, Amorrortu Editores.

9 El desarrollo de esta idea se debe al sociólogo Erving Goffman (1970). Internados. Ensayos sobre la situación social de los enfermos mentales, Buenos Aires, Amorrortu.

10 Para una aproximación rápida al concepto, puede verse: Joel Hellman y Daniel Kaufmann (2001). “La captura del Estado en las economías en transición”, Finanzas y Desarrollo.

11 Cf. Hermann Heller (1955), Teoría del Estado, México, Fondo de Cultura Económica.

12 “Prólogo. El Arca de Noé”, en Carlo Alberto Brioschi (2010). Breve historia de la corrupción. De la antigüedad a nuestros días, Madrid, Taurus, p. 11.

13 James D. Wolfensohn (1996). People and Development. Address to the Board of Governors, Washington D. C., Banco Mundial, pp. 10-11. (La traducción es mía.)

14 Leslie Holmes (2019). ¿Qué es la corrupción?, México, Grano de Sal, p. 65.

15 Ibid., p. 40.

16 Alina Mungiu-Pipidi (ed.) (2014). The Anticorruption Frontline. The Anticorruption Report, vol. 2, Berlín, Barbara Budrich Publishers, p. 9.

17 En su versión más reciente, puede verse Arnold J. Heidenheimer y Michael Johnston (eds.) (2017). Political Corruption. Concepts & Contexts, 3ª ed., Londres, Routledge.

18 Ibid., p. 6.

19 Ibid., p. 9.

20 Remito al estudio de Susan Rose Ackerman sobre la economía política de la corrupción, publicado en Mauricio Merino (ed.) (2010). Ética Pública, México, Siglo XXI.

21 Heidenheimer y Johnston, op. cit., p. 11.

22 Véase, por ejemplo, el reporte de Stephan Haggard y Robert Kaufman (2021). Backsliding. Democratic Regress in the Contemporary World, Cambridge, Cambridge University Press.

23 Cf. Robert Klitgaard (1988). Controlling Corruption, Berkeley, University of California Press.

24 Sobre esta discusión remito a dos textos: de un lado, a Andreas Schedler, ¿Qué es la rendición de cuentas?, op. cit., y, de otro, a Mauricio Merino y Sergio López Ayllón (eds.) (2008). La estructura de la rendición de cuentas en México, México, iij-unam/cide. En ambos textos se plantea la misma cuestión: la accountability no tiene traducción directa al español porque alude, a un tiempo, a las habilidades y los instrumentos necesarios para dar cuenta de algo y a alguien. No es sólo transparencia, sino algo más complejo: una relación entre quienes informan y justifican sus acciones a quienes las vigilan, las evalúan y las sancionan. En ambos textos hay un amplio desarrollo de esas ideas. Aquí basta subrayar que la mejor traducción posible a nuestro idioma reclama dos conceptos: el de la transparencia y el de la rendición de cuentas, en el entendido de que ambos van inexorablemente entrelazados.

25 (2011). Democratic legitimacy: Impartiality, reflexivity, proximity, Princeton, Princeton University Press.


VI. LA RESPONSABILIDAD (ADMINISTRATIVA) DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

María del Carmen Pardo*

Desde la década de los años setenta se hace más patente que nunca la necesaria relación que debe existir entre la estructura, las funciones y los servidores públicos de las administraciones públicas de los gobiernos, y su incidencia en el bienestar de los ciudadanos y en la protección de sus derechos. “No se cambia la sociedad por decreto”, afirmaba Michael Crozier,1 y planteaba la necesidad de establecer estrategias de reforma en las administraciones públicas para lograr que esos cambios se inscribieran dentro de una profunda reflexión sobre la necesaria “modernización” de esas organizaciones, puesto que de manera casi irremediable condicionaban el bienestar, e incluso, determinaban muchas de las actuaciones cotidianas de los gobiernos en favor de tener que abonar, o al menos tratar de hacerlo, para alcanzar el bienestar y el desarrollo sociales. Esta exigencia se planteaba y se plantea hoy debido a que son las administraciones públicas las que constituyen el andamiaje institucional con el que los Estados generan políticas públicas, que, a su vez, son instrumentadas por los gobiernos para garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos, asegurar el cumplimiento de sus obligaciones y facilitar la provisión de bienes y la prestación de los servicios básicos para la sociedad.2

Sin embargo, esto no ha sido necesariamente así, y en las sociedades contemporáneas nos encontramos de cara al hecho de que las administraciones públicas son organizaciones complejas con órganos interrelacionados en un entramado legal que descansa en estructuras burocráticas abigarradas, y cuyas decisiones, y hasta contradicciones, no han necesariamente servido de manera decisiva para mejorar el nivel de bienestar y desarrollo de las sociedades. La incidencia de estas organizaciones plantea dilemas al cuestionarse si sus acciones generan o no valor público, puesto que su actuación se escinde en al menos dos direcciones que pueden resultar “enfrentadas” al servir a una ciudadanía que, por un lado, no “escoge” los bienes y servicios que requiere y, por el otro, está obligada a pagar impuestos, con el fin de que el Estado/gobierno cuente con los recursos necesarios para satisfacer sus demandas.

Esta situación provoca que aparezcan claras limitantes para lograr la virtuosa relación entre la actuación eficaz de la administración pública y el logro del bienestar social, que cubre una muy amplia gama de tareas y responsabilidades. Éstas van de la creación al mantenimiento de infraestructura básica de desarrollo, pasando por la comunicación y los requerimientos económico-financieros y, sobre todo, sociales, al influir de manera directa o indirecta en aspectos cruciales como la educación, la garantía de la salud de los ciudadanos, la asistencia de los mayores o el tipo de vivienda al que se puede acceder. De igual forma, tiene injerencia en la integración de mapas urbanos de las ciudades y colonias, la regulación de actividades extractivas, además de las de los recursos agrícolas y pesqueros, entre otras muchas de las actuaciones de la administración pública.3 Esta amplia gama de áreas de intervención y sus complejidades se ha traducido en el hecho de que a tales intervenciones se les identifique, en muchos momentos, más como problemas que como soluciones, entre otras cosas, por el hecho mismo de la dificultad de medir el valor público que arrojan sus acciones.

El propósito de este capítulo es analizar, primero, esta incidencia para hacer una somera reflexión teórica sobre la valoración de la responsabilidad de la administración pública a partir de la propuesta de valor público de Mark Moore, y segundo, algunos rasgos que visibilicen su actuación a partir de propuestas reformadoras, y ofrecer algunos elementos para discutir su vinculación con el bienestar social. Hay que señalar, de entrada, que estas propuestas modernizadoras coinciden, en buena medida, con lo que la historia se ha encargado de calificar como los grandes impulsos o mandatos políticos, los que han tenido, sin duda, mucha importancia retórica, especialmente aquéllos de mayor efecto mediático, pero mucho menos en la concreción de acciones. La importancia retórica se explica porque el interés primordial es que estos impulsos o mandatos políticos se recojan en los programas electorales, en las propuestas de los partidos en el poder, de manera mucho menos clara, en las de los partidos opositores o en las de otros grupos sociales, pero, sobre todo, en los planes de gobierno. Tal énfasis ha generado desequilibrio, desconcierto y hasta frustración, puesto que en esos programas electorales o, incluso, en los planes de gobierno se les ha concedido muy poca importancia a las propuestas de ajuste y modernización de la administración pública y menos aún a la puesta en marcha de acciones concretas y completas, lo cual ha llevado a que, de manera por demás paradójica, sea fundamentalmente por medio de este entramado, llamado administración pública, que se cumplan o no los propósitos ostensiblemente anunciados en las plataformas político/electorales o incluidos en los planes de gobierno.

De esta forma han aparecido iniciativas de reforma o modernización que a simple vista parecen nacer de “buenas intenciones” para fomentar cambios sustentados en la insatisfacción ciudadana por los bienes y servicios públicos, además de la consecuente presión (medios de comunicación, foros internacionales, grupos sociales) que reciben los gobiernos para mejorar la calidad en esas fundamentales tareas. Hay que decir que el supuesto de plantear mandatos con el objetivo de que se traduzcan en políticas públicas debería haber resultado suficiente para que la voluntad reformadora plasmada en los documentos programáticos se transformara en hechos y acciones que efectivamente incidieran en el bienestar colectivo, pero esto es un ideal que se ha vuelto, con el paso del tiempo, cada vez más inalcanzable. De hecho, la realidad indica que la puesta en marcha de lo señalado en planes y programas no necesariamente se traduce en acciones, y menos aún que las necesarias para poner al día a las administraciones se transformen en acciones encaminadas a resolver problemas de bienestar y de orden social colectivo.

De ahí que el andamiaje administrativo en el que operan los funcionarios requiere decisiones y acciones que permitan pasar de las fórmulas retóricas a la acción, para lo que no es suficiente sólo el ímpetu innovador de carácter voluntarista y tampoco que la propuesta modernizadora estuviera eventualmente incluida en “libros blancos, planes o programas”.4 Estas solas propuestas estarán destinadas, como ha sucedido, a sucumbir en la intrincada maraña jurídico-administrativa, de cara, primero, al simple transcurso del tiempo y, segundo, a enfrentar resistencias y conflictos de muchos signos, entre otros, notablemente los interburocráticos, además de los provenientes de sectores de la sociedad que también oponen resistencia frente a cambios que podrían alterar de alguna manera sus intereses. Un camino para lograr una mejor concreción de propuestas de beneficio colectivo es, primero, explorar el compromiso de la responsabilidad de la administración en el ámbito público. Al intentar problematizar la idea de valor público, estamos también enfrentando un claro dilema, puesto que este valor se debate entre los deseos y demandas sociales, la cantidad de recursos para darles satisfacción y la tensión entre necesidad social y obligación tributaria. Y, segundo, para avanzar en el análisis, es necesario vincular la responsabilidad de la administración pública con esfuerzos de reforma y modernización administrativa, a los que Crozier aludía desde hace décadas, con el fin de tener administraciones actualizadas y contar también con servidores públicos cada vez más profesionales; es a partir de estos procesos que de manera consciente se busca mejorar para responder con mayor calidad y compromiso a la exigencia y al bienestar colectivo.

La idea de la responsabilidad (administrativa) de la administración pública

La idea de la responsabilidad administrativa de la administración pública incluye no sólo los alcances disciplinarios y su desdoblamiento en prácticas profesionales, sino que también incorpora nociones y acciones relacionadas con el sentido del deber, la imparcialidad, la transparencia y la rendición de cuentas, entre los más importantes valores que estarían en la base de la actuación administrativa. También debe considerarse a la participación y al diálogo con otros actores y, de manera por demás enfática, al compromiso ético y al respeto hacia la diversidad y la igualdad de oportunidades. Todo esto implica cambios en los procesos en la toma de decisiones públicas, y un involucramiento más activo de los distintos actores. Pero, más importante aún, estas expectativas sobre la administración pública suponen la creación de valor público.

Mark Moore señala que, a diferencia de los sectores privados en los que se diseñan productos y servicios que generan utilidades (privadas) de manera continuada, en el sector público este propósito no es tan claro, y medir su éxito es aún más complejo. No obstante, Moore propone algunas ideas sobre el modo en el que los funcionarios públicos podrían contribuir a este fin, a condición de que se consideren tres situaciones particulares en el ejercicio de gobierno.5

Primero, hay que entender que “la gestión pública es una tarea tanto normativa como técnica”. Las sociedades contemporáneas occidentales están marcadas por ideas liberales que tienden a concebir al gobierno como un sector que no debe involucrarse de manera directa en el sector productivo. Bajo esa concepción, no es inmediatamente obvio que el gobierno produzca valor, puesto que se le percibe como un actor que arbitra y dispone las reglas según las cuales la sociedad civil y los agentes económicos deben operar. Según Moore, aunque estas actividades de arbitraje y regulación son necesarias, difícilmente pueden calificarse como generadoras directas de valor. No obstante, desde otra perspectiva, el gobierno, por medio de sus funcionarios, educa a niños, mantiene limpias y seguras las calles, provee servicios de seguridad social y salud y protege a los ciudadanos de desastres naturales, entre una larga lista de intervenciones. Puesta así, la razón del trabajo del gobierno no consiste sólo en arbitrar los conflictos o en proteger los derechos de las personas, sino también en ofrecer beneficios por medio de su acción administrativa y, así, crear valor para la sociedad.

Segundo, es necesario considerar los costos de esa actividad. Los funcionarios públicos no pueden conseguir los resultados deseados sin contar con los recursos necesarios que se recaudan mediante la tributación. Esto implica un costo de oportunidad al compararse con los beneficios de la actividad privada, ya que los recursos que la sociedad entrega al gobierno dejan de destinarse al consumo y las actividades privadas.6

Tercero, para conseguir estos objetivos, los funcionarios públicos utilizan un recurso no monetario: la autoridad del Estado, que supone que los ciudadanos tienen la obligación de “colaborar” para la consecución de los objetivos públicos. A pesar de ser una obligación, esta relación presenta características particulares. Por una parte, los ciudadanos no siempre la asumen como deberían. Por la otra, no es suficiente decir que los funcionarios públicos producen resultados, sino que deben ser capaces de demostrar que esos resultados pueden compararse con respecto a lo que costarían si fueran un consumo en el terreno privado, y con la capacidad de elección en el momento de producir los resultados deseados. Sólo así es posible asegurar que se ha producido algún valor público. Sin embargo, como dice Moore, lo que crea el problema de la valoración de las actividades del gobierno es que “el dinero usado para financiar las actividades de creación de valor no deriva de la elección voluntaria de cada consumidor, sino del poder coercitivo de la tributación”.7

Este problema se traduce en que no existe esa libertad para que los ciudadanos “escojan” qué se debe producir y qué quieren consumir, lo que se traduce en que tampoco se puede tener certeza de que el gobierno esté generando algo de valor. En las sociedades capitalistas liberales, el origen de los recursos que los funcionarios públicos tienen a su disposición es un proceso de elección voluntaria que, al menos en teoría, proviene de un procedimiento anclado en un principio de representación. Éste es un reconocimiento de que el poder político establece, de manera normativa, los propósitos de la administración pública. Los mandatos otorgan dirección a la producción pública, ya que ésta define las aspiraciones colectivas. A su vez, “dichas aspiraciones establecen una presunción del valor público”. Por ello, Moore señala que estos esfuerzos deben evaluarse partiendo de los parámetros del marco político, en donde las instituciones de representación democrática producen decisiones colectivas, y no en términos del mercado económico de consumidores individuales.8

En ese sentido, la política idealmente es una vía para crear voluntad y acuerdo que, en un segundo momento, se traducen en acción administrativa. Este supuesto se encuentra en el centro de las concepciones más clásicas de la teoría administrativa y de la teoría democrática. Sin embargo, en realidad, es difícil separar la política de la administración pública tanto como es difícil separar la capacidad de acción de los funcionarios públicos de la naturaleza y complejidad de los mandatos y del entorno político en el que deben operar.9 A menudo, estos mandatos llegan mediados por intereses político-electorales, difíciles de reconciliar con el deseo de proteger el interés público. Otras veces son incoherentes: se espera que produzcan diferentes cosas, en algunos momentos hasta contradictorias, además de que no se identifica con claridad qué objetivos son prioritarios, en el caso de que se presentaran conflictos. En otras ocasiones, cambian de manera arbitraria e impredecible, destruyendo inversiones en capacidades y recursos de distinto tipo, y frenando, en momentos, los impulsos iniciales que parecían augurar buenos resultados.10

La idea de responsabilidad administrativa atada a la noción de valor público (o de creación de éste) implica reparar en la complejidad de las tareas de dirección y administración que desempeñan el Estado y, de manera más concreta, los servidores públicos. Lo que, como ya se ha indicado, conlleva una reflexión sobre la capacidad de las organizaciones y funcionarios para proveer resultados (por ejemplo, en términos de bienes y servicios de valor público), pero también del entorno social y, sobre todo, político en que deben operar funcionarios y organizaciones, que en términos prácticos resulta inseparable de la administración.11

A partir de la llegada de las ideas de la Nueva Gerencia Pública (ngp), apareció un nuevo énfasis en la calidad del servicio que puso en el centro de las discusiones la satisfacción al cliente —como sucede en el sector privado—. Estas ideas tuvieron mayor efecto en lo que algunos autores denominan la microadministración, esto es, el mejoramiento de procesos o servicios sustentado en prácticas gerenciales y en las nociones centrales del comportamiento de los mercados, notablemente la competencia como principal preocupación, en lugar de concentrar la energía institucional en constatar que las decisiones y las políticas adoptadas estuvieran bien diseñadas e implementadas para lograr objetivos de alcance social.

De hecho, la eficiencia como objetivo primordial permeó y sigue permeando estas propuestas, lo que favoreció que se contrataran gerentes cuyas capacidades técnicas y experiencia fueron adquiridas en empresas. Las prácticas percibidas como exitosas en dichas entidades se trasladaron a las administraciones públicas sin que necesariamente mediara ningún tipo de adecuación o reflexión crítica, asunto que analizaremos más adelante. Tuvo que haberse hecho un análisis respecto a la utilidad de esas prácticas en un contexto marcado por restricciones y valores muy distintos a los que se tienen en los ámbitos empresariales, a pesar de la insistencia y evidencia respecto a que los sectores público y privado se parecen sólo en aspectos poco importantes. Siguiendo a Allison, a pesar de que muchas tareas llevadas a cabo en ambos sectores pueden identificarse con “etiquetas” similares, esto no supone que efectivamente se encuentren similitudes y menos aún que éstas sean de fondo. De hecho, las diferencias son importantes y remiten a cuestiones fundamentales que incluyen valores, tradiciones, historias, temporalidad, presión social y mediática, y un largo etcétera de especificidades que hacen de la administración pública un ámbito de acción particular.12

El traslado acrítico de propuestas y tecnologías empresariales se vio reflejado en las administraciones públicas de diversas formas. Una muy importante fue que los funcionarios fueron perdiendo capacidad de asesorar e influir en decisiones tomadas por políticos electos. Esta asesoría se trasladó a cuerpos de asesores o consultoras externas. Tal desplazamiento repercutió de manera negativa y además trajo daños colaterales, por ejemplo, haber impedido que se consolidaran esquemas de profesionalización de la carrera administrativa o favorecer la pérdida de memoria institucional, dado que los nuevos gerentes a menudo desconocían, entre otras cosas, la historia de las agencias y las formas en las que operaban.

Por otro lado, las políticas de austeridad, implementadas desde la década de 1980, han llevado a recortes significativos en el gasto público. Éstos suelen afectar desproporcionadamente a los servicios sociales reduciendo la capacidad del gobierno para mantener un nivel adecuado de bienestar en el largo plazo. La austeridad puede debilitar las instituciones públicas y limitar sus recursos dificultando la implementación de políticas públicas y, en consecuencia, la capacidad del Estado para cumplir con sus obligaciones.

De manera más general, las tendencias neogerenciales, inspiradas en el sector privado, promueven una administración pública orientada a la eficiencia, la reducción de costos y la maximización de productos. Si bien estos principios pueden llevar a una mayor efectividad en algunos contextos, también pueden generar una visión estrecha de la función pública. Esta aproximación puede limitar la capacidad de los gobiernos para abordar problemas complejos que requieren soluciones integrales y sensibles políticamente.

Las ideas de la ngp resultaron relativamente atractivas, pero pronto perdieron vigor, justamente porque no quedó claro quiénes eran y son los “clientes” del gobierno. Además, otro problema es que, aunque el gobierno proporciona servicios y beneficios a los ciudadanos, no se consideró que no sólo es un proveedor de servicios, sino que, de hecho, muchas veces impone obligaciones sin prestar servicios, además de generar valor público mediante acciones intangibles. Por ello, es necesario distinguir entre, por un lado, la evaluación puntual que los ciudadanos y sus representantes hacen de los servicios y productos, y, por el otro, valor público más general que produce la administración pública.

Mark Moore señala que es en la política en donde se puede visualizar el auténtico árbitro del valor público, puesto que los responsables (administrativos) de utilizar los poderes y recursos deben dar una respuesta políticamente aceptable para explicar el valor de su actividad frente a la comunidad y no sólo de cara a los beneficiarios de un servicio. A su vez, Moore argumenta que el problema central en la definición del valor de las actividades públicas es “la necesidad de dar una respuesta genérica y políticamente aceptable y de actuar como si existiera un consumidor colectivo con preferencias perfectamente definidas respecto a las condiciones sociales generadas por [tales actividades]”.13

En la práctica, esto se resuelve al incluir en los presupuestos la “autorización” para gastar recursos públicos, la que se justifica haciendo una descripción del valor de las actividades. Para producir valor en el largo plazo, el trabajo de los funcionarios públicos debe consistir en generar políticas y tomar decisiones que reflejen los intereses y las preocupaciones de los ciudadanos y de sus representantes. Además, la operación de las organizaciones debe estar abierta al escrutinio de sistemas que midan los costos y los resultados de sus actividades, y debe dar certeza de que se cumplieron estándares de legalidad, inclusión y representatividad en su ejecución. Teniendo como referente la necesidad de crear valor público, la responsabilidad de las administraciones públicas implica también actuar de manera profesional; contar con políticas públicas bien diseñadas, implementadas y que puedan ser evaluadas; incorporar formas para alentar y profundizar la participación y el diálogo con la ciudadanía y con grupos de interés, mejorando esquemas de gobernanza, así como comprometerse con la transparencia y la rendición de cuentas. En ese sentido, la administración pública puede crear valor público por medio de sus productos y servicios, pero también, y acaso de manera más crítica, mediante la manera en que se conduce, cómo estructura sus actividades y cómo interactúa con la ciudadanía. En otras palabras, hay responsabilidad en los qués, pero también en los cómos.14

Una de las principales tareas que tienen encomendadas los servidores públicos es cuidar y velar por el bienestar colectivo prestando una comprometida atención a las necesidades ciudadanas, con énfasis en el hecho de que tanto las estructuras de las organizaciones públicas como sus funcionarios deben contribuir no sólo a hacerlas más eficientes sino que sus resultados tengan un efecto directo en la resolución de problemas y la atención a las necesidades de los ciudadanos. Las administraciones públicas responden asumiendo sus responsabilidades, que además se han acrecentado y complejizado de forma muy acelerada en los últimos años, lo que obliga a redoblar esfuerzos para contar con aparatos burocráticos que operen cada vez mejor, presten mejores servicios públicos y contribuyan de manera muy evidente al desarrollo de las sociedades a las que sirven.

Responsabilidad pública y modernización administrativa

La importancia de discutir conceptualmente la responsabilidad administrativa de la administración pública estriba en que el debate sobre la prestación de bienes y servicios y sobre la relación servicio/impuesto se caracterizan casi en el mundo entero como insatisfactorio. Tanto políticos como ciudadanos, e incluso de forma creciente los propios funcionarios públicos a menudo califican esa responsabilidad y esa relación como: “demasiado lenta”, “demasiado cara”, “demasiado alejada de las necesidades de las personas”, “corrupta”, “de mala calidad”, “derrochando recursos financieros y humanos”.15

Como una respuesta a ello, desde la década de 1970 irrumpieron en la historia intelectual y práctica de la administración pública las ideas de la modernización como un nuevo paradigma. Esto impulsó la idea de que era necesario y aun urgente poner en marcha cambios que se inscribieran en una “gran transformación” de la organización y el funcionamiento de las instituciones administrativas, con la convicción de enfatizar la eficiencia de la administración pública y, más adelante e influyendo nuevas propuestas, recuperar la noción de gobernanza y revalorizar la nueva relación entre el Estado y una sociedad más vigorosa y comprometida.

Las tendencias globales del renovado gerencialismo (managerialism) debieron pasar, como se mencionó, por procesos de ajuste, lo que sólo en casos aislados y en algunos países se logró de mejor manera que en el conjunto. Esto provocó, por ejemplo, que las trayectorias nacionales de reforma administrativa fueran distintas unas de otras, lo que por sí mismo no es negativo, pero no hubo el necesario intercambio requerido para que se dieran aprendizajes cruzados favorables a un resultado, si no más homogéneo, sí, probablemente, mejor. Se registra, sin embargo, una suerte de doble legado del reformismo de la ngp para las administraciones públicas: el rediseño de la arquitectura institucional y la ampliación del repertorio de instrumentos y herramientas de la gestión pública (que, a su vez también intentaron “rediseñar” las de los rasgos del modelo burocrático weberiano), por lo que se consolidaron en la mayor parte de los países y casos modelos híbridos en los que han tenido que convivir rasgos de la administración “tradicional” con esquemas más actuales.

Eymeri-Douzans argumenta que, debido al proceso de lo que él identifica como “aclimatación”, no es posible que un Estado logre una imitación idéntica de los modelos teóricos de reforma de la gestión pública al menos por dos razones.16 Primero, porque aunque organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional o el Banco Mundial busquen imponer dichos modelos mediante distintas redes transnacionales, los tomadores de decisiones nacionales intentan, por un lado, poner efectivamente en marcha herramientas y procesos de manera acrítica, y, por el otro, tratan de “ajustarlos”, sin lograr una adopción y menos aún una cabal adaptación. Este traslado se caracteriza por la propuesta de modelos inherentemente híbridos, que, aunque no necesariamente incorporan las especificidades locales, sí incluyen la idea de una cierta adaptación de los propuestos con la gestión local. El proceso de “aclimatación”17 es relevante para el ámbito de la responsabilidad pública de la administración pública, ya que no sólo consiste en que el gobierno en turno adapte sus políticas y la gestión de su burocracia al contexto local como modo de “supervivencia”, sino que también ese proceso obliga a establecer una relación más cercana con la sociedad a la que sirven, lo que implica una reflexión sobre el valor que produce la administración.18

Parte de la necesidad de reformar la administración pública para enfrentar el reto consiste en tener mejores servidores públicos, ya que son ellos quienes se encargan de crear e implementar no únicamente la “cultura administrativa” nacional, sino también las acciones concretas que se derivan de ella. En todo el espectro jerárquico de la administración, desde los tomadores de decisiones político-administrativas que proponen las reformas administrativas hasta los burócratas de calle que las implementan, son los servidores públicos los que se encargan de ajustar las reformas al contexto local. Sin embargo, es necesario recordar que, para alcanzar una gestión pública más transparente y ética, y mejorar los esquemas de gobernanza, las instituciones de la administración pública deben ser entendidas, de manera simultánea, como productos históricos y organismos inmersos en la sociedad. En otras palabras, la cultura administrativa la construyen los funcionarios en el presente, pero, como señalamos, la herencia y la trayectoria de las instituciones en las que laboran tienen importancia.19

En suma, por un lado, están los actores reformistas que logran “ajustar” la receta de modernización a cada contexto, y, por el otro, aparecen de manera gradual y a veces errática efectos de “hibridación” donde los programas de reforma para la administración pública logran adaptar las “nuevas ideas” al mismo tiempo que tienen en cuenta las características heredadas de cada cultura político-administrativa nacional y local. Un ejemplo del programa reformista de las ideas de la ngp es la propuesta de reorganización administrativa, cuya legitimidad descansa en una retórica de mejora que pone énfasis en las “tres e”: económica, eficaz y efectiva. En el origen de esas ideas, esa tríada prometió ofrecer servicios públicos que brindaran mayores beneficios a la población, y así crear un mayor valor público. Hay que decir, sin embargo, que los efectos a partir de las “remodelaciones organizativas” no han tenido un calado tan profundo y sustentable como lo sugirieron esas ideas.

En la etapa posterior a la era de esas propuestas, sus dos legados (el rediseño de la arquitectura institucional y la ampliación del repertorio de instrumentos de la gestión pública) se han vuelto rutinarios y han experimentado un nuevo proceso de burocratización.20 Tanto la ngp como la burocracia weberiana se orientan a incrementar la productividad y a estimular el funcionamiento de la institución; para lograrlo, ambas depositaron su fe en mejoras técnicas y en procedimientos precisos y rigurosos. Bajo tales paradigmas, la coordinación de políticas interdepartamentales e interinstitucionales y la evaluación en todas las etapas del proceso de la política pública (ex ante y ex post) se posicionaron en el centro de la necesidad de reformar la administración.21 Ambos procesos resultaban pertinentes para enfrentar algunos de los mayores retos que implicaba la responsabilidad pública, como mejorar la actividad pública, aumentar la eficiencia de las políticas y mejorar los esquemas de gobernanza; sin embargo, de nuevo, los efectos no siempre resultaron tan positivos como se esperaba —aunque también hay que reconocer que hay avances importantes, pero desiguales—.22

Pollitt ofrece una visión crítica sobre el reformismo en la administración que también permite entender sus límites como un proceso necesario para vigorizar la responsabilidad administrativa. Señala que este reformismo no es como un “laboratorio científico”, sino como un “mercado” en el que varios grupos compiten para contar sus historias y para vender sus programas, entre ellos, políticos, funcionarios de alto mando, consultores y académicos. Debido a lo anterior, el análisis de los procesos de modernización que arrancan en los años ochenta permite identificar lecciones importantes. Primero, la reforma del servicio público se ha convertido en una “industria” para los consultores nacionales e internacionales,23 en un “accesorio de moda” para los partidos políticos en algunos países, mientras que en otros se ha asumido como una “política por derecho propio”, sin que al menos se le hubiera logrado otorgar un lugar importante en la agenda pública. De ahí que Pollitt subraye que una “mejor administración” se convirtió en una suerte de respuesta para una creciente gama de problemas que, debido a su complejidad, ni siquiera se hubieran podido imaginar en épocas pasadas. Segundo, la prensa se ha convertido en otro grupo de presión cada vez más importante y agresivo en el tema del reformismo de la administración. Tercero, al basarse más en la fe (de la propuesta, no de las acciones que debieron derivar de ella) que en la comprobación de resultados y al estar a la deriva de grupos ambiciosos y olas de moda, las reformas han perdido efectividad, se convirtieron en ciclos viciosos de errores, o en el peor caso, se volvieron obsoletas antes de implementarse.24

Pollitt también señala que en las reformas emprendidas en las últimas décadas los políticos, consultores y académicos se concentraron en nuevos puntos de vista y técnicas, y olvidaron profundizar en la búsqueda de soluciones a problemas específicos. Añade que entre estos grupos hay una tendencia a creer que las mejoras en las organizaciones públicas, como se sugirió en párrafos anteriores, se encuentran en el exterior (en otros países o con expertos de alguna parte), cuando, a menudo, las personas que mejor saben cómo mejorar una organización están dentro ella. Por lo tanto, añade que justamente son éstas las que deben ser escuchadas. A todo esto, hay que sumar la volatilidad de la política, que obliga a que las reformas se modifiquen o se eliminen con frecuencia antes de que haya transcurrido el tiempo suficiente para obtener una visión clara, primero de sus limitaciones y después de sus potenciales beneficios.25

Discusión

Las reflexiones incluidas en este capítulo plantean la difícil disyuntiva que aparece en la idea de que las administraciones públicas produzcan o no valor para ofrecer mejores resultados y un desempeño superior, puesto que su actuación se escinde, por un lado, en el hecho de que la ciudadanía que debería verse beneficiada de ese cada vez mejor desempeño no “escoge” los bienes y servicios que requiere, pero, por el otro, en que está obligada a pagar impuestos con el fin de que el Estado/gobierno cuente con los recursos necesarios para satisfacer sus demandas. Esto enmarca claras limitantes para conseguir una relación virtuosa en la actuación comprometida de la administración pública y lograr bienestar social.

Mark Moore subraya que los esfuerzos gubernamentales y, de manera particular, los que lleva a cabo la administración pública deben evaluarse partiendo de los parámetros del marco político, en el cual las instituciones de representación democrática producen decisiones colectivas, y no en términos del mercado económico de consumidores individuales.26 Además, añade que es en la política en donde se puede visualizar un auténtico árbitro del valor público, puesto que los responsables de utilizar los recursos deben dar una respuesta políticamente aceptable para explicar el valor de su actividad con el fin de satisfacer a la comunidad.27 La amplia gama de áreas de intervención de las administraciones y sus crecientes complejidades han hecho que a estas intervenciones se les identifique, en muchos momentos, más como fuente de problemas que de soluciones. O, puesto de otra manera, no siempre es claro cómo y si la administración produce valor público y, por ende, si cumple o no con su responsabilidad.

Este capítulo enfatizó también que la responsabilidad administrativa pasa por el imperativo de llevar a cabo reformas que permitan vigorizar estructuras y procesos y profesionalizar a los funcionarios, de manera que puedan ofrecer una respuesta cabal en términos de compromiso, solución de problemas y satisfacción creciente de las a su vez crecientes y complejas demandas sociales. El supuesto detrás de la importancia de la modernización es que la administración produce valor público por medio de resultados (productos y servicios), pero también debido a la calidad de sus reglas, estándares y procesos. En la actualidad, la modernización administrativa en países democráticos, no sólo debe buscar una gestión pública más económica, eficiente y efectiva, sino que debe involucrar más a la sociedad; debe esforzarse más en la búsqueda de procesos innovadores bajo principios regidos por la ética, la transparencia y la sustentabilidad, para lograr que la actividad pública más consciente y participativa se incorpore al escenario de una gestión pública más responsable.

Dado lo anterior, se puede pensar el “buen gobierno” en torno a “una propuesta de gobernantes capaces, sustentada en acciones y programas viables y cuyos resultados puedan ser evaluados en función de mejores niveles de desarrollo y mayor equidad social”.28 La realidad de las organizaciones públicas fluye entre constantes reestructuraciones de los aparatos estatales y la redefinición de las relaciones de gobernanza con los otros entes no gubernamentales, las comunidades y los individuos. La continua reingeniería y adaptación del aparato administrativo y burocrático es necesaria e inevitable, pero el reformismo de la administración ya no puede sólo basarse en la convicción de buscar únicamente la eficiencia o de importar acríticamente tecnologías del sector privado, sino que debe ir acompañado de administraciones responsables y abiertas al diálogo continuo con la sociedad, y aprovechar el conocimiento acumulado en el propio funcionariado.29

De ahí que sea importante reconocer los condicionantes en el momento de emprender reformas, así como tener en cuenta el contexto político y las prioridades de la agenda, la capacidad de los liderazgos para impulsarlas, el grado de politización de las burocracias y el consenso político que las acompaña, además de incluir el involucramiento de actores y sectores sociales en esquemas como el de gobernanza, y los límites presupuestales que se les establecen.30 Las reformas deben considerar la cultura, la historia y los atributos del país, del gobierno y de cada organización; involucrar no sólo a los promotores, sino también a los funcionarios que pondrán en marcha los procesos de cambio, y, de esta forma, promover que las reformas maduren y produzcan una administración pública de mayor valor.
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VII. RESPONSABILIDAD, APERTURA Y BUENA GOBERNANZA PÚBLICA

Edgar A. Ruvalcaba-Gómez*

Introducción

El concepto de responsabilidad, aunque no es nuevo, ha cobrado particular relevancia en el contexto actual. Forma parte esencial del ideal colectivo respecto a la acción de gobierno y se establece como un principio altamente valorado desde una perspectiva social y moral. Su importancia en la contemporaneidad se debe al contexto socio-político actual, que destaca las actuaciones de los poderes públicos, cada vez más cuestionadas por una sociedad activa y contestataria. Estas actuaciones establecen horizontes éticos sobre el impacto de la acción pública.

En particular, hay una crítica hacia los modelos de gestión pública clásicos, principalmente porque dan un papel muy restringido de la acción social, lo que limita la capacidad de la ciudadanía de ser partícipe de la solución de los problemas públicos, así como de ejercer control sobre el poder público y señalar su abuso. 1 No obstante, existen modelos y propuestas que buscan “abrir” los poderes públicos y promover la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana. En la literatura, como se desarrolla más adelante, estos elementos resultan fundamentales para la buena gobernanza pública y prometen desembocar en mayor compromiso político y administrativo de las instituciones públicas. Implican también un diálogo permanente entre gobierno y ciudadanos, esencial para fomentar una gestión pública responsable y democrática.2

La propuesta de gestión pública enmarcada en los conceptos de responsabilidad y gobierno abierto está siendo adoptada cada vez más, pero también más cuestionada y evaluada por administraciones públicas de todo el mundo que buscan dar respuesta a una nueva realidad, con retos como el uso masivo de nuevas tecnologías y la crisis de representación y legitimidad de la democracia liberal. En todo caso, la propuesta de una gestión pública más abierta y responsable implica cuestionar la idea del ciudadano como cliente y actor externo a la gestión, y en cambio propone entender a la ciudadanía como un actor que se involucra en el proceso de política pública y que, a partir del seguimiento y control, puede incidir real y continuadamente en el desempeño del gobierno.

Desde la literatura académica, es cada vez más común encontrar estudios y reflexiones sobre la administración pública en términos de apertura o de gobierno abierto. El problema es que, debido a su uso generalizado, pero pocas veces problematizado, se ha hecho complejo operacionalizar dichos conceptos, así como valorar sus retos e implicaciones. De ahí que este capítulo busque definir algunos derroteros que pueden servir para entender mejor la relación entre la responsabilidad y la apertura.

En las siguientes secciones de este capítulo, se enmarca un análisis de los conceptos de responsabilidad pública y gobierno abierto. Se hace un análisis de la relación de los conceptos y sus capacidades analíticas e instrumentales; asimismo, se pone énfasis en algunos aspectos que reflejan el potencial práctico del enfoque de apertura y responsabilidad en la gestión pública. Finalmente, se hace una reflexión de las consecuencias y retos de la responsabilidad y la apertura gubernamental, a partir de valorar sus implicaciones para el ejercicio de gobierno en la actualidad.

Complejidad conceptual y matices de la responsabilidad pública

Desde el ámbito público y, en particular, de la gestión gubernamental, la responsabilidad no se limita a comprenderse como un simple (en)cargo u obligación, o señalarse sólo como un juicio de valor sobre la conducta de alguien que voluntariamente asume alguna causa.3 Esto se debe a que en la “institución de la responsabilidad, podemos observar que no existe un único principio para explicar las razones por las cuales estamos obligados a resarcir el daño que hemos infringido a otro”.4

Una perspectiva clásica sobre la responsabilidad considera primeramente la responsabilidad civil, que se fundamenta en la teoría subjetiva de la responsabilidad con base en el principio de la culpa. Ésta, junto a la teoría objetiva surgida en el siglo xix ante los riesgos inherentes a la producción en el trabajo, sustenta los fundamentos de la responsabilidad pública y privada.5 Sin embargo, el derecho administrativo ha evolucionado de tal forma que se aceptó la responsabilidad pública tanto del Estado (institución) como de sus agentes (funcionarios y empleados), motivo por el cual las diferentes doctrinas del derecho observan la responsabilidad del Estado y de la administración pública de formas diferentes: como una forma de igualar las cargas públicas, o bien, por daño o imprudencia.6

En el sector público la connotación de la responsabilidad es así más amplia y compleja que en ámbito de lo civil, debido a que la naturaleza de los asuntos sobre los que recae la acción gubernamental y su efecto político-social implican una dimensión colectiva y de interés general. Bajo esta perspectiva, no parece raro que, para tratar de asir la complejidad de la dimensión de la responsabilidad, se haya planteado una diversidad de conceptos y definiciones que hay que revisar para identificar elementos característicos y, con ello, llegar a una aproximación de lo que puede entenderse por responsabilidad pública en el contexto de la gestión gubernamental.

Desde una visión legal, una primera aproximación se enmarca desde el derecho público y la teoría del órgano, que explica el carácter directo de la responsabilidad pública, señalando que el Estado y otras personas jurídicas de derecho público no tienen existencia real, por lo cual “es necesario buscar un artificio, igualmente ficticio, para hacerlas responsables”.7 Dicha teoría plantea que, partiendo de su fundamento jurídico y para poder expresar su voluntad, el Estado requiere la intervención de distintos órganos correspondientes a sus funciones decisorias, que no deben confundirse con los funcionarios.

En este sentido, la capacidad del Estado, como persona jurídica y en su posibilidad de actuación material, se logra gracias a la intervención de instituciones y empleados públicos o funcionarios.8 Así, la noción de responsabilidad tiene por objeto proporcionar a la ciudadanía en general una base material y normativa sobre la cual se fundamente el derecho a recibir una recompensa por los agravios derivados de la conducta de los órganos del Estado, ya sea por sus acciones u omisiones. De ahí que la responsabilidad pública conlleve mecanismos coercitivos para regular las actuaciones vinculadas a actos administrativos, al evitar o incumplir algún mandato de forma total o parcial.

La responsabilidad pública, desde un sentido normativo, conlleva implícitamente una connotación de lo común y del cuidado de la propiedad colectiva, de ahí que “en la responsabilidad pública el daño es cometido por un órgano del poder público o por un particular que colabora cumpliendo funciones públicas”, y debe ser reparado.9 Por ello, también es común encontrar connotaciones similares bajo el término responsabilidad política, definida como “aquella que recae sobre los líderes de una institución por las múltiples actividades que en ella sucedan, toda vez que tienen a su cargo la guía y control de la empresa común. En otras palabras, mientras los funcionarios de rango inferior pueden ser responsables moral o legalmente, los jerarcas son responsables políticamente, por el mero ejercicio del rol”.10

Una aproximación más instrumental a la responsabilidad pública, en cambio, tiene diferentes matices, considerando el cargo que ocupa una persona dentro de una organización pública y el papel que desempeña en una acción de gobierno. Desde el punto de vista de las relaciones intergubernamentales, por ejemplo, la idea de responsabilidad es contingente a quienes ejercen funciones relacionadas con la política y las directrices generales, la coordinación de programas y el control sobre los gastos en un contexto de escasez de recursos y de redes de interacción entre organismos, dependencias y hasta niveles de gobierno. En este sentido, la responsabilidad adquiere mayor complejidad a partir del mandato o encargo que se le otorgue a una autoridad en función de su dependencia y relación con otras autoridades.

Por otra parte, si bien la aproximación conceptual de responsabilidad pública presenta fundamentos teóricos, su materialidad está en constante cambio práctico. Factores como la escasez o las limitaciones, los actuales contextos económicos, el uso intensivo de las tecnologías de la información, y el involucramiento de organizaciones sociales en el sector público han provocado un nuevo desafío democrático y práctico para las administraciones públicas, en particular, frente a una sociedad cada vez más descontenta y demandante.

Con base en lo anterior, hablar de responsabilidad pública nos lleva a reflexionar sobre su relación con el concepto de valor público, un elemento con cierta complejidad y subjetividad, que no refiere a la producción de bienes económicos materiales ni a una acción producida sólo por el gobierno, sino a un fin democrático, resultado de procesos legitimados y determinantes de la calidad de las instituciones. Mark Moore considera que ésta es la tarea principal del gobierno, el cual debe procurar la gestión y la mejora continua de los servicios que presta.11 Por ello señala que la creación de valor público puede evaluarse considerando el logro de resultados; la confianza y legitimidad de las organizaciones, así como la calidad de la entrega del servicio y la eficiencia.12 De esta manera, al considerar estos elementos, es posible hacer inferencias y reflexiones desde las cuales podría entenderse la responsabilidad pública en un sentido más práctico.

Vale la pena destacar un par de elementos del valor público que tienen relación con la responsabilidad. Por un lado, encontramos el logro del objetivo, que se refiere a alcanzar los beneficios esperados, siempre que éstos sean colectivos, es decir, que incrementen aspectos como el capital social, la cohesión social, la calidad del medio ambiente, las actividades económicas, el empleo, etcétera. Por otro lado, encontramos la confianza y la legitimidad, que consiste en que las organizaciones públicas encargadas o involucradas sean vistas por la sociedad en su conjunto como agentes legítimos para participar.

El Estado tiene responsabilidad por sus acciones, omisiones o inacciones, al igual que cualquier otro sujeto, pero tiene una connotación especialmente relevante debido a que sus obligaciones condicionan su capacidad moral y soberana a partir de un contrato social relacionado con la seguridad y la generación de prosperidad, así como de su aparato administrativo, mediante el cual actúa para gestionar adecuadamente los recursos con los que cuenta. En este sentido, las reacciones de los ciudadanos a las actuaciones públicas son una parte necesaria de la capacidad de respuesta democrática, que puede considerarse como una relación de responsabilidad dinámica orientada a que los gobiernos respondan a las demandas y necesidades de la sociedad.

La responsabilidad produce un vínculo entre gobierno y sociedad a partir del cual supuestamente se garantiza el derecho de la ciudadanía a evaluar, monitorear y exigir la creación de valor público en diversos asuntos. Asimismo, la capacidad de respuesta democrática, que suele ser dinámica, se caracteriza por la respuesta pública al cambio de políticas.13 A medida que se cuente con mecanismos más abiertos de observación y control del poder político, la respuesta democrática será más efectiva y, por ende, más capaz de responsabilizar a aquellos que se excedan en el ejercicio del poder o que no reflejen la voluntad de sus representados.

El gobierno abierto como estrategia de gobernanza y de responsabilidad pública

No se puede asumir a priori que la implementación de estrategias de gobierno abierto tiene un efecto incremental y positivo en la responsabilidad pública; sin embargo, hay argumentos y evidencia empírica que permiten afirmar que una forma en la que un gobierno puede ser responsable es empleando la apertura gubernamental.

El gobierno abierto es un modelo de interacción socio-política que articula una serie de valores democráticos, entre los que destacan la transparencia gubernamental y la participación ciudadana, las cuales buscan el empoderamiento ciudadano y para lograrlo tratan de utilizar las nuevas tecnologías como principal (aunque no único) medio de materialización. En los últimos tres lustros una gran cantidad de políticos, funcionarios públicos, miembros de las organizaciones de la sociedad civil y académicos ha manifestado discursos donde se apropia del concepto de gobierno abierto, principalmente realzando su potencial como legitimador y sus implicaciones para un buen gobierno.14 Sin embargo, existe un problema en relación con lo que se entiende por gobierno abierto y cómo se está llevando a la práctica. El gobierno abierto se asume desde diferentes miradores, los cuales se ven reflejados en las acciones y prácticas de las administraciones públicas que suponen políticas de apertura.

Dentro del análisis conceptual del gobierno abierto hay un debate en torno a cuál debe ser la relación entre el sector gubernamental y la sociedad.15 Otro debate surge al cuestionarse si hay efectividad en el modelo; es decir, si un gobierno asume una actividad ejecutiva, que acredita tener la capacidad de efectuar los principios normativos, los proyectos y los objetivos sociales intencionados, porque se sustenta en el sistema de conocimientos y tecnologías existentes en la sociedad.16 En este debate también es pertinente preguntarse si el gobierno abierto tiene un efecto en la responsabilidad pública.

Hoy encontramos una pluralidad de ideas y definiciones acerca del “gobierno abierto” tanto de autores académicos17 como de organizaciones internacionales.18 Se trata de un término en consolidación, pero con un núcleo duro marcado por valores democráticos, transparencia y participación ciudadana.19 La gran variedad de aproximaciones conceptuales muestra claramente que se trata de un término que requiere un análisis académico profundo basado en evidencia.

Referirse a la efectividad de gobernar también implica discutir sobre legitimidad y responsabilidad, pese a que legitimidad no implica estrictamente efectividad (o responsabilidad) en la acción de gobierno. Un gobierno requiere la capacidad de dirigir a su sociedad de forma efectiva, no sólo con legitimidad política y democrática. La dirección de la sociedad tiene otra lógica de acción. Ésta requiere datos e información sobre las circunstancias sociales, los problemas por resolver y los futuros a efectuar, y requiere conocimiento, tecnologías operativas, destreza de gestión financiera, competencia administrativa, capacidad de diálogo y concertación con los sectores ciudadanos y los opositores políticos, a fin de estar en aptitud de resolver problemas y abrir caminos hacia objetivos.20 En este sentido, un gobierno es responsable en la medida en que es efectivo en sus competencias administrativas y en el cumplimiento de su mandato.

Un gobierno abierto y responsable, en cambio, es aquel que tiene un diálogo permanente entre gobierno y ciudadanos, pero también que asume y cumple de manera efectiva su mandato. La efectividad se refiere a la causalidad. Sin este vínculo causal, el gobierno no puede calcular los efectos y los costos de sus acciones; sería irracional una decisión de los efectos y los costos de sus acciones sin este elemento. En la práctica, los mejores gobiernos democráticos articulan en diversas formas el imperativo de la legitimidad y de la efectividad de su gobernanza.21

En la actualidad, la responsabilidad pública tiene una connotación colaborativa que la sociedad demanda, de carácter abierto y con múltiples actores. Una responsabilidad que no se agota en el acto unilateral de la autoridad política, sino que produce sinergia para lograr ciertos fines sociales. En este sentido, la gobernanza desempeña un papel primordial como proceso de dirección social, en el cual el gobierno y diversos sectores de la sociedad definen acciones y deciden el rumbo de la sociedad estableciendo valores, normas y objetivos.22 De este modo, la responsabilidad pública tiene una relación intrínseca con la gobernanza.

La forma de gobernanza a la que se aspira hoy en día reivindica los elementos que el gobierno abierto asume, recuperando y justificando elementos valorativos y ejecutivos de los gobiernos democráticos. Las propuestas de la gobernanza y de gobierno abierto convergen en el reconocimiento del papel activo que desempeña el ciudadano como coproductor y colaborador de las decisiones de gobierno. De este modo, la responsabilidad pública coincide con la apertura gubernamental en la valoración y validación de la gobernanza multisectorial como medio efectivo y legítimo para hacer cumplir el mandato que se le otorga a una autoridad político-administrativa, y, en última instancia, en la transformación de la mera responsabilidad a secas en la “corresponsabilidad” que supone un gobierno abierto.

Ahora bien, crear condiciones para un gobierno abierto pasa por diversas transformaciones. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal) enuncia algunos cambios que debe sufrir la administración pública.23 En primer lugar, debe haber un cambio cultural. Es imprescindible entender cuál es el objetivo de la administración y de todos los que trabajan en ella: servir a los ciudadanos. Son ellos quienes deben estar en el centro de la gestión. Conseguir esto en la administración pública representaría una revolución cultural en la forma de hacer las cosas y en las actitudes de los trabajadores de lo público. En segundo lugar, un cambio en los procesos: la administración pública no ha sido diseñada para servir a los ciudadanos; aquéllos no son amigables para el ciudadano o no lo ayudan, y por lo tanto hay que repensarlos para conseguir que así sea; hay que eliminarlos o cambiarlos. En tercer lugar, un cambio en la organización: las organizaciones públicas están diseñadas bajo modelos jerárquicos que no siempre están orientados a la eficiencia o la efectividad gubernamental.

El uso del concepto de gobierno abierto se ha expandido y popularizado, de tal manera que se ha vuelto un discurso utilizado para legitimar la acción pública. No obstante, el gobierno abierto no sólo debe buscar que la actuación del gobernante tenga la aceptación social y se ajuste a un sistema de valores sociales, sino que debe aspirar al empoderamiento real y responsable de la ciudadanía. El gobierno abierto se asocia y confunde con conceptos como transparencia, rendición de cuentas, participación, colaboración, cocreación, tecnologías, redes sociales, entre otros;24 sin embargo, es importante entender que el gobierno abierto es un concepto “paraguas”, que incluye una serie de valores y principios.

Es relevante insistir en que el gobierno abierto debe entenderse más allá de la transparencia. Es decir, no basta exclusivamente la transparencia para lograr gobiernos abiertos; es indispensable que surjan incentivos de participación que promuevan la colaboración entre el gobierno y la sociedad civil organizada. En palabras de Meijer, Curtin y Hillebrandt, “el gobierno abierto no se trata sólo de apertura en términos informativos, sino también de apertura en términos de interacción”.25 En ese sentido, el gobierno abierto se establece como un asunto de visión, en cuanto a la transparencia gubernamental, y de voz, en cuanto a que la participación ciudadana fomenta un proceso de cocreación de política. Suponiendo estas consideraciones, puede comprenderse el gobierno abierto principalmente como un modelo de gestión basado en transparencia, participación y colaboración.

Es posible afirmar que la responsabilidad pública y el gobierno abierto son imperativos de la gobernanza democrática. Por su parte, el gobierno abierto se postula como un “modelo innovador de apertura en la gestión pública que permite que diferentes actores actúen en la coproducción de políticas públicas”.26 Más allá de su visión funcional o instrumental, o del origen de la propuesta de su conceptualización, lo cierto es que el gobierno abierto promueve un cambio en la forma en que se dispone la información gubernamental, que a su vez transforma el modo en que gobierno y sociedad se pueden relacionar, apelando justamente a un sentido de responsabilidad.

A partir de la revisión conceptual de responsabilidad pública y gobierno abierto, podemos determinar su conexión en términos prácticos, valorando si se asume el mandato de forma abierta y participativa, si la acción pública se somete a un efectivo control social, si se cuenta con mecanismos para activar mecanismos de sanción, y si hay un modelo de gobernanza multisectorial para reconocer y ejercer la responsabilidad pública. El gobierno abierto funciona como un catalizador para fortalecer objetivos, no sólo democráticos, sino de buena gobernanza y responsabilidad activa.

Reflexiones y retos de la responsabilidad pública y la apertura gubernamental

Es posible afirmar que la responsabilidad pública tiene relación sustantiva con la apertura, la legitimidad y la efectividad de los gobiernos. Tras una revisión y un análisis teórico-conceptual de la responsabilidad pública y el gobierno abierto, parece que estos elementos son dependientes, en buena medida, del contexto organizacional y de un marco normativo, pues abarcan prácticas político-administrativas, desde la planeación de las acciones gubernamentales, pasando por la institucionalización de procesos, hasta el cumplimiento de un mandato establecido en las leyes. No obstante, el desarrollo y la consolidación de la apertura gubernamental y la responsabilidad pública también están condicionados por factores culturales y políticos que representan una compleja y difícil aproximación analítica.

Múltiples son los retos que enfrentan las administraciones públicas en relación con la responsabilidad y la apertura. Por un lado, los encontramos de tipo técnico-administrativo, como el manejo efectivo y la calidad de la información, ya que en gran medida la utilidad de la información afecta al interior y exterior de las administraciones. De forma interna, en la capacidad para gestionar de manera inteligente los datos, y lograr eficiencia y eficacia en los procesos. De forma externa, en la materialización del acceso a la información y transparencia gubernamental, condición necesaria para establecer mecanismos de rendición de cuentas y control del poder público.

En la dimensión político-social pueden enmarcarse retos de integración y corresponsabilidad entre los distintos sectores sociales. Avanzar a escenarios de gobernanza efectiva —y no sólo legitimadora— es un desafío complejo principalmente por la resistencia de parte de las autoridades a compartir poder político y a evitar riesgos que afecten los intereses del sector privado. En este sentido, la falta de voluntad para cooperar a menudo es patente; sin embargo, en el discurso político suele alardearse de alianzas, redes y coaliciones de múltiples actores que producen sinergia para resolver los problemas públicos, que, no obstante, en muchos casos no terminan por ser efectivas.

Este tipo de prácticas perturba directamente la construcción de confianza en el eje gobierno-sociedad-empresa y, a su vez, afecta la responsabilidad pública. Asimismo, refuerza la idea de que “lo que es responsabilidad de todos (o de varios) termina siendo responsabilidad de nadie” o, en el mejor de los casos, de algunos actores que a menudo terminan siendo incapaces de dar respuesta a los problemas. Es necesario que todos los sectores participen con sus capacidades desde sus diferentes trincheras, con el fin de que los actores logren ser sensibles a los problemas sociales, ambientales y económicos. Esto supone un reto para lograr esquemas de gobernanza efectiva, legítima y consistente, y para institucionalizar espacios de colaboración entre múltiples actores y coaliciones de poder con intereses públicos legítimos.

Desde una perspectiva democrática, el desafío que enfrentan la puesta en práctica y el desarrollo de la responsabilidad pública y la apertura gubernamental es producir vínculos para construir valores compartidos, así como consensos para la toma de decisiones en esquemas abiertos, transparentes y participativos. En la actualidad, no es suficiente hablar de una responsabilidad pública que se limite al cumplimiento de un marco legal; los valores democráticos y éticos y el compromiso social también son aspectos relevantes para la construcción de esquemas de corresponsabilidad y apertura.

La integridad y la ética en el ejercicio del poder público constituyen un desafío constante que enfrentan tanto la responsabilidad pública como la apertura gubernamental. La integridad pública es un concepto que apela a la alineación de valores compartidos para orientar el interés público, pero sobre todo es un término que requiere vitalidad operativa para cobrar sentido. La integridad pública va asociada con la actuación honesta, imparcial, legal y legítima, que se materializa en la conducta y el compromiso de las personas, aunque también con esquemas y mecanismos de control del poder público como ejercicios de rendición de cuentas, prácticas de designaciones públicas, solidaridad social y conciencia ambiental.

El éxito de los esquemas de apertura institucional requiere ciertas condiciones político-sociales. Por un lado, se necesita un gobierno con voluntad política y convencido de que compartir el poder en la toma de decisiones es el camino correcto hacia la construcción de un sistema efectivo de gobernanza y solución de problemas públicos. Por otro lado, se requiere una sociedad informada y participativa. De esta forma es posible configurar las condiciones mínimas para desarrollar un modelo de gobierno abierto, responsable, transparente y colaborativo, abierto a la cocreación y coproducción de políticas públicas.

La nueva era digital proyecta una sociedad cada vez más integrada en redes virtuales de información. En este sentido, se augura la promesa de democratizar los gobiernos para convertirlos en plataformas políticas donde la sociedad pueda representarse a sí misma, sin intermediarios, materializando valores democráticos en niveles sin precedentes. Pero también se presagia que los gobiernos desarrollen una habilidad para el análisis de datos y el uso de inteligencia artificial con la intención de controlar y manipular a la sociedad, reduciendo o limitando las oportunidades de una democracia real. Estos dos distintos puntos de vista convergen en que las nuevas tecnologías son la base material de una transformación en el sector público que ya comenzó donde la responsabilidad de éste parece estar desdibujada, particularmente en países como México, que apenas exploran estos aspectos y posibilidades.

El proceso de adecuación tecnológica es un reto asociado a la efectiva responsabilidad pública y a las nuevas tendencias de la gestión pública, por ejemplo, en cuanto al uso y la implementación de las técnicas de inteligencia artificial, la robotización y el big data, lo que se entiende no como un fin en sí, sino como un medio ciudadano para la producción de valor público. Esto, con el objetivo de integrar a la ciudadanía en la toma de decisiones de forma transversal y responsable relativas al desarrollo de las políticas públicas, y de hacerla partícipe de ejercicios de corresponsabilidad, por medio de diversos canales de comunicación, de escucha, de diálogos abiertos y transparentes.

La aspiración a tener administraciones públicas responsables y abiertas enfrenta limitaciones de capacidades en las que es posible destacar la importancia de adoptar la innovación pública mediante la apertura institucional y la colaboración, utilizando las nuevas tecnologías y haciendo efectivo el derecho de la ciudadanía a relacionarse con los gobiernos por medios digitales. Otro reto es fortalecer las capacidades de los servidores públicos para tener un diálogo permanente con la ciudadanía, estableciendo mecanismos claros de apertura y responsabilidad pública.

También es posible visualizar retos en términos de dignificar el servicio público con acciones responsables y legítimas; superar y acortar la distancia entre la ciudadanía y los empleados públicos, implementar políticas públicas efectivas de gobierno abierto y combate a la corrupción, usando el punto de vista de la gobernanza participativa, procesos deliberativos y rendición de cuentas. Es pertinente destacar que estos retos deben asumir procesos de transformación cultural en las organizaciones públicas basados en la ética, la integridad y los valores públicos.

La responsabilidad pública enfrenta el reto de tener capacidad para detectar y erradicar prácticas ineficientes, fortaleciendo a las instituciones y sus mecanismos de control, y de establecer una íntegra evaluación de políticas públicas como instrumento para el monitoreo de rendimiento de la gestión pública. Asimismo, está el desafío de democratizar los procesos de innovación y la transformación digital, impulsando espacios de convergencia multisectorial y abiertos a toda la ciudadanía, para buscar soluciones a los problemas públicos a partir de metodologías de inteligencia colectiva y de cocreación.

Conclusión

Las estructuras gubernamentales y los modelos organizacionales determinan, en gran medida, la actuación de los funcionarios públicos. En este sentido, es importante realizar análisis organizacionales y diagnósticos de las dinámicas de las estructuras para detectar factores que condicionan las actuaciones ilegítimas y la falta de responsabilidad en el ejercicio del poder público. Al margen de la actuación de los servidores públicos, determinada por leyes y regulaciones, las relaciones entre los actores y su comportamiento están vinculadas al entorno social que replica y normaliza prácticas y costumbres ilegales. Ante esta realidad, hay mandatos que obligan a los funcionarios a rendir cuenta de sus acciones y otorgan el derecho a los ciudadanos de promover acciones en contra de aquéllos cuando se considere que hayan actuado en contra del interés público.

Puede ser útil entender la responsabilidad pública y el gobierno abierto como condiciones no dadas por las cuales hay que trabajar. Como la libertad, la apertura y la responsabilidad requieren de vigilancia, monitoreo y supervisión permanente. El derecho de cualquier ciudadano a controlar el poder político de los gobiernos debe ser la principal garantía de responsabilidad pública. Además, el desarrollo de tecnologías sociales y la crisis democrática de representación deben ser las principales fuerzas para avanzar hacia gobiernos abiertos efectivos y legítimos.

El concepto de responsabilidad pública hoy reclama un punto de vista más plural, democrático y dinámico, una nueva connotación política de colaboración con la sociedad a partir del reconocimiento de una responsabilidad compartida. Esto no significa que el gobierno pueda justificar su irresponsabilidad por la falta de cooperación de otros actores. Más bien, significa que él es el actor responsable en la construcción y el modelaje de un nuevo esquema de colaboración pública. Esto enmarca otro reto, pues desarrollar esquemas de corresponsabilidad pública demanda tiempo y esfuerzos progresistas en términos sociales, culturales, políticos y legales. Para fortalecer la responsabilidad en la gestión pública, es fundamental aspirar a que cada funcionario se comprometa a dar lo mejor de sí demostrando arrojo y compromiso, buscando calidad y efectividad en sus funciones, con apego a la legalidad y a los valores democráticos.
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VIII. COMPLEJIDAD Y RESPONSABILIDAD

Claudia Maldonado Trujillo*

La naturaleza de la responsabilidad pública es una de las preocupaciones centrales de la filosofía política. Como preocupación conceptual y política, la idea de gobierno responsable es inseparable de la reflexión sobre el Estado moderno y las nociones de representación en las que se basa la democracia liberal. La idea de responsabilidad como virtud o valor público está en el corazón de la clásica distinción de Max Weber entre la ética de la convicción y la de la responsabilidad; de la separación wilsoniana entre política y administración; del debido proceso y la impersonalidad burocrática; de la apuesta por la profesionalización funcional del quehacer gubernamental; de la ingeniería institucional para la democracia; de la teoría democrática del mandato, los modelos participativos de gobernanza, la orientación a resultados y el movimiento de políticas públicas informadas por evidencia.1 En la discusión contemporánea es difícil encontrar una propuesta modernizadora de la política, las políticas y la gestión que no se relacione con la responsabilidad pública y los conceptos afines de rendición de cuentas (accountability) y responsividad (responsiveness).2

Al mismo tiempo, la idea de responsabilidad pública resulta elusiva conceptual y empíricamente. En el uso coloquial del término, es responsable quien procede con mesura y cuidado, con la debida consideración de las alternativas, disyuntivas y valores en juego. Es responsable quien puede y debe rendir cuentas por acciones, procesos y resultados en virtud de su posición de poder o autoridad. Es responsable quien está en posición de justificar sus actos y las consecuencias de los mismos en función de un conjunto de valores y reglas que norman dicha actuación, y es también responsable quien enfrenta las consecuencias de los propios actos u omisiones.

La responsabilidad puede entenderse como un atributo intrínseco o un producto relacional y tiene un claro vínculo con los conceptos de agencia, autonomía e imputabilidad. Es también responsable quien está en posición de decidir, de aplicar un criterio y determinar un curso de acción propio o de terceros, y quien enfrenta consecuencias por ello y por los resultados que le son atribuibles frente a sí mismo, la comunidad o cualquier forma de autoridad. Vista así, la responsabilidad es fundamentalmente relacional: se es responsable (responsalis) frente a alguien (sujeto) respecto de algo (objeto o materia), lo que supone también la facultad/capacidad de terceros de exigir responsabilidad (dar la cara, responder, explicar, fundar, motivar, justificar como obligación exigible).

La responsabilidad pública es una forma compuesta de responsabilidad(es) colectivas(s): quien es responsable lo es como miembro o jerarca de una organización pública que cumple determinada función (el servidor público; el nodo jerárquico de una decisión aplicable a las organizaciones públicas y sus miembros, o un acto de autoridad); se es responsable respecto de decisiones, acciones, procesos y resultados públicos (colectivos, referidos a una comunidad, aunque tengan expresión individual específica), y, finalmente, se es responsable frente a la ciudadanía, otros poderes, la comunidad; es decir, otros colectivos. Por tratarse de una serie de relaciones de responsabilidad entre actores y organizaciones de carácter público que toman (y dejan de tomar) decisiones de carácter también público, con consecuencias colectivas no siempre anticipables, escudriñar las complicadas redes de relaciones agente-principal y los conocidos dilemas de la acción colectiva que deben considerarse para identificar tramos y horizontes de responsabilidad origina la creciente preocupación por la posibilidad misma y el significado sustantivo de la idea de responsabilidad pública en el contexto de la gobernanza multinivel y multiactor.3

Desde el punto de vista de la democracia, la idea de gobierno responsable es valiosa en sí misma, y también por los mecanismos de pesos y contrapesos que protegen a la ciudadanía frente al poder público y generan condiciones para la mesura y la contención del poder. Con la expansión de la función social del Estado durante el siglo xx, la idea de responsabilidad pública anclada en la legalidad y el debido proceso resultó insuficiente como criterio de valoración de la entrega de bienes y servicios públicos, lo que dio pie a la valoración del ciudadano como consumidor/cliente en los enfoques de la nueva gestión pública y, más recientemente, en el movimiento a favor de la orientación a resultados y la política pública basada en evidencia.

Los modelos de orientación a resultados invierten la lógica del proceso burocrático weberiano para dar pie a una visión gerencial del quehacer gubernamental que hace suya la responsabilidad de producir resultados de valor público para la ciudadanía, además de procurar la imparcialidad de los procesos y la legalidad de la que depende la legitimidad de la acción pública.

¿Qué significa realmente tener un gobierno responsable? La idea misma de gobierno por políticas orientadas a la solución o gestión de problemas públicos otorga primacía a la racionalidad instrumental y a los criterios de eficiencia y eficacia como valores públicos centrales. Es decir, que existe una responsabilidad pública por la obtención de resultados de valor público mediante la movilización de recursos públicos orientados a la resolución de problemas (la instrumentación de políticas y programas): “Los ciudadanos eligen a sus representantes para supervisar y entregar efectividad”.4 Al mismo tiempo, las políticas públicas entendidas como intervenciones suponen también la imposición de reglas, costos relativos y restricciones específicas al comportamiento individual y colectivo que requieren una justificación, ya sea instrumental o axiológica.

En este capítulo se explora el concepto de responsabilidad pública desde la perspectiva de la teoría de la complejidad y se presentan los desafíos que ésta representa para las visiones canónicas (consecuencialistas e instrumentales) de la política pública y, por ende, lo que ello supone para el diseño y la evaluación de políticas y programas. El planteamiento central es que, desde la perspectiva de la teoría de la complejidad, algunos supuestos y postulados clave del modelo instrumental de política pública y las aproximaciones reduccionistas de atribución de causalidad son muy problemáticos. Por esta razón, ciertos instrumentos y prescripciones diseñados para mejorar la efectividad de las políticas y la responsabilidad pública por los resultados de las intervenciones resultan inadecuados frente a la complejidad.5

Si bien es cierto que la teoría de la complejidad es un desafío formidable para las aproximaciones reduccionistas a los asuntos públicos y podría suponer, en el extremo, un paradigma distinto, la intención de este análisis no es abdicar de toda posibilidad de responsabilidad consecuencialista (la ética de la responsabilidad), sino destacar la pertinencia de repensar conceptos y herramientas clave para dar sentido a la responsabilidad pública por los procesos y resultados de política de cara a la complejidad. En la medida en que un gobierno responsable es intrínseco a la gobernanza y la gobernabilidad democráticas, repensar la idea de responsabilidad pública frente a la complejidad de lo público es conceptual y sustantivamente relevante. De lo contrario, la responsabilidad pública y la atribución de responsabilidades respecto de atributos de las decisiones públicas, entre ellas las políticas públicas, tendrían un carácter meramente performativo (ritual) y simbólico.

En este texto presento los postulados centrales de la teoría de la complejidad y el comportamiento de los sistemas complejos, e identifico el giro radical que suponen frente al reduccionismo y el consecuencialismo dominantes en el enfoque de política pública, con implicaciones directas para nociones básicas de responsabilidad pública por resultados. Igualmente, ilustro algunas formas en las que la idea de complejidad ha estado presente en el enfoque de política pública.6 Finalmente, cierro con una reflexión en torno a la pertinencia de que la disciplina haga frente al desafío de la complejidad, en lugar de seguir reduciéndola al análisis de lo complicado, y planteo salidas posibles con el fin de avanzar en la dirección propuesta de reconceptualización con sentido práctico.

La teoría de la complejidad frente al reduccionismo instrumental

La teoría de la complejidad se refiere a una serie de perspectivas desarrolladas en la física, la biología, la química y la ecología que retoman nociones de la teoría de sistemas, la teoría del caos y el comportamiento adaptativo para explicar fenómenos como la emergencia, la estabilidad y el cambio en el mundo natural y social.7 Aunque no se trata de una única teoría general e integrada,8 los teóricos de la complejidad comparten una serie de conceptos clave asociados al pensamiento sistémico (systems thinking), los sistemas complejos adaptativos (cas, por sus siglas en inglés) y la teoría general de sistemas. Para simplificar la discusión, aquí uso los términos teoría y perspectiva de la complejidad como sinónimos para referirme a los planteamientos centrales que comparten estas aproximaciones.9

La teoría de la complejidad es una aproximación científica post-positivista que plantea el análisis del comportamiento de sistemas dinámicos más allá de la mera agregación de sus partes constitutivas.10 En contraste con el reduccionismo, que plantea que es posible entender el conjunto agregando el análisis parcial de sus partes constitutivas, la perspectiva de la complejidad plantea que el todo es mayor a la suma de sus partes, y toma a los sistemas como unidad de análisis. Actualmente, la aplicación de este enfoque, que inició en las ciencias naturales, incluye los modelos basados en agentes, la ciencia de datos para el análisis de dinámicas fuera de equilibrio, el análisis de comportamientos dispersos y procesos no lineales,11 e incluso enfoques que rechazan los conceptos de causalidad y predicción con base en algoritmos.12 No obstante, los teóricos de la complejidad comparten una serie de conceptos y supuestos relevantes para este análisis.

La complejidad es una variante de la teoría de sistemas, porque plantea que el mundo consiste en una serie de sistemas autoorganizados que se conforman por la interacción de sus componentes con el entorno. Los sistemas complejos son producto de procesos de autoorganización (de las moléculas, las neuronas o los consumidores, por ejemplo) que contribuyen a la emergencia de estructuras y comportamientos más amplios en diversos niveles de un sistema (como las células, el cerebro y los mercados, respectivamente).13

Estos comportamientos y estructuras se consideran emergentes porque no pueden anticiparse o inferirse directamente del comportamiento de las unidades en un nivel distinto de agregación, generalmente menor, ya que son resultado de procesos y comportamientos adaptativos.14 Como sugiere Wolf-Branigin, en las ciencias sociales la perspectiva de la complejidad explora el comportamiento colectivo como una emergencia (no reductible), producto de influencias, conexiones y decisiones adaptativas e interdependientes de los agentes.15

En contraste con otros enfoques, la inestabilidad, entendida como el tránsito abrupto del equilibrio a la inestabilidad (y viceversa) y la imposibilidad sistemática de predecir equilibrios no son vistos como anómalos, sino como una característica común de los sistemas complejos. De acuerdo con este enfoque, incluso un mínimo de incertidumbre respecto a condiciones iniciales en un sistema puede detonar grandes transformaciones, como en el ejemplo clásico del efecto mariposa de Lorenz.16 Y, puesto que la interacción adaptativa entre niveles del sistema y su entorno es tan importante, la frontera o límite (boundary) de un sistema es crucial para entender los comportamientos y estructuras emergentes, ya que éstos definen el dominio o espacio en el que ocurren dichos procesos adaptativos.17 En consecuencia, el análisis no se centra en la identificación de variables que tienen efectos independientes o marginales sobre resultados específicos, como en los modelos probabilísticos,18 sino en interacciones contingentes y multinivel que dan forma a un sistema, su trayectoria y abierto desenlace. Por esta razón, es inherentemente difícil utilizar modelos predictivos para entender el comportamiento de los sistemas complejos.19

Algunos conceptos comúnmente utilizados por este enfoque son el momento de inercia (inertial momentum), la emergencia, no-linealidad, autoorganización, co-evolución y límites. La noción del momento inercial se refiere a la sensibilidad de los sistemas a condiciones iniciales en las que ciertos patrones de interacción tienden a fijarse (lock-in) vía retroalimentación (feedback), como la adopción del sistema qwerty en las máquinas de escribir.20 Por contraste, la emergencia se refiere a propiedades y comportamientos nuevos que no remiten al punto de partida ni pueden explicarse cabalmente haciendo referencia exclusiva a los elementos constitutivos de un sistema.21 La emergencia es indeterminada e impredecible, es producto de interacciones abiertas multinivel.22

Los sistemas complejos se consideran no lineales porque los patrones emergentes se producen por dinámicas abiertas multinivel, lo que impide trazarlos linealmente hasta/desde el punto partida. Un cambio pequeño, por ejemplo, puede causar cambios radicales en la estructura de un sistema; al mismo tiempo, un proceso transformador amplio puede resultar en un regreso a la estabilidad inicial del sistema:

Una red eléctrica continental puede sufrir disfunciones masivas en cascada después del colapso de un simple transformador; y un elaborado programa plurianual de educación y salud puede no producir efectos discernibles en comportamientos saludables en una comunidad y un gran impacto en otra; la emergencia de un patógeno en un lugar remoto puede enfermar a un grupo pequeño de individuos o dar pie a una epidemia global; la adopción de un exótico instrumento financiero puede contribuir eventualmente a una cadena de colapsos del mercado bursátil y las empresas.23

Los sistemas complejos se autoorganizan y co-evolucionan. No es posible alterar por completo un sistema con fuerzas externas, ni predeterminar o inducir directamente el conjunto de interacciones que produce. Las trayectorias de los sistemas son abiertas, inciertas e indeterminadas, así como el cambio y la estabilidad.24 En las ciencias sociales es común concebir a los sistemas sociales como sistemas complejos, porque dependen de la acción humana y de sistemas socialmente construidos de pensamiento, organización y poder.25

La perspectiva de la complejidad tiene implicaciones meta-teóricas, prescriptivas y descriptivas para el diseño y el análisis de políticas públicas y programas, para la teoría y metodología de la evaluación y, por extensión, para el concepto mismo de responsabilidad pública consecuencialista.26 Como señalé anteriormente, la responsabilidad pública por los resultados de las intervenciones depende de una serie de supuestos y herramientas que el enfoque de complejidad cuestiona.

Como disciplina, la política pública es heredera del modelo racional-instrumental y el alto-modernismo del siglo xx, en los términos de Scott.27 Es bien sabido, por ejemplo, que Harold Lasswell, al igual que muchos de su generación, confiaba en la estadística avanzada y la expansión de las capacidades computacionales como fuentes crecientes de solución a los grandes problemas públicos. Algo similar ocurría en la visión fundadora de Donald Campbell en torno al poder del modelo experimental de generación de evidencia causal como instrumento para la evaluación de políticas y programas, y la construcción de gobiernos y sociedades sumamente eficaces por la vía de la experimentación. En la teoría de la evaluación, por ejemplo, es comúnmente aceptado que el diseño y la implementación de estrategias evaluativas idóneas y útiles depende de una adecuada conceptualización de la razón de ser de los programas y políticas y de sus modelos, a veces implícitos, de transformación (teorías de cambio).28 Estas teorías o hipótesis para la transformación social son descripciones analíticas del cambio social esperado como resultado directo de la existencia de la intervención pública y la activación de los mecanismos causales promovidos por ella. Pueden ser interpretadas como compromisos públicos frente a la ciudadanía, con la consecuente responsabilidad pública por su materialización, en los términos de la gestión para resultados.

La preocupación central del enfoque de política pública es práctica e instrumental: la solución de problemas,29 de ahí su vocación interdisciplinaria, la apuesta ilustrada por el rigor científico y la ambiciosa promesa de la predicción.30 Las políticas públicas son instrumentos para la transformación social; por ende, su valor público reside sobre todo en sus consecuencias (los resultados obtenidos para la ciudadanía).31 Cuando se dice que las políticas son instrumentales, se remite a la idea de que son un medio para alcanzar un fin público y carecen, por tanto, de valor intrínseco, puesto que se legitiman en función de sus resultados, no de sus procesos o intenciones. Por su carácter instrumental, las políticas se inscriben en las ciencias aplicadas, puesto que se sirven del método y el conocimiento científicos para diagnosticar, gestionar y resolver problemas públicos.

A pesar de que, como disciplina, la política pública ha preservado su pluralismo metodológico, el modelo dominante (racional-instrumental) ha adoptado los principios centrales del reduccionismo, especialmente dentro del enfoque de política pública basada en evidencia y los métodos de evaluación.32 El reduccionismo plantea básicamente que cualquier objeto de estudio puede ser desarmado o deconstruido en partes o componentes cada vez más pequeños, trazables y de mayor simplicidad que permiten identificar mecanismos y regularidades entendibles, analizables y predecibles. Desde esta perspectiva, el conocimiento respecto del todo resulta de la gradual agregación de estos aprendizajes parciales y un proceso analítico de reensamble de las partes constitutivas.33

Si definimos a las políticas como respuestas públicas orientadas a la resolución de problemas públicos, una aproximación reduccionista sugiere que los problemas públicos pueden ser descompuestos en elementos primarios más simples que revelan relaciones causa-efecto, las cuales a su vez pueden ser ordenadas y clasificadas para identificar una ruta de transformación que guíe a la intervención pública para atender el problema.

Las políticas como tratamiento o intervención suponen modelos causales lógicamente conectados y parsimoniosos.34 Analíticamente, los programas son intervenciones discretas y exógenas responsables de alterar el statu quo en la dirección socialmente deseada; es decir, que podemos concebir a las políticas como causas independientes de los resultados observados,35 como la mejora del estado nutricio o la reducción de la incidencia delictiva.

Desde la perspectiva de la complejidad, esta visión es problemática en varios aspectos. En primer lugar, porque presenta una visión mecánica de la transformación social que tiende a obviar que las intervenciones son procesos dinámicos en sí mismos, incluso en sistemas aparentemente simples y mecánicos. Las políticas y los programas no son intervenciones exógenas (inalteradas por los intervenidos) o experimentos sociales, lo que supone la manipulación de sistemas cerrados. Por esta razón, resulta excesivo hablar de causalidad independiente (contrafactual) cuando se habla de los resultados o impactos de las políticas. La idea misma de inducción direccionada del cambio social a través de políticas ofusca el hecho de que un proceso complejo es irreductible a la suma de efectos independientes y factores de control en un medio ambiente determinado. La implicación más general de esta visión es que no existen vínculos causales36 directos entre las políticas y programas y los resultados sociales relevantes en torno a ellas. En consecuencia, alcanzar resultados específicos mediante la acción pública dirigida e intencionada es, por decir lo menos, muy elusivo.

Existe una amplia literatura, inspirada en Pressman y Wildavsky, que ilustra cómo las políticas y los programas rara vez son exógenos —independientes del contexto— (los tratados y tratantes) o discretos (implementados con completa fidelidad, como un tratamiento clínico controlado).37 Los programas son procesos dinámicos y complejos, con jurisdicciones traslapadas, ambigüedad en instrumentos y objetivos,38 entornos cambiantes, y un grado importante de incertidumbre e indeterminación.39 Como decisiones políticas y normativas, las políticas y programas conllevan dimensiones técnicas, éticas y simbólicas.40 De hecho, los problemas públicos a los que responden las políticas pueden considerarse asuntos transcientíficos41 o wicked problems;42 es decir, no reductibles.

Los estudiosos de las políticas públicas, los regímenes de políticas,43 la reforma de las políticas44 y las fallas de implementación45 han documentado procesos compatibles con una definición de las políticas y programas próxima a los planteamientos de la complejidad: fenómenos y problemas emergentes, autoorganizados, dinámicos y complejos, de abierto desenlace. No obstante, el análisis de políticas y la teoría de evaluación siguen apoyados en forma predominante en visiones y supuestos reduccionistas e instrumentales de la transformación social a través de políticas y programas.

La segunda objeción de la teoría de la complejidad frente al instrumentalismo en política pública se relaciona con el modelo de atribución en el que se basa la responsabilidad pública por resultados. La noción misma de mecanismo, como se entiende generalmente, supone una linealidad y direccionalidad ajenas a los procesos adaptativos, cuyo foco está puesto en cadenas de interacción multinivel y multidireccionales. Si bien es cierto que las (mal llamadas) intervenciones públicas pueden tratar de facilitar la emergencia de comportamientos y resultados socialmente deseables, se reconoce que éstas carecen de instrumentos reales para inducirlos directa e independientemente. Las intervenciones son en realidad interacciones dinámicas de abierto desenlace.

Como sugiere Wolf-Branigin, si tanto los problemas como los programas son siempre complejos, estos últimos son procesos determinados por las fronteras que establecen la heurística y las reglas de una intervención y son sujetos de influencias diversas, lo que supone la necesidad de conceptualizarlos y analizarlos en forma no reduccionista y, si acaso, muy modesta e indirectamente instrumental.46 En contraste con la idea de atribución, la complejidad de las políticas y los problemas conduce a un modelo de contribución dinámica en el que la singularidad de la aportación de la política a un desenlace específico no puede aislarse, porque es siempre contingente y difusa (fuzzy).

Sí, por el contrario, como sugieren otras aproximaciones, sólo algunos problemas son complejos (cambio climático, una pandemia, un colapso financiero global), entonces es necesario identificar criterios independientes para reconocer atributos de complejidad y la utilización de herramientas acordes para el diseño, la implementación y la evaluación de las políticas y los programas complejos.47 Desde la perspectiva relativista, como sugiere Michael Patton, las intervenciones pueden ser simples, complicadas o complejas, y las herramientas necesarias para diseñarlas y evaluarlas deben variar en consecuencia: calcular la resistencia promedio de un puente construido con distintos materiales es simple; lanzar un cohete al espacio es complicado; criar un niño es complejo.48 Cuando se trata de intervenciones simples y complicadas, la rendición de cuentas por resultados y la responsabilidad pública por el desempeño de las intervenciones dependen de contar con sistemas adecuados de monitoreo y evaluación, condiciones mínimas de acceso a la información pública y la presencia del lenguaje de resultados en el debate público. Ahora bien, ¿cómo podemos concebir y promover la responsabilidad pública en situaciones complejas? ¿Tiene sentido hablar de responsabilidades públicas en estos casos?

Con independencia de si se adopta una visión absoluta o relativa de la complejidad, es claro que, ante la imposibilidad de la atribución causal e independiente de los efectos de las intervenciones, la responsabilidad pública por resultados, positivos y negativos, y su ethos consecuencialista pierden sentido real y político. En el extremo, estaríamos frente a una burda expresión del constante credit claiming con fines reeleccionistas,49 lo que eventualmente erosiona la credibilidad de los modelos de responsabilidad y rendición de cuentas públicas por resultados. En mi opinión, con todo lo que se ha documentado en la literatura sobre ineficacia de programas, la acumulación de efectos no esperados, baja fidelidad de los programas y la muy modesta evidencia de eficacia gubernamental en el sentido instrumental (con evaluaciones rigurosas de impacto), la noción clásica de salir del paso (muddling through) de Lindblom parece la más apta para describir a la acción pública intencionada. A pesar de ello, analistas y tomadores de decisiones siguen asumiendo como punto de partida una capacidad de diagnóstico y control del comportamiento social de la que generalmente se carece. Consecuentemente, se adoptan modelos de transformación mecánicos centrados en las intervenciones (programa-céntricos).50 De hecho, la visión mecánica de atribución está en el corazón de la teoría de la rendición de cuentas democrática. Como sugieren Cairney y Geyer:

Presumiblemente, la gran novedad de la teoría de la complejidad, que no ha sido atendida por la disciplina, es la forma en la que la teoría de la complejidad altera los principios básicos de la teoría democrática y la rendición de cuentas. ¿Cómo podrían los gobiernos seguir el consejo de los teóricos de la complejidad y […] seguir pretendiendo tener suficiente control como para asumir responsabilidad de sus actos?51

Otra implicación importante de la complejidad para la idea de responsabilidad pública por las políticas y sus resultados tiene que ver con nociones de control y manejo de riesgos. Desde la perspectiva racional-instrumental, lo anterior es un elemento central de la planeación e implementación de políticas y programas, lo que supone identificar y clasificar riesgos externos a la implementación y definir estrategias de mitigación y diversificación de riesgos en consecuencia. La identificación de riesgos y supuestos externos define también las fronteras de la responsabilidad pública por la operación y el desempeño de una intervención. Se trata de una responsabilidad condicional, supeditada al cumplimiento de condiciones básicas exógenas como precondición para la activación de los mecanismos de una intervención. En un mundo complejo, la incertidumbre, a diferencia del riesgo, no es una variable residual a minimizar, sino un atributo central de los procesos adaptativos per se. ¿Es posible ser responsable por procesos abiertos, adaptativos e inciertos no atribuibles directamente a decisiones u omisiones públicas específicas? ¿Hasta qué punto es coherente hablar de desempeño gubernamental en su sentido clásico?

Repensando la responsabilidad pública

Reconocer la complejidad requiere una conceptualización distinta de la acción pública intencionada, sus alcances y límites. Esto supone una visión de la política pública abierta, descentralizada, iterativa y auto-regulatoria (¿post-instrumental, pseudo-instrumental?). Las políticas públicas, lejos de ser instrumentos para la activación de uno o varios mecanismos anticipados en su ámbito de acción, deben ser vistas como un proceso dinámico e iterativo de facilitación (enabling) y acompañamiento de procesos sociales (cambio y continuidad) que son relativamente autónomos. Esta visión es un claro contraste con las conceptualizaciones tradicionales de las políticas y los programas vistos como experimentos o intervenciones orientados a alcanzar impactos anticipables.52

Desde la perspectiva de la gestión para resultados y su modelo explícito de responsabilidad pública consecuencialista, la teoría de la complejidad supone desafíos de la misma índole, porque cambia la naturaleza de lo evaluado y el modelo de rendición de cuentas en la medida en que se relativiza la conexión lógica y funcional entre las decisiones, las intervenciones y los resultados (las emergencias) en un contexto específico. Si las “intervenciones” no pueden ser de-compuestas en programas y proyectos, los modelos causales estándar no pueden capturar la influencia de una intervención en el entorno. En los casos en los que esta influencia existe, su manifestación empírica es multinivel y multidireccional por necesidad.53 Por esta razón, la identificación de mecanismos causales específicos es también cuestionable si los impactos resultan de procesos adaptativos que no pueden regularse por diseño.

Frente a la complejidad, las estrategias de identificación empírica de los resultados independientes de las políticas, como las que se utilizan en las diversas metodologías de evaluación de impacto, no contribuyen a la trazabilidad de las emergencias, en las que otros factores e interacciones pueden jugar un papel tan importante o superior al de la contribución gubernamental intencionada per se. En otras palabras, los comportamientos no pueden ser explicados con insumos, estados internos y el contexto, sino por sus interrelaciones (interdependencias) fluidas. Por esta razón, la explicación de procesos y comportamientos sociales emergentes asociados a una intervención pública no puede ser inferida contrafactualmente, sino como producto del análisis de mecanismos contingentes, procesos y narrativas causales diversas y simultáneas.54

Para la orientación a resultados, por ejemplo, la complejidad diluye las fronteras entre el proceso y el resultado (el resultado es un proceso y el proceso es una emergencia), relativiza la importancia de la fidelidad del programa (uniformidad en el tratamiento) y diluye la frontera analítica entre resultados esperados y no esperados que tanto preocupa a la evaluación.

Si tanto el diseño como la implementación de políticas son procesos abiertos e inciertos, las definiciones fijas y ex ante de efectividad pierden sentido frente a la necesaria, continua y contextual redefinición e interpretación de los procesos y los resultados.55 Como sugiere Jones, ante la complejidad, el foco de la responsabilidad pública y la rendición de cuentas debe transitar del establecimiento de modelos fijos de transformación, y la definición de planes y objetivos cerrados, definidos ex ante, hacia un concepto de intervención abierta con mecanismos de adaptación y flexibilidad anidados, lo que supone reconocer amplios márgenes de discrecionalidad e improvisación.56

En este sentido, la noción de fronteras (boundaries) es crucial para repensar las políticas. Desde la definición del problema hasta la identificación de población objetivo e impactos esperados, el proceso de decisión de la acción pública intencionada delinea contornos políticos y administrativos que estructuran, sin dirigir, el espacio para las emergencias. Siguiendo esta lógica, el seguimiento a las políticas requiere ampliar el espacio y la atención organizacional para un proceso continuo e iterativo (circular) centrado en las dinámicas y contornos que resultan de una política, y no en el monitoreo puntual de un conjunto de indicadores fijos definidos ex ante. La dualidad proceso-resultado y su naturaleza dinámica obligan entonces a acompañar, para rendir cuentas, de manera distinta. El gran dilema consiste en relajar supuestos en torno al control y la instrumentalidad de la acción pública reconociendo la naturaleza compleja de los problemas y programas públicos, pero sin caer en los extremos de trivializar la responsabilidad pública o renunciar a ella por completo.

La teoría clásica de la responsabilidad pública tiene mucho que ver con la idea de control: el control de procesos, productos y resultados. Si bien es cierto que la ilusión de control se ha relativizado con los enfoques de gobernanza, el análisis de redes, las relaciones intergubernamentales y el reconocimiento de muchos ámbitos de horizontalidad y discrecionalidad en las políticas públicas,57 la responsabilidad pública sigue siendo una pieza clave del edificio democrático. Para la orientación a resultados, la responsabilidad se promueve con mecanismos que controlen e incentiven la construcción de valor público siguiendo modelos de transformación explícitos, verificables a través de un conjunto de indicadores inamovibles.58 Por ello, los responsables de ejecutar el gasto en programas, con auditores “que les pisan los talones”, tienden a adoptar “simplificaciones radicales de la realidad orientadas exclusivamente a establecer relaciones medibles entre insumos y resultados”.59 Para la teoría de la complejidad, esta simplificación radical oscurece los aspectos más relevantes del potencial transformador de la acción pública e impide conocer y aprender de los procesos adaptativos detrás de los “resultados” de política.

¿Cómo reconocer la fragilidad instrumental de las políticas públicas sin diluir el concepto de responsabilidad? Como punto de partida, aquí presento algunas propuestas para el debate: 1) el regreso del proceso; 2) los principios y el razonamiento ético, y 3) un modelo dialógico de mel (monitoreo, evaluación y aprendizaje). Más que propuestas acabadas, se trata de algunas pistas iniciales que deberán ser problematizadas y analizadas en otros trabajos. El objetivo, por el momento, es enfatizar que la perspectiva de la complejidad requiere, parafraseando a Dworkin, tomarnos a la responsabilidad y la rendición de cuentas en serio, y no caer en la tentación de diluir toda noción de responsabilidad pública o trivializar el concepto de complejidad para mantener la ficción útil del control en política pública.

Paradójicamente, a contracorriente de la orientación a resultados, una lección importante de la perspectiva de la complejidad es el regreso a los procesos. Frente a la fantasía de la atribución, la complejidad supone un modelo abierto de contribuciones interactivas y contingentes, con implicaciones directas para los procesos de planeación, monitoreo y evaluación. Regresar al proceso, en este contexto, no se refiere a volver a la concepción burocrática tayloriana o al mecanicismo. Construir la responsabilidad pública del proceso y en el proceso, parafraseando a Lasswell, supone contar con herramientas de acompañamiento, observación y seguimiento de procesos abiertos adaptativos, con el fin de explicar, justificar y fundamentar decisiones públicas intencionadas con criterios distintos al concepto cerrado de impacto esperado. Eso supone que, en lugar de diagnósticos clínicos y tratamientos o intervenciones íntegramente planeadas ex ante, lo que se necesita es un espacio flexible y creativo de diseño capaz de articular y revisar constantemente las hipótesis transformadoras de la acción pública reconociendo las interdependencias y la contingencia; construir organizaciones y procesos decisorios capaces de reaccionar también en forma adaptativa e iterativa buscando facilitar y promover emergencias asociadas a un portafolio amplio de objetivos públicos. Actualmente, gracias a la revolución de los grandes datos y el aprendizaje artificial, es posible concebir sistemas de información capaces de identificar patrones y emergencias en forma dinámica y oportuna.

El desafío más grande, más que técnico, es organizacional y administrativo, ya que se requerirá no sólo romper las barreras entre el dato administrativo, y la información pública y otras muchas fuentes de información desde el terreno, sino también contar con los perfiles individuales y los procesos capaces de articular la toma de decisiones en este tipo de contextos y, sobre todo, responder públicamente por ella, como proceso abierto. Es decir, explicar, justificar y demostrar la búsqueda (y eventual consecución) de diversos valores y objetivos públicos en los procesos decisorios frente a la incertidumbre y la información cambiante.60

En el marco de la gobernanza, la idea de responsabilidad anclada en el control, ya sea de procesos o resultados, ha ido perdiendo vigencia en favor de aproximaciones más sofisticadas que incorporan el juicio profesional (discrecional), espacios reconocidos para la asunción de riesgos en situaciones inciertas y los principios generales. Como señala Plant, actualmente “la responsabilidad […] es un concepto anclado en la racionalidad, el juicio discrecional, el expertise profesional, la deliberación estructurada y el diálogo”.61 De esta afirmación, quiero destacar el papel de la deliberación estructurada y el diálogo. Ahora bien, aquí no estamos hablando de sustituir la responsabilidad por resultados por la responsabilidad por intenciones. Por el contrario, nos referimos a un modelo distinto de responsabilidad pública que se funda en la integridad y la coherencia de los procesos directivos y gerenciales en apego a un conjunto de principios generales, lo que Mauricio Merino llama el núcleo de la política pública —el bien jurídicamente tutelado—.62 Ante la incertidumbre instrumental, los principios pueden ofrecer el ancla necesaria para ir respondiendo en forma dinámica frente a las emergencias del entorno y las propias dinámicas internas de la gestión. Esto supone también una forma distinta de hacer legibles los procesos de política pública para efectos de rendición de cuentas: hacer éticamente explicable y justificable la respuesta gubernamental, su implementación y ajuste sobre la marcha, a la luz de la información disponible y las disyuntivas encontradas. Más que una política pública basada en evidencia como la que quería Campbell, una política pública explicable desde los valores compartidos detrás de la acción pública en su interacción con entornos cambiantes e inciertos.63 Es decir, una aproximación a la política como sensemaking en el sentido de Fischer64 y Dahler-Larsen,65 y a la explicación causal-intencional en el sentido original de Weber: “dar sentido interpretativo y empírico a los objetivos, el significado y los valores asociados a la acción [pública]”.66

Finalmente, la responsabilidad pública depende de un flujo estructurado de información pública que dé trazabilidad a las decisiones, a su implementación, e identifique consecuencias observables: un sistema abierto de mel. A diferencia de la lógica vertical y cerrada de los sistemas de evaluación y monitoreo diseñados desde el paradigma de la gestión para resultados, el reconocimiento de la complejidad sugiere la necesidad de sistemas de información abiertos, flexibles, incluso redundantes, que no dependen de una teoría de cambio rígida e inamovible, sino que la van construyendo y deconstruyendo desde el terreno en forma iterativa. Para que estos sistemas permitan la deliberación ética y la respuesta flexible frente a las contingencias, también es importante considerar los elementos de software (de gestión) compatibles con esta visión. Es decir, modelos de gobernanza alineados a la lógica de Estado abierto en los que se incorporan la participación, la co-creación y la co-gestión como una salida válida para enfrentar los grandes problemas del siglo xxi, con una visión de responsabilidad pública compartida y la reconstrucción de la legitimidad y credibilidad de la acción intencionada desde el Estado.
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